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• ithieurrum 

a historia de la humanidad está llena de ejemplos de cómo los más faenes o 

quienes detentan el poder han abusado de los mis débiles; de ahí también ha> numerosos 
ejemplos de cómo los débiles se han tratado de defender de estos excesos y ésto ha sida por 
medio de instrumentos Ieples. as decir, siempre MI ha agriando la fuera del derecho y la 
justicia como exudo. pero a pesar de esta defines, en la realidad los resultados han sido 
deulattadores. 

Uno de estos olamos ha sido le creación de use figure jurídica conocida como 
OSIKDSMAN (Defensor del Pueblo), ate 0§1111t1111MAN fue creado hace mis de 150 
anos en los pelees nórdica. de manera precisa Suecia. Su trebejo y efectividad fueron los 
elementos furicksinenteles para que esta figure se expendiera a lo largo y ancho del mundo. 
Los primeros pelees ase lo aeimilame a su lomo jurídico fueron loe palos de la región, 
de én peeó al mato de Europe a la comandad del Commoewealt y por último Espete y 
tatuad. 

En América Latina el surgimiento ha sido muy tardío. En los 70's comenzaron los 
primeros estudios teóricos-doctrinales de esta figura. 

México tuvo aritecedeates muy remotos del 0111111111/111116AX en la procuraduría de los 
pobretas' illtiffihrt5 dos Pasases° Aniage e balee del siglo XIX, pero no fue sino hasta la 
década de loe 110's es este siglo XX que a el interim de le Ileadslice surgida» oramismoe 
con funciona similares a los que ~rolla o 011111111.111HMAN, ejemplo" b Praculdtslis 
de Vecinos de Colima en 1903, le Dirección pera le Defesee de lo. Derechos 1.1111111011 del 
Estado de Nuevo Lada de 1979, la Defeeeorle de loe Derechos Univenitarios en la UNAN 
ea 19115. Falos 	mis que producir efectos reales matrero" toa bao" voluntad par 
peste de so creabas; pero México Me que buceos desea requería de accionas que en 
loe hechos im desnoakeres loe resultados. 

Debido a factores de tipo histórico exacabedoe cos elemeatos coyunturales helero 
presentaba un serio problema de violaciones ea materia de Derechos Humanos, Co. el 
inicio del momio dr1 presidente Saneas de Gortari le situación se habla vuelto muy 
delicada. Era tiempo de tomar decisiones y gracia ale apoteca" de distinguidos juraba 
mexicano* que hablan estudiado la posibilidad de incorporar el OMBUIPIIMANI a amaro 
sistema jurídico, se creó la Comisión Nacional de Derechos Humanos que como órgano 
desconcentrado de la Secretaria de Ciobemación as encogarla de dirigir la Política 
Nacional en materia de respeto y protección a los Derechos Humanos de los habitantes del 
país. 



El primer ORIRLOGNIAN Nacional por medio de un procedimiento ágil y flexible se 
encarga de On cangar quejas piar hechos que puedan constituir una violación a los derechos 
humanos que. en caso de comprobarse, dará lugar a que se emula una recomendación no 
viamilmoria pero sí con hierra moral y política que la sustenten. 

Los reeuliadm de la Comisión Nacional de Derechos Humanos fueron considerados de 
Mamador" lo que llevó a replaatear ama institución en cuanto a su naturaleza y a su 
vigencia en el orden jurídico mexicano. En este tenor se procedió a m'ornar la 
Constitución Política Hesitar pera insertar la figura del ONIRLOGNIAN con el fin de 
ale rasgo constitucional a la defensa de los derechos limamos y junto C011 esto se le dio a 
la Comisión una nueva naturaleza jurídica como órgano de centralizado, lo interim para 
gmentino su autonomía Reate a otros óigame del emedo. 

La citada reforma constitucional al Artículo 102 con la adición de un apanado B de fecha 
21•Enero-92, 11110 asimismo a establecer el sistema no jurisdiccional de protección de 
derechos huimos más grandes del mundo, cada entidad de la República debía contar con 
su propio orpaiemo público de Derechos Humanos. 

El Distrito Federal como 'andad de la República lambida debía establecer su propio 
oegimiemo de eme tipo. 

El 22 de junio de 1993 se publica la ley de la Comisión deDenschos Humanos en el 
Distrito Federal, 

La Comisión del Distrito Federal como el 0111111111111MAN capitalino debe realizar las 
&aciones propias de esta doma, sin embargo existen otros elowatos y factores que rodean 
e la institución y que obligan a adecuar la actividad del organismo a las necesidades propias 
del Distrito Federal. Estos factores a los que nos referimos lo constituyen los conflictos 
propia de un megalópolis. 

La Ciudad de México si ~anua ubicada mitre las tree más grandes del mundo a cuanto 
e pobiecine, contando coi una problemática muy peculiar. Partiendo de esto se puede 
matad« que en las grambe urbes un coeflicto no le limita a una o dos penosa. sino que 
einenilmente el número de afectados es indesenniaidoe. 

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal cumple a risión de lo ya mimoso 
una (Unción social, debido a que su trabajo es gratuito hacia la comunidad, por lo que no 
existe distinción de MAMO clase y un muelo es tan imponente como cualquier otro. 
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Asimismo la Comisión cumple su función social da una manean mis específica al poder 
atender problemas de carácter general por asedio de recomendaciones o propuestas para 
mejorar un servicio o práctica administrativa viciada. 

La Comisión del Distrito Federal también cumple con una función política que se 
manifiesta a través de la toma de decisiones en materia de derechos humanos, decisiones 
que no pueden formalmente ser modificadas por otra autoridad• 

Finalmente la Comisión del Distrito Federal realiza una Punción Jurídica como resultado de 
su monee" a través de formas: teórica y doctriaelmeare; de sue elementos esenciales 
como figura juridica aislaba de oso &ámeme legal y de cultura distinta pero que en su 
valor la hace digna de ser incomorade a nutro sistema legal mexicano. 

De manera práctica la Melón jurídica de eme organismo se de a través de so 
recomendackmes, lee cuales a pesar de no tener Imperio de Ley, su ¡captación y 
cumplimiento producen efectos em el ámbito del derecho de una muere real y concreta. 
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1.1.1 EL 1111TA110 SOCIAL 011/011 DEL ONWILOGNIAN 

A partir de la espada mitad de ene siglo XX, le notoriedad y publicidad de un órgano 
encargado de prom.« los derechos humanos cobró una ama imponencia, incluso, lo 
podríais°e llamar me mode, mis eeperemos no me sólo eso. 

Desde tiempo* illilltei0fielet, el ahuso de loe más Mil« por quien detenta el poder ha sido 
C1111•1 de polémica y discutida 111110 por filósofos, políticos, juristss y todo aquel ser 
pseasate. Pero mi le vide Midiese esos excesos m coasideraben como un hecho fatal e 
inevitable. No exisiiisdo un rechazo real a Muecinesl iajustas e incluso inhumanas, no fue 
sino heme la Wevolticide Premias, que loe comemos de justicia, libertad e igualdad 
tomaron ue tipificado mal y surgió la ideo de que so sólo debían existir como pillaban, 
siso qua ese posible exigir su cumplimiento. 

El Estado en su evolución sepia criticado y sus Mitotea ye no te limitaron al "dejar 
hacer, dejar pum", pues en le práctica he comprobó que el liberalismo e ultranza traía 
moviseneatos sociales que repleateeron le función del Estado. Es de esta mesera como 
surge el estado átenos«, taminia llamado "Estado social, benefactor. dionbuidor, 
manimeri  el cual entre sus principal« tune contemple: controlar los filmes 1101111111101 
e intervenir en le producción de bis». y mrvicios coa el fin de poder distribuir le riqueza 
de use manera más equitativa; per* poder llevar a cabo ene tarea se removía de una 
administración pública frene dominante que costare coa los suficientes recursos materiales 
y humanos para pode, lleves a cabo su labor. 

Esta idea no podio ser puesta ea práctica con prontitud y eficiencia, por lo que el Estado se 
conviene un moesetnio de mil cabezo., que gasta ea su interior tantos males como los que 
quiso eliminar. La corrupción, ineptitud y humanismo se coavirmen ea sales endémicos 
del estado, pero es es el campo de la adetlistreción y procuración de justicia donde más se 
resientes loe libelo., sisado loe derechos humosos los que primero son puestos a un lado. 

FLx 1AMLÍCI10 Hit-roe rusncix CONSTITUCIONAL OINIUDGMAN Y DIMECNOS HLILS s. OS. COMISIÓN 
NACIONAL Di MICHOS NUMANOS 141111CO. 10/1. PP. N1•103. 
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Eme modelo de molo %niel o IIIIVINA«, aleé nodo Melo de use revisiós, 
quien hable á su desipariciós, lo cosi se pone 4111 disk m hablada mis hes de un 
replaimaisiedo de los amamos mas emplea esta Estado pies coiscpuir sus propósitos. 

México, como amas ya conmutó a t'Animar sobre le vipsecia de sum modelo de atado 
lo cual he traído por aésdidure Mol men* la acné* civil tras sansolins le piada 
cana de tia phiorio pmenieliata comisase a rodio espacia de participada ea la 
soltando á loe problema, saciad*, ad el tema á loe derechos huimos cobra vigencia, 
exisinadoee w momo; asimismo se cree ist ~Lao pe presea& da, o novo 
tipificado al nadase mispedo por el hiedo liemildoseie Libeialismo 

El liberalismo social como modelo somásaloo y politice e sepir ea ucase pretende 
innove lo mejor del Estad> isisenmelon le paseada á km mis Miles y su 
reiviadicaciés coso justicie social e isiorporedo el moldeabais°, el cual Mema a le 
libre estos* ousseito del capitalismo, como Inca opine pare superar !os problemas 
ecoesómicon 

Dama del pepeno de imoderaiaidos, loe peopaimes diem fe males bases remolido 
pies olmo el omiso á readimimaso coa loe mono utilizados; imieseestier le 
onicipackm á la sociedad; pera permitir y dieser ea loe casos permitidos por le ley la 
nonio y la *dividid á los panictilieen simplifica replecitmes y &imitar lee 
imitarles y sopor* el uso recios* á loe rodeos ameos 2  

Es pilicipio as pode* ~bleier que el llamen» soci*  psessade cumplir lee Inelleleee de 
nigola sin 111011~.0 é loe derechos Mamo "Alio* se se pode ismaiels y por 
como pelma top ea aceibee del gimes á les ~yodos que esté sobre cualquier hiede 
pendular, se violes derecho hisimum". 

Hoy pe casillero mes el elleVilltille10 ideal mi favor á loe Mecha dmismos tuvo su 
vais á ser a moho da loe d'idos que mielo* o miedo coa cm admistielmciós 
pildics demolido peale, peso taislás a el mes de ellas mismas sociedades eximió la 
esseaibilided pare compoider el oehlema y si mapiii4 La cremas á &osos del 
liado poi por teso Mecho humera silo *peda 011 le desoiríais ser n w mando 
electoral sino de flexibilided y de opinad de securem el ~irá la sociedad. 

bou peredójico peso el Oelluiema rugió a mases coa o ripien 
traddloselmeste mosinpico, shows 'Web a o lineo ~rol perlandeamio y bojo es 
modelo de estado semejaos al Visado Social á Derecho. 

' main ROAS ANDIO. TRAVIICTOBIA oat iliTA00 PIDIMIAL MIXICANO. IDROMAL POSIlúA 
MIME° lel. P 619 



1.1.3. IVOLUCIffil 111111MICA NI. CONC11110 N essacaras 11111/MANOL 

El concepto que se tiene acerca de lo que son los derechos hereenos, ad como su ion« de 
premiarlos ha variado a lo largo de le historia de la humanidad. dependiado 
priscipelmeate del pensamiento filosófico-jurídico que impere en determinada epoca. 
cultura o nación. Pudiéndose hablar de dos grandes apoca para los derechos humanos: 
Época Amigue. En ésta el reconocimiento de los derechos humanos se á en plano 
enunciativo. 

La historie de les dederedimes de derechos basaos, he sido una interesaos evolución de 
lo embalar a lo universal empiezas cae las mimas formidocieses confinara«, relativas 
a grupos específica de ciudades«, coa el canear de privilegios o concesiones 
excepcionales. Adamado después formes mis amplias, en las que están comprometidos 
los ciliada« de un estado y cual" Maneta hs dechados« universales a favor de 
los hombres en cuesto e teles vinculadas ala Unica idea dele humanidad. 

Coa el erieltalltaill0 el concepto del hombre mi como su vals son redimencionados. El 
cridieeiseio, a avis de ea diversas etapas maldice y escolástica. pata de seta fono* 
us problema abeelesemerile descaecido al mudo clásico mis no llegó de le 
individual« ( ye mis bien o mei el prisciphisi iadividuationis, esa presente en 
Arisióselee), Ña de la subjetividad moral o de le diga.« moral del hombre en cuanto a 
penosa, de le intuición crisoles& del bombee hijo de su hacedor recuperado de le luz de la 
gracia e través de le conciencia, derive y asa todo complete que reivindique su autonomía 
Mica todo derecho mm ee le pede 

Surge id el limado Mecho anal el cual ea propio del besaba por el ido hecho de 
enastar hapeedisele da milpa ergo condición acial y pelllich esta concepción Se la 
Mai ámale le atacialefla ama ad cesio el medioevo deminé y formó loe malos 
medios de delegas opus tenia el hombre cona le aidoeided. 

Al lhal de le Edad Medie surge una 'pus llamada del "flesesigaiesto", donde se á fin al 
eadmeatiase y el bombee ocupe re tupe que le corresponde en el universo, dáadose a le 
vea ea resitSic  de lee sesee, ale., y desde. 

Época Moderan: Eme alpe re de a pedir de las idees del renacimiento, el ser humano en 
leáividsieliád seda la medido de toda las cosas y si el mismo estado podía limitar la 

actividad de éste, tieso condujo a u amegonierso catre bombee y estado, siendo al cobijo 
de cele sitia" que surge el cosca« clásico de derechos humanos el cual haló parte á 
las idees de la ihiatraciós, pa más sálale influir en le Constitución Norneinsricees de 
177ñ y le Coadisiciós Fatuas a. ries. 

A partir de este mameso el reconocimiento e los derechos humanos se dará a través de las 
constituciones políticas de los estados, ineugunindom una nueva etapa en la protección de 
los mencionados derechos, que subsiste hasta nuestros días. 

— - — 
CASTAN TOGSPIA3 ioeá. Lee DEIIECNoa 051. NDMYI. sotTolliAL OPUS S.A. MADRID ISM. P. 59. 



De manera simultánea se consolide el estado liberal. cuya asocia radica en la libre 
empresa como célula fundamental del capitalismo, ideología que se complementa con la 
individualidad exacerbada de los derechos humanos en su sentido clásico. 

iL LIT.4110.1011AL ii DilliCNOS Y LOS DilliC1008 HUMANOS. 

El Estado Liberal clásico surgido cn el Siglo XVII, había generado en su interior un 
cúmulo de contradicciones, siendo principalmente el hecho de que la riqueza generada por 
los trabajadores se coacentrabe en unes cuantía manos, quedado pendes mama de 
población en la pobreza. 

En aquellas naciones donde existía una mayor desigualdad, se 'SOMA» movimientos 
sociales que culminaron en luchas armadas, con el fin de cambiar de rail la injusto realidad, 
siendo los más repreassustivos movimientos de este tipo: la Revolución Mexicana de 1910 
y b Rue de 1917. 

Si bien, ea la mayoría de las naciones no hubo ese tipo de movimientos, lo cieno ea que II 
existieron profundas crisis politica y económicas, generadas por la mencionada 
desigualdad social, propiciadas por un alado liberal. 

Al finalizar la Primera Guerra Mundial se crean los llamados Tratados de Versan'', siendo 
pera muchos investigadores como la fecha a partir de lo cual surge el llamado Estado Social 
de Derecho o de Ilieusta, como opción pera superar los desvloe del Estado Liberal. 

Ella Díaz, sostiene que el Estado Social de Derecho os una realidad surgida tras la Primera 
Guerra Mundial y que ate se caracteriza por le iisetitucioulinciées jurídica politice de la 
democracia social y el capitalismo moderno que penan, compatibilizar el nescapitelismo 
con un estado intervencionista productor de biliosas y servicial.' 

Sobre esta misma idee, "El Estado Social de Derecho", debe combine como fámula que 
o través de una revisión y reinase del sistema, evite be defectos del estado abstencioeiate 
liberal y sobre todo del ialividuliarso que le servía de Mil Paulado a Bu ves 
plemlemisimstoe de carácter social que ne pene quia 'críticamente difensciados de 
cultora oteo sistema memo a be totelitaimue fascines.' 

El Estado Social de desecho cual es obvio advertirlo, confiase constituyéndola coso 
mitiatico usado de derecho y que influidas por emes ideas de cone social, mucha naciones 
incorporan a sus coamitucismes atas demandas, lo cual de lugar a un nuevo derecho, al "Be 
se le conoce como Derecho Social; el ejemplo mis amable se 'reunir§ ea le Couituciós 
Aleaseis* de Víciala. 

meses v. ni. 
Di ICEN LOZANO NÉSroa IISZÓN DE ESTADO Y JUSTICIA SOCIAL. EDITOSIAL POGROA MiSICO 1991. 
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POSICIHWISMINI la gran depresión noeteaniericana de los dos XX y más adelante la 
Segundo Guerra Mundial, coasolidea el nuevo Estado Social de Derecho. el cual busca 
superar la desigualdad social por medio de su incidencia en los medios económicos de 
producción, coemistesdo esto con le elaboraciée de un sistema integral de seguridad social. 

"La teoría Keynesiana, intentaba paliar los efectos de le depresión, actuando sobre la 
demande a !revés del estado, así pues la apeosiós de los programas de bienestar desde 
arriba, se justificaban no sólo con el fin de acudir a las maldades mis primaria de la 
población siso también como política para replu el consumo, esta política 
socioeconómica c m diferentes matices, fine llevada acabo en buena parte de los países 
Europeos, tanto por los partidos políticos de izquierda como de derecha, y sus más vivos 
defensores fiaron los Socialdeancrates4". 

Es muy importante dejar claro que el Estado Social de Derecho interviene en la economía 
mas no la matiza, como ocurre w las naciones que forman parte de le comunidad 
socialista.  

Si la política social se describe a veces como *ociabas, ea únicamente en nudo de una 
etimología popular que a Luis en una mala interpretación del *emano tamizo de la 
'apenó, la política social es históricamente lo opuesto el socialismo, aparece corno un 
medio de combatir el socialismo minando denominados excesos./  

Con el Estado Social de Derecho se politiza la economía, pero a su vez el sistema jurídico 
se tratadora» y sures lo que se conoce es la teoría como Derecho Social, 

Cuitado loe estados incorporan a sus cautillickaes loe Sinsismentos del sistema de 
bienestar social, necesariamente so transforma el orden jurídico que 49, surgiendo lo que 
la nona llama el Derecho Social o de la Segunda deuseración. 

"La socialización del Derecho, se 1111 significado por la renovación de los principios que 
mona las disciplina jurídica tradiciosiales, con el injerto de nuevos elementos de justicia 
social, como ocurrió caz loe ordenamientos civil, comercial, administrativo, e inclusive 
coestitucionel, en loe cunea a advirtió la intervención decidió de las autoridades para 
proteger loe rectora merainados y para lograr a través de la tutela jurídica une verdadera 

Por otee parte se boequejaros loe principios de sectores jurídicos totalmente nuevos que 
han recibido el sombre balate discutido pero muy gráfico de Derecho Social, que 
comande la reputación de lee instituciones laborales, de seguridad social, aovabas, y 
económica, embastada bajo el criterio fundenientél de le tutela de la anides «cómica, 
:ociel y culturalmente, frente al poderío de los empresarios, los terratenientes y las grandes 
impreso, achinó lada canela Imanación ".I  

° aro SME/. TEMA SDISS IL ESTADO DI ensartas. IDITOSJAL SIGLO XXI. MADOID 19IN. P.9. 
'11.. un Aro PIOTSCTOS EN C1113111. INFOGNIS OCDIL OSGANiZACION DO COOMMACION Y DISAMOLLO 
~oro. MADRID HOU e. /MI. 
e  esa ¿ANUDO litaCT011. ISOISCCIÓN JURIDICA DI LOI DUSCHOS HUMANOS. ESTUDIOS 
COMPASAMOS. soma«. comisó NACIONAL De DMISCII011 HUMANOS. MiXICO INI. P.M. 
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De esta forma los derechos sociales son para el estado social de derecho, lo que los 
derechos humanos para el estado liberal clásico. en la lógica de lo siguiente: El estado 
liberal requiere de un derecho que garamice la subsistencia de los principios que lo 
sustentan como es la individualidad y libertad, necesarios para el surgimiento y desarrollo 
de la libre empresa, célula de la economla de mercado, Con el derecho social se busca 
anteponer el bienestar de las mayorlea, integradas por los desposeídos, sobre al interés de 
unos cuantos o por monea meramente comerciales. 

La forma de tutelar los derechos humanos en el estado social de derecho, no difiere mucho 
de la forma de hacerlo cid uta estado liberal, ésto ea, que le incorporación de' derechos de 
interés colectivo a un estado, no significa le eliminación de los derechos humanos sino más 
bien a su forma de integrarlos a un sistema político, económico y social más plural, cada 
nación en particular resuelve este conflicto de acuerdo a sus necesidades presentes y futuras 
así como a su identidad, 

111110003 NUMANOS V »Clan IN MÉXItall 

El estado surgido de le Ilevolucióst Mexicana de 1910, fue hasta hace poco tiempo de 
sentido nacionalista y con características propias que lo acercaban al modelo conocido 
como Estado Social de Derecho, siendo le Coualitución politice de Febrero de 1911 la que 
ea esencia recoge loe anhelos de justicia social y nacionalismo, dándoles concreción e 
través de varios preceptos entre los que sobresalen loe An. 3, 21 y 123 de !mitra Cana 
Mogote. 

"Ésta es una de las grandes contribuciones da México al pensamiento universal, que tuvo y 
tiene consecuencias práctica', hasta entonces el derecho constitucional y las constituciones 
eran estrictamente políticas; es decir, orlianialbea el poder político y le imponían 
limitaciones a partir de la Constitución Maleaos de 1917, el caudal de la vide social 
penetró a lea constituciones para abrir le era del coestitucionalismo social y asegurar el 
máximo nivel jurídico que todo hombre tiene derecho a llevar una vida con un mínimo de 
seliefectoms económicos, sociales y cullustles".4  

El constitucionalismo social trae a eir vea un nuevo sistema jurídico encaminado a la tutela 
de las personas, ya no como un individuo aislado, sino ahora como miembro de una 
sociedad en la que ea correaponseble de la situación económica, cultural y social de los 
miembros ameos afortunados de la sociedad. 

° CAIPIZO 1ORGE. DERECHOS HUMANOS Y OVIRUDSMAN. EDITORIAL COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS E INSTITUTO DE INVESTIGACIONES /URIDICAS MEAICO 1993. Pi). 



La necesidad de léelas a la práctica los ideales contenida en la Constitución de 1917, 
requirió de la existencia de una enorme administración pública. integrada por diversas 
figuras como: órganos centrales, desconcentratios y organismos descentralizados. empresas 
de participación esusial y fideicomisos, sin embuto este crecimiento desmesurado trajo 
otra serie de inconvenientes que al peco de los aloe se Rieron complicando como 
corrupción, ineticiencia y sobre todo, lo más preocupante, se creó la existencia de una 
administración pública violadora de derechos humeo', los ejemplos de lo señalado 
anteriormente Rieron palpables y mas reales en pisarnos de cone populista. 

"Este intervencionismo cede vez más amplio y vigoroso en lee distintas actividades de la 
suciedad pluralista contemporánea se realizo atreví* de la organización técnica con la cual 
cuesta el estado moderno para obtener estos objetivos de justicia social. es decir, la 
admiaisinsción pública, que por le multiplicidad de todas lee tareas que debe realizar, 
adopta formas muy complejas de orgealzmión, este crecimiento desmesurable de la 
adminiesraciósi contemporáma, si bis., por un ledo beneficia a los diversos sectores 
sociales especialmente a aquellos que se escuadras mi une situación menos favorable, se 
cossirepetide lambían afecta a esos mismos anime y a lea personas individuales, al 
restringir la miela de bienal de los gobernados, en virtud de que los Mataos se 
encuentran sujetos en un número cada vea mayos de me actividades, en licencias, permisos 
y Mil0fingi0111111 de carácter admiaistrallvo".1°  

Al final de rumias le abollada administración pública IIIMIC1114 creada exoran° para 
cumplir los compromisos sociales del miedo con loe más pobres, residió que era incapaz de 
cumplir str cometido y el mismo tiempo tampoco topetaba loe derechos humanos, 
pomergedne ea pos de me justicie 

Ea loa tiempos actuales el tetado »mimo debido e factores tamo internos como estemos 
se encuentra en une acelerada transformaciós de me viejas estructura sociales, políticas y 
económicas ~a de le revoluciña, como son: 

I. &CM'«  hariga; Une crisis financiera de carácter endémico, la existencia de une 
costosa burocracia y sobre todo el descrédito de un estado calificado di dictatorial. En 
resumen la necesidad de democracia acorde con los tiempos actuales de una sociedad cada 
vez más plural y Muda. 

2. Faiorei  II"; El retomo de les ideologfee ~liberales, la globalización de la 
economía con la comicio*, formación de bloques económicos y una comunidad 
internacional preocupada por los derechos humeas, sociales y políticos de todos los 
habilítales del pierde. 

FIX ZARRI») HECT011. PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS DESSCHOS HUMANOS ESTUDIO! 
COMPARATIVOS, Os. CIT. P.E. 



En los anteriores factores se debe considerar que muchos de ellos están o dependen entre si. 
siendo a veces uno consecuencia de otro. Pero como es claro la transformación política del 
Estado Mexicano ha ido a la saga de la economía. perdurando con remiendos pero Jim 
funcionando el sistema de partido de estado, sin embargo la transformación económica 
hacia un sistema neoliberal se ha llevado con toda celeridad sin reparar en costos sociales. 

Este desmantelamiento del Estado Revolucionario cercano al Estado Social de derecho por 
un estado neoliberal, ha implicado la desaparición y sustitución de las prácticas económicas 
de carácter intervencionista por una economía de mercado, adoptando este último esquema 
el seudónimo de liberalismo social y las políticas sociales del estado, han sido cambiadas 
por un programa de la administración pública conocido como "Solidaridad". Siendo el 
motor Je las transformaciones actuales la economía y no la política. llevando esto último a 
lo que se conoce como una "Tecnocracia". 

"Economistas como Halita y Fiedman proponen el retomo a las teorías neoclásicas del 
mercado, esta contraofensiva neoconservadora que de momento centra su atención en los 
gobiernos de E.U.A. y la Gran Bretaña trata de restablecer las leyes del mercado y la 
politica monetaria para rebajar considerablemente los indices de inflación, reducir el gasto 
público• a costa de lar políticas de bienestar, bajar el interés del capital y los impuestos, 
para relanzar la iniciativa privada o incentivar la inversión. Se trata de desestatalizar y 
despolititar la economía de mercado"» 

Al ocurrir lo que estamos preienciando, el derecho sufre también una transformación las 
necesidades económicas actuales hacen prescindir de los llamados derechos colectivos y se 
les sacrifica en aras de un eficiente sistema de producción, ocurriendo un fenómeno del que 
México es testigo, pues a la vez que son relegados los derechos sociales como los 
derechos laborales, así loe derechos humanos cobran nuevos ímpetus surgiendo con gran 
apoyo los organismos encargados de Iniciarlos como sería en este caso la figura del 
Ocabeidaeme, Je la cual ya se tenla noticias, y es en el momento de máxima liberalización 
económica del Estado Mexicano que se le da el realce que tuvo la mencionada figura a 
través de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

El origen de ésto es la necesidad del estado liberal de asegurar por medio del derecho que 
sus estructuras que le dan sustento sean garantizadas y estas mismas se originan en la 
llamada «momia de mercado o libre empresa, la cual no podría subsistir sin su materia 
prima que es la inventiva individual, a su vez, producto de la tan ansiada libertad. 

Pudiendo concluir que los derechos humanos son al estado liberal, lo que los derechos 
sociales al estado benefactor, el medio para garantizar su permanencia y ejecución de sus 
ideas. 

PICO loSEP rE0111AS solas EL ESTADO DE BIENESTAR. EDITORIAL SIGLO xxi MADRID 1990. P 



1.1i 011iGERIES 11118145111COR filL ONGIBURSMAN 

La palabra Ogeheasesse, de origen sueco y sin una traducción literal exacta al castellano, 
significa el representante o el defensor. 

Fue en sus inicios conocido como el "Milla KANSLI:11" el cual fungía como 
representante de la corona, se encargaba de supervisar la actuación de las autoridades que 
elogian en las distintas regiones de Suecia. Quien podía formular acusaciones por hechos 
delictivos. 

En su evolución se le conoció como el canciller de justicia. Para surgir posteriormente 
como el Oisbegeigie en la Constitución Sueca de 1809, constitución influida de manera 
importante, por las ideas liberales emanadas de la Revolución Francesa. 

El origen del 01111embeee se remonta a más de ciento cincuenta años, en la región de 
Escandinavia, lugar donde su régimen político lo constituye una monarquía parlamentaria. 

Es muy importante señalar que no obstante el régimen político imperante, en el ánimo de la 
sociedad existe un elevado concepto del hombre, producto de un desarrollo cultural de 
mucho tiempo gris. 

La evolución del Oubsollagian ha sido constante, sal como su dispersión en todo el inundo, 
lo cual ha significado que cada nación al incorporarlo a su vida interior lo adapte a sus 
usos, costumbres y necesidades particulares. 

1.1.4 EL ONIIILDBMAN ILINECLIIVO E EL ONEREDEMAY PARLAMENTARIO 

La doctrina nos señala que un Onabudainag o considerado como tal debido a elementos y 
características propias de esta figura; su competencia, funciones, poder que lo crea, 
etcétera. 

Pero existen una serie de principios homogéneos que los distinguen y son los siguientes: 

I. Su independencia de los poderes públicos y de cualquier otra instancia de 

Issocioded civil. 

II. Su autonomía que le permite organizarse internamente como mejor lo estime 

conveniente. 
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III. La designación de su titular hecha por el parlamento. 

IV. El carácter no inculatorio o coactivo de sus recomendaciones. 

V. La agilidad. rapidez en la solución de la controversia planteada a su consideración 

VI. La ausencia de solemnidad y el antiformalismo en el desarrollo de sus tramites y 

procedimientos internos. 

VII. La obligación de rendir informes periódicos al parlamento sobre el resultado de sus, 

gestiones. trabajos y responsabilidades. 

VIII. La autoridad moral de sus titulares, jerarquía, que asegura entre otras cosas por su 

no militancia partidista. 

IX. La naturaleza técnica y no política del órgano. 

El punto III de esta lista elaborada por el Lic. Madrazo sería aplicable a la naturaleza propia 
de los primeros Clobvidsosa, pero en la actualidad naciones con regímenes políticos 
presidencialistas o con un túerte poder ejecutivo designan a los titulares de su 
Oeibudseuho de otros modos.' - 

Por lo que atendiendo al origen del poder público que los designa se podría suponer la 
existencia de dos tipos de Oubeillsaise. 

El Oubsailaisee parlamentario, también conocido como comisionado parlamentario, es 
aquél cuya designación corre a cargo del parlamento, cámaras o poder legislativo. Dentro 
de este grupo se encuentran los primeros Oubsedsesea, siendo los países más 
representativos los siguientes: 

• Suecia y los paises escandinavos, como cuna del Oelbeáises. 

• La Gran Bretaña, los paises del Commonwelth. Como naciones recién salidas de 

una dictadura que inmediatamente adoptan al Oesimedeseu están: España y 

Portugal. 

EL otro tipo de 011114:11)SMAN es el que es conocido en la teoria como el EXECUTIVE 

MADRAZO CUÉLLAR JORGE DERECHOS HUMANOS: EL NUEVO ENFOQUE MEXICANO. EDITORIAL 
FONDO DE CULTURA ECONÓMICA MÉXICO Non P.S0 



I/ 

Entre los paises mis representativos se encuentran los Estados Unidos de Norteamérica, el 
cual aún no cuenta con un Oinindsinien nacional, sino con un grupo de estos organismos, 
dispersos en varias entidades de la Unión, como consecuencia de un fuerte federalismo. 

Francia cuenta con el MIEDIATE111. el cual constituye al Oaabiedsesso. quien desarrolla 
su trabajo a la par del Consejo de Ministros como órgano de control de la administración 
pública. 

México, país con acentuado régimen presidencialísta, origen de sus muchos males, pero en 
su deseo de incorporarse al concierto mundial de naciones modernas reestructura su sistema 
de impartición de justicia. con la creación de un flasliadeasea nacional. 

Los tratadistas refieren la existencia de un método mixto de designación del Osilassilamen 
en el que participan dos o más poderes. Teóricamente asi ocurre, pero para efectos 
prácticos generalmente hay un órgano de decisión, que realiza la designación, y un órgano 
ratificador de las disposiciones tomadas por el otro poder. En este caso la esencia de la 
institución estará determinada por el poder público creador, que generalmente lo constituye 
el que tiene mayor fuerza sobre la estructura política del pais. 

En el caso de México el 0•11toduaad nacional es designado por el titular del ejecutivo 
federal y ratificado por el Poder Legislativo Federal. 

eassamimemiousainarohor 

1.1.1 1.011 111111101011 HUMANO§ A IIIIAVÉS YLL CONSTIFICIONALISMO 
1111IXICANO. 

México como nación nunca ha contado con una tradición democrática en su sentido clásico, 
además su nacimiento como Estado Indepeadiente tiene relativamente poco tiempo. 

No obstante, el concepto de tos derechos humanos ha permeado en la mente de grandes 
pensadores, cuyas ideas y soesimientos han sido recogidas en las diversas constituciones 
politices que han regido al país. 



INIMPINMINCL4 

Durante la independencia, el cura Don Miguel Hidalgo y Costilla, uno de los iniciadores de 
ese movimiento, expidió los decretos de Valladolid y Guadalajara, los cuales abolían la 
esclavitud. 

José María Morelos y Pavón, en sus Sentimientos de la Nación que sirviendo de base para 
la Constitución de Apaliingan de 1814, en su capitulo V, titulado de la igualdad. seguridad, 
prosperidad y libertad de los ciudadanos, hace una brillante exposición de garantias 
individuales tales como la Garantía de Audiencia, de Igualdad Jurídica y Libertad de 
Expresión, etc. 

El 4 de octubre de 1824 se expidió la primera Constitución del México Independiente, en la 
cual no existía un apartado especial sobre derechos humanos, éstos se hallaban dispersos en 
todo el texto. 

A lo largo del siglo XIX, México fue presa de guerras internas, siendo los actores 
principales, los bandos conservadores o centralistas y los liberales o federalistas. asi en el 
año de 1836, al tomar el poder los conservadores, promulgaron la Constitución Centralista 
del 1836. En la cual se hace mención de ciertas garantías de los ciudadanos, pero al mismo 
tiempo restituían el régimen de iberos para el clero y la milicia, asi como la creación del 
supremo poder conservador. 

La Constitución de 1824 fue restablecida en 1847, con un capitulo especial de derechos 
humanos, pero el mayor aporte que se dio fue la institución de las bases del juicio amparo, 
gracias al voto particular de Don Mariano Otero al Art. 25 del acta de reformas que señala: 

"lbs tribunales de la federación ampararán a cualquier habitante de la República en el 
ejercicio y conservación de los derechos que le conceda esta constitución y las leyes 
constitucionales, contra todo ataque de los poderes legislativo y ejecutivo, ya de la 
federación ya de los estados; limitándose dichos tribunales a impartir su protección en el 
caso particular sobre el que verse el proceso. Sin hacer declaración general de la ley o el 
acto que lo motive". 

Este alepto es llamado como "Fórmula Otero" producto de una fuerte influencia 
individualista, lo cual convierte al juicio de amparo en un mecanismo de defensa 
unipersonal contra los abusos del Estado. Este juicio es considerado como la garantía 
constitucional por excelencia, que en su evolución, ahora contempla cinco funciones que 
SOIS: 

Tutelar la libertad personal, combatir las leyes inconstitucionales, impugnar las sentencias 
judiciales asi como defensa contra los acto* y resoluciones de la administración pública 
activa, y por último para proteger los derechos sociales de los campesinos sujetos al 
régimen de la Reforma Agraria. Esta última función es conocida en la doctrina como 
amparo social que en sus principios establece: 



I. Reduce las formalidades que se requieren en un juicio común de amparo. 

II. El juez que conoce del caso tendrá las siguientes facultades: 

▪ Podrá de oficio recabar las pruebas que no hayan sido aportadas por promoventcs. 

Puede otorgar la protección de la justicia federal, aún cuando las pruebas aportadas 

y los elementos expresados en el juicio no hubieran sido los correctos, pero se 

demuestra que existen violaciones a la constitución y a la ley. 

• El juez podrá negar el desistimiento del amparo cuando considere que existe una 

manipulación de terceros a los que pueda beneficiar ésto. 

Por todo ésto, el juzgador federal toma aspectos de un procurador agrario. 

Durante mucho tiempo el amparo constituyó el único medio de defensa eficaz de los 
derechos humanos contra los abusos de la autoridad, pero ahora enfrenta dos retos que 
limitan su actuación; el formalismo excesivo lo aleja del alcance de la mayoría de la 
población que no puede costear un abogado para que lo asista en el trámite de aquél. 

La fórmula Otero, se ha constituido en una camisa de fuerza, que no permite al amparo 
adaptarse a las necesidades de justicia de la época actual, en la que en muchas ocasiones no 
se puede determinar con precisión en particular está siendo violentado en sus derechos 
humanos. 

Genaro Oóngora Pimentel y Miguel Acosta Romero en su obra "La Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos" nos dicen: "se cuestiona, asimismo, la eficacia y vigencia 
del principio conocido en teoría como la "Fórmula Otero", es decir, la limitación de efectos 
en la sentencia del amparo, que sólo favorece a aquel que lo ha promovido. Y ha obtenido 
sentencia favorable pero que en el caso de inconstitucionalidad de las leyes no tiene efectos 
ergaoinnes, y resulta entonces que una ley anticonstitucional continúa aplicandose".11  

" GÓNGORA PIMENTEL GENARO Y ACOSTA ROMERO MIGUEL CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEJICANOS EDITORIAL 110111WA MÉXICO 1991 P.1.  
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Mas adelante señalan. "El pueblo consideraba que este proceso no es justicia, sino 

posiblemente una medida diseñada para beneficiar únicamente a aquellos iluminados que 

tulleron la idea de impugnar una ley anticonstitucional por la via de la declaración de 

anticonstitucionalidad. Pero para la masa del pueblo que no cuenta con esos medios, se 

seguirá aplicando"." 

El amparo social podría constituir el modelo a seguir en una actualización del amparo en 

las otras ramas del derecho. especialmente en asuntos de carácter administrativo. 

CONSTMT/thi DE 1957 

El constituyente del 57. tomando como base el modelo constitucional norteamericano, 

incorporó los tres sistemas de garantía constitucional: el juicio de responsabilidad, las 

controversias constitucionales y el juicio de amparo.!` 

Si bien. ésta es una Constitución puramente liberal, con un acentuado individualismo, hubo 

antecedentes de leyes con un contenido social, como la ley Juárez que encaminaba a 

suprimir los fueros militares y eclesiásticos para dar los primeros pasos hacia una igualdad 

social. 

La ley de Obvenciones Parroquiales, en la cual se prohibía a la iglesia cobrar a los pobres 

los servicios de bautismo, entierros, amonestaciones y matrimonio, incluso para precisar, la 

le> da tina definición de pobre: "se considera pobre para el efecto de esta ley, a todo aquel 

que no dispusiera si no, de la cantidad diaria indispensable para su subsistencia" 16  

CONSTirunáN DE 1917 

Con el triunfo de los liberales y teniendo como marco la constitución del 57. se inician la 

industrialización de la vida económica del país, por medio de la inversión extranjera, la 

cual s cía en la "PAX" portirista, un seguro resguardo de sus intereses. 

Sin embargo. las cuestiones sociales y políticas no habían sido atendidas, la mayoría de la 

sociedad era rural, las labores del campo seguían siendo el sustento de la economía 

nacional, y es aqui donde existía el mayor atraso con una nula distribución equitativa de la 

riqueza. Por otro lado, se desató la lucha por el poder cuando Profirió Díaz, anunciaba en 

una entrevista que dejaría el poder a quien ganara las cercanas elecciones. 

' LOC CIT 
flx ZAMUDIO RECTOR. OR crr. P.I61. 
SAYEO HELO JORGE INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA CONSTITUCIONAL DE MÉXICO EDITORIAL. 
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De hecho: la cuestión política fue el detonante para iniciar la Revolución Mexicana de 
1910, cuando Francisco I. Madero se levanta en armas con su Plan de San Luis. que 
enarbola el lema "SLIRAGIO ETECTIVO NO ISEELEC'CIÓN". Posiblemente ni él 
mismo sabía que iniciaba la primera Revolución Social del Siglo. 

Revolución que plasmaría sus anhelos en la Constitución de febrero de 1917, que inició 
formalmente sus trabajos en diciembre de 1916, con el precario triunfo de los 
constitucionalistas, bajo el mando de Carranza, el cual presentó al Congreso Constituyente 
un proyecto de constitución poco novedoso y de estructura similar a la del 57, el congreso 
formado en su mayoría por combatientes e ideólogos radícales, se dio cuenta que la 
constitución anterior no seria capaz de sostener el nuevo orden político y social que se 
gestaba, y a pesar del mismo C'arranza, se redactó una nueva constitución que incorporó los 
derechos sociales, los cuales conviven con los derechos humanos concretizados en forma 
de garantías individuales. 

El concepto que se tenía acerca de los derechos humanos en las diferentes etapas históricas 
del pais, fue recogido en mayor o menor medida por las constituciones políticas imperantes, 
las cuales deberán ser estudiadas para comprender los esfuerzos del estado mexicano por 
tutelar estos derechos. 

1.2.2 ANTECEDENTES DEL ONMILDSMAN EN MÉXICO 

El antecedente más remoto de un organismo con funciones similares a un Onslieseleinas en 
México lo encontramos en la Procuraduría de los Pobres de San Luis Potosi, cuya tarea 
principal consistía en proteger a los desvalidos del abuso de autoridades. tanto civiles como 
militares, que en el caso de hacerlo podían ser denunciados. Esta institución fue 
encaminada a proteger los derechos humanos de un sector especifico de la población 
determinado por su condición económica. No fue sino hasta muy entrado el siglo XX que 
en México comenzaron a surgir órganos con facultades propias de un Osbedsisse, pero 
sin llegar a serio. 

Fue por decreto presidencial del 5 de febrero de 1979. que se crea la Procuraduria Federal 
del Consumidor, como organismo público descentralizado, cuyo objetivo es defender los 
derechos, dignidad y patrimonio de los ciudadanos al su rol de consumidor. Si bien su 
actuación no es propiamente de defensa contra la autoridad, si tiene la facultad de solicitar 
informes a ésta y exigirle aplicar sanciones contra comerciantes o prestadores de bienes y 
servicios que violen la ley, función que lo acerca a la actuación del thibeedriawa. 



DEFICHS0111.4 DE Las DERECHOS 1111111LIIT11KAS 

En el año de 1985, a propuesta del entonces rector de la U.N.A.M. se presentó un proyecto 
al FI. Consejo Universitario para crear un órgano capaz de defender los derechos de los 
miembros de la comunidad universitaria en su calidad de estudiantes, académicos e 
investigadores. contra los abusos de las autoridades de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. Derechos contenidos en la legislación universitaria vigente. 

Sin duda, el Defensor de los Derechos Universitarios, constituye un auténtico Ombudessee 
con los principios esenciales de esta figura, que entre sus atribuciones destacan un 
procedimiento de investigación breve y sencillo que al concluir, si se comprueba la 
violación a derechos de los universitarios, se emitirá una recomendación que se hará 
pública. 

Se podría considerar que el Defensor de los Derechos Universitarios, constituye un gran 
experimento del entonces rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, Dr, 
Jorge Carpizo, y del primer titular de la defensoría, el Dr, Jorge Barrera Graf, quienes a su 
vez son do destacados académicos universitarios e investigadores del Oasbeademe, los 
cuales convirtieron la Máxima Casa de Estudios en un gran laboratorio donde se comprobó 
la eficacia de esta novedosa institución. 

PROCL14111114 SOCIAL DEL DEPOITIMILVTO DEL DISTRITO FEDERAL 

La procuraduría social constituye el primer organismo semejante a un Disbeikiese con la 
tarea de salvaguardar lo derechos de los habitantes del Distrito Federal. 

" Ésta fue creada por acuerdo del regente capitalino de fecha 23 de enero de 1989, cuya 
finalidad consiste en ser un medio de controlar la administración pública del departamento 
del Distrito Federal, pretendiendo mejorar las relaciones de dicha administración con los 
ciudadanos, evitando o rectificando las deficiencias o irregularidades y logrando que los 
funcionarios actúen con mayor sensibilidad en la atención de la ciudadanía, y que 
ésta acepte el cumplimiento de las normas establecidas, se busca la modernización de la 
actuación administrativa y la defensa de los derechos de los individuos ".1  

El artículo I del manual de organización de la Procuraduría Social del Departamento del 
Distrito Federal (publicado el 17 de julio de 1989) señala el objeto o función de la 
procuraduría social que es: 

"Do23 DE ESE110 DE 19H 
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1. Ser una instancia gratuita coadyuvante del jefe del Departamento del Distrito Federal, a 
la que podrán acudir los particulares para lograr que los actos administrativos de las 
autoridades dependientes del propio Departamento y la prestación de los servicios 
públicos a cargo del mismo y de las entidades paraestatales sectorizadas a él, se realicen 
conforme a los principios de legalidad, eficiencia, honestidad y oportunidad. 

II. Elaborar estudios y realizar investigaciones con el propósito de recomendar la 
simplificación administrativa, mejorar la prestación de servicios y elevar las actividades 
de los servicios públicos. 

III. Orientar, informar y asesorar a los poseedores o adquirientes de vivienda de interés 
social en todo aquello que se requiera ala celebración de actos jurídicos y contratos para 
obtener su adquisición y a la administración del inmueble, en el caso de condominios. 
pudiendo designar de entre ellos, a falta de acuerdo de los mismos al responsable de la 
administración, cuyo cargo no podrá exceder de tres años. así como en general, procurar 
el cumplimiento de la ley sobre el régimen de propiedad en condominio de inmuebles 
para el Distrito Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 

IV. Intervenir en todos aquellos asuntos de un interés social particularmente de carácter 
colectivo, que les encomiende el titular del Departamento del Distrito Federal. 

V. En general facilitar a los ciudadanos una vía expedita y sin formalismos 
procedimentales para lograr la solución de sus problemas ante la administración pública 
del Distrito Federal. 

De este articulo, las fraccione' 1, II, V, corresponden a Ilinciones comunes de un 
Onabisions, pero las fracciones III y IV, catan encaminadas a la defensa de intereses de 
los sectores más einprotegidos de la sociedad, lo cual va más allá de la función ordinaria 
de un Ombedeses. 

I.a aplicación o instrumentación de estas fracciones III y V podrían ser consideradas como 
actitudes demagógicas si no hay un estricto control en su interpretación para la solución 

tal CACO concreto. 

Pero también sin duda constituyen un paso adelante a le solución de los llamados "intereses 

ditlisos"11. Pues se debe tener presente que en les grandes ciudades intereses individuales 
y colectivos se conffinden y en la solución del problema de alguno se puede afectar el 
interés del otro. 

PIM LA/AUDIO 141PCTOR. o•CIT. P.425. 



PROCI .11D1111.4 DE PROTECCIÓN M'a iDA.V.1 
DEL ESTADO DE AGU4SCALIEATES 

A nivel entidad federativa. esta procuraduría de Aguascalientes constituye uno de los 
primeros esfiwrzos por defender los derechos humanos de los habitantes de provincia. 

F.sta se creó por decreto que adiciona y reforma la I.ey de Responsabilidad de Servidores 
Públicos del 1 agosto de 1988. Esta procuraduría desarrolla dos funciones esenciales, la 
primera consiste en la investigación de hechos u actos que podríais constituir violaciones 
derechos humanos que de comprobarse darían lugar a una recomendación. 

La otra función de la Procuraduría consiste en promover y difundir los derechos humanos, 
mediante acti; idades educativas y culturales. Por los diversos canales y vías de 
comunicacion. digase radio, televisión, prensa, etcétera. 

A nivel municipal, México cuenta con agradables experiencias de organismos similares u 
un Oubtarlsataa. Éstos lo constituyen el procurador de vecinos del Municipio de Colima y 
la Defensora de vecinos de Querétaro 

El primero fue creado por el acuerdo del ayuntamiento de la ciudad de Colima, el 21 de 
nos iembre de 1983. 

El procurador Je vecinos del Estado de Colima es creado a semejanza de un Oubtedsesaa 
y tendrá las siguientes funciones: Art. 2 El procurador de vecinos será una persona de 
reconocida capacidad y probada honorabilidad y ejercerá las siguientes funciones: 

I.- Recibir e investigar. en forma expedita, las quejas, reclamaciones y proposiciones que 
por escrito u oralmente presenten los afectados por la actividad de la administración 
pública local. 

II.• Como resultado de dicha investigación, proponer a las autoridades respectivas de 
solución a las cuestiones planteadas, las que no tendrán imperativo. 

III.- Ser el enlace y coordinador entre los comités de barrio y la Presidencia Municipal. 

IV.- Procurar la conciliación en querellas internas. 

V.• Rendir anualmente al H. Cabildo un informe de sus actividades, incluyendo las 
propuestas de solución y las respuestas de las autoridades requeridas. Este informe deberá 
incluir proposiciones de reformas al procedimiento o leyes que regulan la actividad de la 
administración pública local. 



IMPENSOili4 DE LOS DEOECIP0S DE U» VECINOS DEL MUNICIPIO DE 
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Creada por acuerdo del H. Ayuntamiento de Querétaro. El 22 de diciembre de 1988. De 
acuerdo al Art. I de su reglamento tiene como objeto primordial recibir e investigar las 
quejas y denuncias de los ciudadanos de aquellos actos que consideren no sean adeLtiados a 
la legislación municipal, cometidas por autoridades y funcionarios del Municipio. Y 
proponer cuando lo amerite, soluciones que no tendrán carácter de imperativo a las 
autoridades y funcionarios del propio Municipio. 

En la realidad diaria, la mayorla de los Municipios se encuentran en dificil situación 
económica, lo que ocasiona que los pocos recursos con que se cuentan se destinen a atender 
carencias básicas, lo que redunda en una mala administración pública, probablemente 
violadora de derechos humanos. 

LEE EL OSISLOSNIAN NACIONAL 

A partir de los ochentas, el número de ilícitos y actos violentos por situaciones relacionadas 
con el narcotráfico fueron en aumento. Incluso se le llegó a considerar un asunto de 
seguridad nacional. La razón era que, "El narco", con su enorme poder económico. 
comentaba a corromper las estructuras del Estado Mexicano, principalmente en las áreas 
encargadas de la administración y procuración de justicia que son las que por razones 
obvias están más expuestas a este mal. 

La respuesta del Estado Mexicano a esta situación fue fuerte e incluso violenta. por lo que 
se destinaron recursos humanos y materiales al combate frontal contra las bandas y 
delincuentes que lucran con este mal. 

El resultado no se hito esperar. Comenzaron a violarse los derechos humanos en forma 
sistemática y la colusión entre autoridades y mafiosos era un secreto a voces. 

La situación llegó a niveles insostenibles cuando personalidades de la sociedad civil que 
denunciaban la corrupción existente, comenzaron a ser intimidadas e incluso asesinadas 

como el caso de le Dra. Noma Cerosa, adivina notable en la defensa de los derechos 
humanos. Su muerte conmovió a la sociedad civil y al mismo Estado Mexicano que 
comenzó a ver su propia existencia amenazada por este mal, 

Fue así que el gobierno de México, atendiendo al reclamo de la sociedad, el 5 de junio de 
1990 crea la Comisión Nacional de Derechos Humanos como órgano piblico con 
facultadas y funciono similares al OmbuilmaiNI. 



Esta Comisión suple a la anterior Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaria 
de Gobernación de la cual también dependerá, pero ahora como organismo público 
desconcentrado dependiente de la mencionada Secretaria, 

"La función de Omilirdiesaa Nacional consiste en ser el órgano responsables de promover 
y vigilar el cumplimiento de la política nacional en materia de derechos humanos. Con este 
propósito instrumentará los mecanismos necesarios de prevención, atención y coordinación 
que garanticen en la salvaguarda de los derechos humanos de los mexicanos y de los 
extranjeros que se encuentre en territorio nacional: ésto último, en coordinación con la 
Secretaria de Relaciones Exteriores".I 9 

La Comisión Nacional "Oashisdessa" no tare creada por generación espontánea, sino 
como resultado de una serie de factores políticos, sociales e históricos que fueron 
exacerbados por el problema del narcotráfico. 

u LA comises» Lticialeado Mimo ipmtim 

1.3.1 COMO ÓRGANO DESCONCINFRADO DE LA SECRETARIA 1W 
GOSEILYACIÓN 

La cual se crea por decreto presidencial del 5 de junio de 1990 como órgano 
desconcentrado de las Secretaría de Gobernación. 

CONSIDERANDO; 

Qué el Estado Democrático moderno, es aquél que garantiza la seguridad a sus ciudadanos 
y aquellos extranjeros que se encuentran en su territorio, respeta y hace respetar la ley, 
reconoce la pluralidad política y recoge la crítica, alienta a la sociedad civil, evita que se 
exacerben los conflictos entre grupos y promueve la eficacia en sus relaciones con diversas 
organizaciones políticas y sociales. 

Que es obligación del estado mexicano preservar el orden, la paz y la estabilidad social del 
país, salvaguardando el pleno ejercicio de las garantías individuales y la vigencia del 
principio de legalidad en la ejecución de la atribuciones de los órganos de gobierno. 

Que es facultad del ejecutivo federal la determinación de la políticas que aseguren la 
convivencia civilizada, el orden y la paz interna, bajo los principios de respeto al estado de 
derechos y a los que garantizan la armonía y cooperación internacionales. 

"DECRETO DE CIIEACION DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DESECHOS HUMANOS. D.O. 6 DE JUNIO DE 
1916. 



as 

Que la definición de política en materia de derechos humanos se encuentra históricamente 
contenida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. como garantías 
individuales y sociales. 

Que a la Secretaria de Gobernación le corresponde conducir interior que compele el 
ejecutivo federal, incluyendo la coordinación y ejecución de acciones dirigidas a promover 
la salvaguarda de las garantías individuales. 

Que atendiendo a dichos planteamientos se ha considerado conveniente crear un órgano 
desconcentrado, adscrito al ámbito de competencia de la Secretaria de Gobernación con 
atribuciones en materia de derechos humanos, he tenido a bien expedir el siguiente decreto. 

En síntesis, el decreto contiene lo lineamientos y estructura general del primer 
~edema Nacional: 

I.- Se crea la Comisión de Derechos Humanos con el régimen jurídico ya señalado con 
anterioridad. 

II.- La Comisión Nacional será el órgano responsable de promover y vigilar el 
cumplimiento de la política nacional en materia de respeto y defensa a los derechos 
humanos. 

HL- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

La investigación de actos u omisiones violatorios de derechos humanos y la elaboración de 
programas y acciones tendientes a prevenir tales situaciones. 

IV.- La comisión estará a cargo de un presidente, nombrado por el Ejecutivo Federal, quien 
se hará cargo de dirigir la política general de actuación de la Comisión Nacional. 

En materia de derechos humanos en sus des vertientes la prevención y difusión de los 
mismos. 

Se prevé la existencia de un Consejo: 

Como órgano deliberador de esta comisión que estará integrado por 10 miembros de 
destacada trayectoria y probada honradez, quienes junto con el presidente de la Comisión 
Nacional conducirán la politica de actuación de la institución. 

El Consejo contará con el apoyo de un Secretario Técnico. 
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V.- El Secretario Ejecutivo, el cual posee funciones de sueanria técnica al presidente de la 
misma. 

VI.- La Comisión Nacional contará con un visitador general que dependerá del presidente 
de la misma cuya principal función será le de dirigir y coordinar las investigaciones en 
torno a las quejas radicadas en Comisión Nacional. 

De manera simultánea se estableció el Reglamento Interno de Comisión Nacional, el cual 
se compone de la siguiente forma: 

Titulo 1. Definiciones, fines y atribuciones de la Comisión. 

Titulo II. De los órganos de la Comisión; 

CAPÍTULO ÚNICO: I. El Presidente 
2. El Consejo 
3. El Secretario Técnico 
4. El Secretario Ejecutivo 
5. El Visitador 

Título III. De las atribuciones de los órganos de la Comisión 

CAPITULO I. Del Presidente de la Comisión 
CAPITULO 2. Del Consejo 
CAPÍTULO 3. Del Secretario Técnico 
CAPITULO 4. Del Secretario Ejecutivo 
CAPITULO 5. NI Visitador 

Titulo IV. De loa Direcciones Generales 

CAPITULO I. De las Distintas Direcciones Generales 
CAPITULO 2. De le Dirección General de Administración 
CAPITULO 3. De la Dirección General de Comunicación 
CAPITULO 4. De le Dirección General de Divulgación y Capacitación 
CAPÍTULO 5. De la Dirección General de Asuntos Internacionales 
CAPITULO 6. De le Dirección General de Orientación, Quejas y Gestión 
CAPITI11.07.De la Dirección General de Procedimientos, Dictámenes y Resoluciones 

Titulo V. Del procedimiento de denuncia* investigación 

CAPITULO I. Dala Competencia y Legislación 
CAPITULO 2. Del Procedimiento 
CAPITULO 3. De las Recomendaciones e Informes de la Comisión 
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La elaboración, discusión y aprobación del reglamento fue realizado por el Consejo de la 
Comisión Nacional los días 18 de junio, 2 y 9 de julio de 1990. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el I de agosto del mismo año, por instrucciones del Presidente de 
la República, el hecho de haberse creado este reglamento por miembros representativos de 
la sociedad civil y no haberse impuesto por la misma autoridad, refuerza el carácter 
democrático de la institución así como su tan necesitada autonomía. 

1.3.I LA COMISIÓN NACIONAL COMO (*GANO DESCENTRALIZADO 

Durante su instalación y puesta en kncionamiento, la Comisión Nacional fue duramente 
cuestionada sobre el marco jurídico que la crea y da sustento. Se consideraba que su 
régimen como órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobierno le restaba autonomía, 
quedando al arbitrio de las órdenes del Ejecutivo Federal. 

En realidad había dos fuertes motivos que constituían la causa de que la Comisión Nacional 
tuviera esa primera naturaleza jurídica; el primero estaba en relación a la premura del 
tiempo, loa hechos comenzaban a rebasar la realidad y un debate legislativo hubiera 
significado la pérdida de preciosos beodez demás administrativamente era más sencillo 
y ágil darle ese primer régimen jurídico. 

La segunda razón la constituía el hecho de que por tratarse de una institución poco 
conocida en nuestro pels, era necesario que la sociedad en general y autoridades se 
familiarizara►  con este organismo, entendieran su trabajo y el fin para el que se creó, ya 
después se recogerían opiniones y evaluarían resultados que servirían de base para elaborar 
propuestas de un cambio en su régimen legal. 

Se puede señalar de manera objetiva que loe resultados de la Comisión Nacional fueron 
satisfactorios, la cual ea la práctica actuó con autonomía y libertad. Por lo que, el titular del 
Ejecutivo Federal en su tercer informe de gobierno propuso elevar a rango constitucional la 
protección de loe derechos humanos. 

En el mes de noviembre de 1991 el Presidente de la República «avió el Coagreso de la 
Unió. su proyecto de Reforme e la Constitución, la cual tras polémicos debates 
eruiguecidos por las eapoeicioses de juristas y gente que conformó la Camilla Nacional, 
se aprobó y publicó el 31 de enero de 1992, como edición al Art. 102 Constitucional con un 
apartado B. 

Si bien el texto del Art. 102 B Constitucional no indica cuál deberá ser le naturaleza 
jurídica del ORtliMleMen nacional, en la Ley reglamentaria expedida el 2 de junio de 1993, 
se estableció que seda un organismo público desceatralizado. 



I 	nueva ley respetó la organización original de la Institución, la cual probó ser suficiente y 
eficaz, pero al mismo tiempo le añadió nuevos elementos que dan más vigor a su trabajo. 
Los avances de esta ley son: 

I. La Comisión deja de ser un organismo desconcentrado para convertirse en organismo 
descentralizado, por ello, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

11. La designación del Presidente de la Comisión Nacional será hecha por el Presidente de 
la República y sometida a la aprobación de la Cámara de Senadores o en los recesos de 
ésta, por la Comisión permanente del Congreso de la Unión. 

El Presidente de la Comisión Nacional durará en el cargo cuatro años y podra ser designado 
exclusi; mente para un segundo periodo. 

III, La forma de designación de los miembros que integran el Consejo de la Comisión 
Nacional será igual a la de su Presidente. 

IV. El Presidente de la Comisión Nacional y los visitadores generales gozarán de 
inmunidad en relación con el ejercicio de sus funciones. 

V. En general el procedimiento para el tratamiento de las quejas, es el fruto de la 
experiencia de dos años de la Comisión Nacional de Derechos Humanos .  

VI. La Comisión Nacional por conducto de su Presidente y previa consulta con el consejo, 
puede declinar su competencia en un Calo delerminado cuando así 10 considero 
conveniente para preservar la autonomía y autoridad moral de la Institución. 

VII. Los visitadores generales tiene la facultad de solicitar en cualquier momento que se 
tomen medidas precederlas o camelares para evitar la consumación irreparable de 
violaciones e loe Derechos Humanos. 

VIII. El Presidente de le Comisión Nacional deberá enviar un informo anual tanto al 
Congruo de la Unión como al titular del Ejecutivo Federal sobre las actividades que se 
hayan realizado en el periodo respectivo. En dicho informe, ninguna autoridad o 
servidor público podrá dar instrucciones a la Comisión Necional.'°  

MACMAZO CUL-La JORGE. os c rr. P. 61.63. 
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C'on la adición Constitucional y la ley de la Comisión Nacional se sientan las bases y 
principios generales que establecen el sistema Nacional de Oiebecimeae más grande del 
munda ll  En el que técnicamente la Comisión Nacional se instituye en el eje de 
coordinación procesal con las ('omisiones de Derechos Humanos de las Entidades 
Federativas que la Constitución Federal ahora obliga crear. Así al elevar los derechos 
humanos como garantía constitucional se pretende que la tutela y protección de éstos no se 
convierta en un "Oforesisisleo Sestear, si no en una institución sólida y permanente. 

U) EXPERIENCIA Y RESULTADO§ DE LA COMISIÓN NACIONAL. 

Si bien. los resultados de la Comisión Nacional deben ser evaluados de manera cualitativa y 
no cuantitativa, los números que integran las cifras emitidas en los informes de la Comisión 
pueden funcionar como parámetro para medir la magnitud del trabajo desarrollado por el 
Osibedisanse Nacional, 

Los datos que a continuación se proporcionan fueron sacados del texto ~} 
IRUIMANOG EL NUEVO INE0911 IMIERICANQU  escrito por el Lic. Jorge Madrazo, 
por lo correspondiente a los tres primeros años de trabajo de la Comisión. Las cifras del 
último año fueron obtenidas del informe anual mayo 1993 • mayo 1994» 

TOTAL DE QUEJAS RECORRA§ : 

AÑO 	 TOTAL 

90.91 	 3,256 
91-92 	 6,988 
92-93 	 8,793 
93.94 	 1144 

TOTAL 	21,111 

" INDOS P. Si. 
IRIDEM P. 103.I06. 

" INFORME ANUAL COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS MAYO 19113.MAY0 1491 MÉXICO 



'FOFA!. DE QUEJAS CONCLUIDAS 

ANO 

90-9I 	 1.433 
91-92 	 6,800 
92-93 	 8,393 
93-91 	 9.767  

70746 Mili 

Atendiendo a lee cifres publicadas solo 373 recolareiadeeiosell han sido cumplidas 
cabelluelo. Eximiendo 462 que por alguna u ove relee no si han cumplido como debe 

dios muy pnienistas, si consideremos que la actuación de la Comisión Nacional ee de 
bueno fe, por lo que sus recomendaciones deben ser inmediatamente aceptadas, ael como 
cumplido, amen de que poaterellikellie be hagan precisiones o rectifiquen deficiencias de 
estas reeoluckmes. 

EMo refleja que aúa existen autoridades que no bao comprendido le función de la Comisión 
las cueles tomo como apravio penosa la. matioses o denuncies que se hacen y no como 
parte de un trebejo en un marco useeibickeel. lieelizendo muchas veces hasta lo imposible 
pera burlar lee peticiones y recomendaciones hachee por el Oishedmise Nacional. 

loe áloe eetedisticoe de la actuación de la Comisión Nacional se encuentran de 
masera clara y precien en so biforme* anulo, únicamente es he preeendido copiar alomes 
*os para ilustrar el contenido de mea tesis. 

A chico dos de labor le Comisión tiene muchos objetivos a cumplir. En especial lo 
referente al mamo de mielas que no se han podido desehoor. Otro reto lo constituye el 
lograr la aceptación plena y cumplimiento real de las recommishiciones emitidas a la 
morded 

Sin embreo, la tares más impasse, debido a en Lacia' cocientiaadoa, consiste en 
room usa cultura de respeto a loe desechos bananos como fogata da vida perol al que 
redunde en beneficio de la sociedad y del pais. Esto ya es ha iniciado de manen brillante 
con la labor da el Ouelleduise Nacional. 

• 
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1.4 	L.44 C011114.1101411111111114141114111111 1011111C41011 HUMANOS, 
SU IIM1IKIIIENC.1.4. 

1.4.1 ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA NO JURISDICCIONAL DE PROTECCIÓN 
A DERECHOS HUMANOS 

Apartir de la retbrina que adiciona con un apanado B el Art. 102 Constitucional, se 
estableció lo que estudiosos del Oirbiedemia llaman "El sistema no jurisdiccional de 
protección a derechos humanos más grande del inundo". 

"Este sistema lo conforma la Comisión Nacional Je Derechos Humanos. las 31 
Comisiones de los Derechos Humanos de las Entidades Federativas, y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal"» Ésto , como ya lo señalamos, tiene su 
fundamento en el Art. 102 del apartado 13 de la Constitución, que establece: 

"El Congreso de la Union y las legislaturas de los Estados, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que otorga 
el orden jurídico mexicana... El último párrafo de este articulo da sustento al mecanismo de 
interacción procesal entre el Oulowleame Nacional y los organismos estatales de derechos 
humanos al decir: "El organismo que establezca el Congreso de la Unión conocerá de las 
inconfonnidades que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u 
omisiones de los organismos equivalentes de los Estados". 

La ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos en sus artículos 3 Titulo primero. 
Capítulo único. Yen los Artículos 55,56, 57, 58. 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65. 66, Capitulo IV. 
Título III, se encargan de precisar este mecanismo procesal que constituye el eje del 
sistema nacional de ~Miman. 

Como *RUMBOS anteriomiente, el sistema no jurisdiccional de derechos humanos 
mexicanos se estructura a partir de la Constitución en su Art. 102 -Ir y de su ley 
reglamentaria que establece los dos mecanismos de revisión a la actuación de las 
comisiones estatales por parte del OillowIsamis Nacional. 

Estos mecanismos se conocen como recursos de: 

a) Impugnación 

b) Queja 

EXPERIENCIAS V PERSPECTIVAS DE LOS ORGANISMOS EST %TALES DE DERECHOS 	MANOS Y LA 
COMISIÓN NACIONAL DE DP REC HOS HUMANOS EDITORIAL COMISIÓN NACIÓ AL DE DERECHOS 
HUMANOS. MÉXICO Mi. P in 



IMPUGNACIÓN 

Regulado por los artículos 61. 62. 63, 64, 65, y 66 de la ley de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, este recurso procederá únicamente ante la Comisión Nacional contra 
las resoluciones definitivas de los organismos estatales u respecto de las informaciones 
definitivas de las autoridades locales sobre el cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas por los citados organismos. 

El recurso deberá contener una descripción detallada de los hechos, así como las pruebas 
documentales que apoyan su dicho. El recurso deberá presentarse por escrito ante el 
organismo local que conoció el caso, dentro de un plazo de 30 die' naturales a partir de que 
el recurrente conoció de la recomendación. El organismo local deberá enviar el recurso a la 
Comisión Nacional dentro de los 15 días siguientes junto con un informe sobre la 
recomendación que se impugna con los documentos justificativos necesarios. Para poder 
presentar el recurso de deberá estar legitimado como quejoso en el expediente tramitado en 
el organismo local. 

QUEJA 

Regulado por los artículos del 56, 51, 58, 59. 60, de la ley de la Comisión Nacional, donde 
se determina que. este recurso solo podrá ser promovido por lo quejoso o denunciantes que 
sufran un perjuicio grave por las omisiones o por la inacción de los organismos locales. 

Este recurso deberé ser presentado directamente ante la Comisión Nacional. En el escrito 
se debe precisar las omisiones o lo que se considere la inactividad del organismo estatal 
Empanado de las pruebas. 

Existen dos requisitos de fondo que deben cumplirse obligatoriamente para que proceda el 
recurso de queja; I. No debe existir recomendación alguna sobre el asunto del que se trate y 
2. Que hayan transcurrido 6 meses de que se protestó la queja ante el organismo local. 

La Comisión Nacional podrá excepcionarse de conocer del asunto cuando se presenten las 

siguientes hipótesis: 

• Que sea notoriamente ebriedad§ o improcedente; 

• Que la Comisión local acredite estar estudiando y dando seguimiento adecuado a la 
queja por lo que el recurso deberá ser desestimado. 

l.a ley sella que este recurso deberá ser breve y sencillo el cual si bien está unificado en 
un todo se podrian establecer las siguientes etapas: 



Admisión.- Aqui se verifica que el recurso contenga los requisitos esenciales. 

Etapa aprobatoria. - Se corre traslado al organismo estatal señalando como responsable, de 
la existencia del recurso. para que rinda el informe correspondiente en un plazo no mayor 
de lo dias hábiles. Concluye este procedimiento con una etapa resolutiva. donde la 
Comisión podrá emitir una recomendación para efectos de que se subsanen las omisiones o 
inactividad ea que hubiera incurrido el organismo estatal. O bien, se podrá declarar 
infundado el recurso cuando el organismo justifique con suficiente razón sus actos. 

El procedimiento del recorto de impugnación consta de las siguientes etapas: 

Admisión.- Se inicia cuando la Comisión Nacional recibe el recurso y de inmediato se 
examina su procedencia. se estudian las constancias y requieren los documentos necesarios. 

Probatoria.- Admitido el recurso se COMO traslado a le autoridad u organismo responsable 
para que ea un plazo de lo días hábiles responda de los hechos por medio de tia informe. 
La Comisión Nacional hará una valoración de lee constancias que integran el expediente y 
resolverá cobre la leelided de la recomendación que emitió el organismo local, mi como 
de la conducta de la autoridad sobre el cumplimiento de la recomendación. 

Etapa resolutiva.- La Comisión Nacional tendrá sesenta din hábiles para resolver el 
recurso de impugnación en cualquiera de los siguientes términos: 

Confimmción de la resolución definitiva del organismo local de derechos humanos. 

II - La modificación de la propia recomendación, caso en el cual formulará a su vez una 
recomendación al organismo local. 

La declaración de sorbieseis en el cumplimiento de la recomendación. 

IV.- La declaración de insuficiencia en el cumplimiento de la recomendación del organismo 
estatal por parte de le autoridad a la cual se dirigió. supuesto en el alpe la Comisión 
Nacional formulará urna recomendación dirigido a dicho *medid, la Gas deberá ¡aforase sobre 
su aceptación y cumplimiago. 

Lao comisiones estatales de derechos humano. debida establecerse de coetaneidad con el 
Ad. 102 "1" Constitucional, domó se adata su competencia y atribución. 

Anteriormente a le reforma constitucional ye malees en la Illepliblica %nema comisiones 
de derecho. humanos correspondientes a dientas entidades de pais, alomas surgieron a la 
per del nacimiento de le Coceada Nacional y ceras muchas ya Adicionaban con 
anterioridad coso la de Aguascalientes, Chihuahua, Baja California, Colima, MOMIO', 
Nayarit, Veranea y Guerrero por lo que le puede establecer que los orpnimeoe de defensa 
de derechos huimos engem de le periferia hacia el centro, lo cual rompe con el 
centralismo al que ~mos acostumbrados. 
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Cada entidad de la República deberá contar con su propia Comisión de Derechos Humanos, 
quienes conocerán "Quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa 
provenientes de cualquier autoridad o servidor público...". Pero no serán competentes 
tratándose de asuntos "electorales, laborales y jurisdiccioaeles". 	Art. 102 "8" 
Constitucional. 

El ámbito de actuación de los organismos estatales estará determinado en Loción del fuero 
al que correspondan los hechos coesideredoe como atentatorio, a derechos humanos, sin 
embargo, la ley de la Comisión Nacional contempla dos excepcioess al respecto. 

La primera excepción le constituya el acuerdo de atracción que se encuentra regulado as el 
An. 60 de la Ley que »dale: Le Comisión Nacional ante un recuso de queja por omisión o 
inactividad, si considere que el mato es importante y el originan° estatal puede tardar 
mucho ea expedir su recomendación, se podrá atraer esa queja y continuar tramitándola con 
el objeto de que sea este orgatiamo el que taita, al su caes>, la recomendación 
corr~te. 

El otro motivo que linda a la Comisión Nacional conocer de matos que correspzedea al 
ámbito local esté adietado es el Art. 3 , de la ley párrafo segiande que dice: " Cuando en un 
mismo hecho, estuvieren involucrada moto autoridades o servidores públicos de la 
Federación, costo de lee Entidad,' federativas o Municipios, la competencia se surtirá en 
sor de le Comisión Neciaml. 

1.4.3 111.CA111•9000 K COOPSIBACIÓN 

Estos mecanismos de cooperación ~diluyes intercambio de información y experiencias 
entre los organismos públicos de protección a derechos humanos del pais. 

Eso se realiza a través de foros, congresos, coloquios, etc. Como el simposio 
"Experiencias y Perspectivas de los Organismos Estatales de Derechos Humanos". el cual 
m celebró ea le Ciudad de Campeche los das 9 y 10 de julio de 1992. 
Culada se realizó este simposio exhalan muchas comisiones que aún estaban en proceso 

de conatinacionelización, lo que fue abarcado como punto de takiw. 

Esta reunión se realizó sobre cinco mema de tralági 

Lee Comisiones Estatales de Derechos Humanos creadas con bese se el Art. 102 "O" 
Constitucional. 

II, Las Comisiones Estatales en proceso de constitucionaliziuse. 

III.- La ley de Comisión Nacional do Derechos Humanos. 

IV.- El papel de las Comisiones Estatales en la dillisión y educación de los derechos 
humanos. 



V.. La Comisión Nacional de Desechos Humanos y su vinculación con lu comisiones 
estatales, la Procuraduría Agraria y la de Protección al Ambiente." 

De manera un testo »forra» las preeadesles de las Comilones Estatales oficiales se han 
reunido en alomad ocasiones. La priaims neuaiós ise llevó a cabo los días 13, 14, y 13 de 
mayo de 1993. A la cual acudieron los 26 representantes de las Comisiones legalmente 
establecidas, leo excepcioaes fueron: 

Pija California Sur, Puebla, Simios y el Distrito Federal. El aspando de estos encuentros 
se celebro en la ciudad de Clidwalusa donde se constituyó la Federación Mexicana de 
Organismos Públicos de Protección y Defensa de los Derechos Humanos, este simposium 
organizado por dicha federación constituya ua *alieno por formalina la cooperación 
intercomisionet de derechos humanos ea un pliso de iglesia», pus no se debe olvidar que 
en el aspecto procesal la releciós ea Ubicamos» con la Comisión Nacional y en forma 
vate& coa la sujeción al »oso asiosal. 

I.13 RITOS Y rtaincrevAs 1111 LA§ COMIMONIS ESTATALES II« 
11111111011011111111111M0111 

La Comisión Nacional al saga, cosió coa una gua cantidad de recursos tanto Paseaos 
como materiales, ao abisme eso so eta suficiente, habla que pon la confianza de la 
sociedad, »mal peemeseda culpe», y apática. 

LIS también ha sido uno de loe prisciplee retos a superar en un principio por las 
Comisiones Eatateles. No era poco cosas» escuchar a la pa» decir "acudo al Oobienso 
Federal por que en mi Estado ao rae haca» caso, el presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos es de loe mima" tampoco rae va a atender". 

Al parecer eme obstáculo ya se ha ido superando, pero al igual que con la Comisión 
Nacional muchas de las autoridades respectivos hacen hasta lo imposible para obstaculizar 
I* Mor /a Oelleiliesis 

Los Estados tima ea lote aspecto alguna risa a %por: 

El primero y mit impelente lo constituye la relación con el poder judicial; es algunos 
Estados del país se prohibe a la Comisión Estatal conocer de quejas contra los tribunales 
jurisdiccionales, sin imputar el mato o materia de que se trate, como ejemplo u 
encuentra en cate caso el Estado de Nuevo León ea su Art. 97 de la Constitución del Estado 
ledlela: "Una ley determinará la organización, (»helamiento, competencia y 

rr  MEMORIA DEL COLOQUIO INAUGURAL CDFIDF, LA EXPERIENCIA DE LAS COMISIONES DE DIRK1101 
HUMANOS! REAUDAD ACTUAL Y PERSPECTIVA. EDITOSLAL CORDSIÓN DE DERECNOS HUMANO/ ont. 
mano FUME. RstRICO 111111. P. 102. 
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procedimiento de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, que conocerá de quejas en 
contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa proveniente de cualquier autoridad 
o servidor público que atole estos derechos, con excepción de los del Poder Judicial del 
Estado. 

La Constitución Estatal de San Luis Potosí. En su Art. 81 "IV, señala: "La Legislación 
Local establecerá la Comisión Estatal de Derechos Humanos que otorga el orden jurídico 
mexicano, que conocerá de las queja en contra de conductas activas u omisivas de 
naturaleza adrniaistraliva. provenientes de cualquier autoridad o cometidas por servidores 
públicos en ejercicio de sus Amicus, que violas los derechos de esa naturaleza 
reconocidos por el orden jurídico mexicano, con excepción de los del Poder Judicial...". 

Cuando se presenta alpina queja contra el poder judicial de alpino de estos bledos, ésta 
puede recibir dos tratos: en alpinos Estados se remite a le Comisión Nacional, quien ejerce 
le facultad de ~ció. y conoce de Usa, pero ea otras entidades la queja es remitida al 
propio Poder Judicial del Estado para que realice alguna investigación interna, Lo ideal 
sede hotoopaeirer la legislaciones estatales para que todas obliptoriamente pueden 
cosacos de queda contra el poder judicial local. 

Eatre loa pfObillilla$ que enfundes se sebe que: no obtusa' que las Comisiones Estatales 
por su utstmleze no son consideradas como autoridades, pues sus resoluciones no son 
viesculeiloriaa, ladre» ya varios ariteceskales de que Tribuales Federales han concedido 
m'aros contra actos o resoluciones de Condenases Estatales de Derechos Humanos. Si 
ido no ea corregido sentarán asa precedente que podrá obstaculizar la Loción del 
oielmmleses 

Asimismo para que las Comisiones Estudie* de Derechos Huimos puedan desarrollar su 
trabajo coa calidad y eficiencia ea necesario que cuenten con un adecuado presupuesto, el 
cual o por lo memos Mera ser suficiente para cubrir el sueldo da todos los empleados y 
Uscitmerioe de la institución, así como servir pare que la institución pueda cumplir con 
sus fiseciorde elementales. 

Por desgracia ibero no ocurre en mucha de los ~liamos mencionados, debido e varias 
causas como la pobreza endémica que existe en la mayoría de los Estados del país, causado 
por factores estructurales del propio lugar, o debido a una mala planeación o administración 
de los mimos con que se cuentan, También es necesario señalar que existen gobiernos 
edatales que no muestran voluntad política para resolver estas cuestiones de carácter 
económico dejando a la Comisión Estatal respectiva en un verdadero estado de indefensión 
lo cual redundará en un mal trabajo y en actos de corrupción, como ejemplo se señala la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca.'" 

La descentralización de la defensa de los derechos humanos como espíritu del Art. 102 "13" 
Constitucional viene a reforzar nuestro federalismo y a las instituciones del país lo que es 
necesario para democratizar la vida política y social de México. 

a 11111301 
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te.' °liben/ Wat As,. N8 CONSTITUCIONAL 

La chame de loe derechos Mamo§ se IIICAMIIII111 regulada en el apenado "W' del 
articulo 102 de le Coeminiciée Política á be Estados Uñidos Meeicanos.E1 citado mecido 
se encargaba, beata ames de le Retome, á regular las Laceen del Ministro Público 
Federal y á «rielar las mribucioem del PrOCUMJ« deiwral de le República. 

Loe ~eme históricos á eran Remes re einiseetran ea la Coastituciósi de 1824 ea los 
Art. 127 y 140. Estos ',Mea que al Precie:Mor Gummi á la República formaba pene á 
la Suprema Corta á Justicia da le blecide y cele ere disipado ea le misma forme que los 
mentara de cela, asimismo su dersombecitet me la de Pixel 

En la Coanitucide de 115/, ea su Art. 91, m selebleele que la Suprema Corte de Justicia se 
compadré de once eileisiroa propietarios, cuatro emeraumereriot, u Ud y un 
procurado« grearel. En el Reelameato dal Tribual rie establecía* las Rociases del fiscal y 
del prociandor. 

El Fiscal camele e petición á la come pare °pisar roba asuntos Cffilliall" de 
compasencim y sobre &dee acerca de le ley. 

El Procurador, comible sobre matos hacendados o de fraudes contra el Estado. Sus 
Melones no Rieron de esiaisterin público sino beata la reforma constitucional áI 22 de 
mayo de 1%0 eh que se iiidituye que el MilliMIIIi0 Público y el Procurador General 
dependerán del Ejectinur. Esto u reeligieres en la Ley de Organización Federal de 1908, 
donde ya se delineaba la actividad propia á la institución y que parda estos principios hoy 
en dia. 

De acuerdo al An. 102 de le Consiituciók tres me la ptimipeles funciones del ministerio 
público fedani y á su titular el Procurador (tamal á la República : 

1) La persecución e irsvemiesciós de loe delitos báseles y la procuración de justicia. 

2) La representación jurídica del ejecutivo federal ante los tribunales en los asuntos que se 

comidiese á interés aecioaal. 

3) Le rectoría jurídica del poinento á la nación. 
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La discusión actual se de entorno a sepa& las Lociones de la procuraduría, pues hay 
Tratadista que consideran incompatibles le &ocias de asesoría del gobierno federal con la 
de pinseimir km delitos lindes, pos lo que alma propon un fiscal pera &noria y un 
procurador para la imineniciáa de los dellx.17  

La inclusión del OuWaal♦ ea eme adiado vine a ~pistar su Loción, 
EMIUMOSIMIMMI social, pum MiniMerio Público y Oulledmis hm& la procuracias de 
juncia de mama integral; sia embergo, la daecoasposiciósi SEMI del Ministerio Público 
no significa que en su *ami' ama seo asa usa noble dilución. 

Esperamos que el Oddludedde so cona la idioma suene. 

3.1.3 1111C111/0 APOYO° r AlT. 1•3 C031111MCIONAL 

MCYÜID 
La Constitución Permanente del Hottoroble Congreso General de loe Estados Unidos 
Mexicanos, en uso de la facultad que le cogiera al M. D5 Constitucional y previa la 
amobaciós de la. Cómanle de Diputados y do Sisadores del Congreso de la Unid., así 
como de las hoeiorablee Legislatura. de los Estados, declara reformado el M. 102 de la 
Coamitticiess Poldice de loe Edad& laido. Metimos. 

Ataludo único. El articulo 102 de la Cosimihición Politica de loe Estados Unidos 
Mexicanos pesa ser el apartado "A" del propio Articulo y & adicione a ido un apartado 
"11" para gradar como sigue : 

Art, 10¿ 

a.- 	La ley oripalará el ministerio público de la federación. 

El Congreso de la Unión y les Legislaturas de los Estados, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estable er& organista°e de protección de los Derechos Humanos que otorga 
el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas es contra de actos u omisiones 
autoridades o servidor público, coa excepciós de los del Poder Judicial de la Federación, 
que violen estos derechos, formularia rocomeadecioada pública. autónomas no 
vinculasen& y denuncias y quejas ente lee autoridades reepectivas. Estos organismos no 
serán competentes tratándose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales. 

"CONSTITUCIÓN COMENTADA. UNIVEISIDAD NACIONAL AUTÓNOMA Di MÉXICO, MÉXICO 1955. PES 
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El orgoismo que establezca el Ccegreso de la Unión conocerá de las inconformidades que 
se pronto en relación con lo recouseedecions, acuerdos u omisiones de los organismos 
equivalen« de los Estados 

1114411111910911 

Ari. 1.- El presente decreto entrará ea vigor al die siguiente de mi publicación en el Diario 
~in de la Estime iáll. 

Ad. 2.- En tolo se emanen. loe organismos de protección de los derecho humanos en 
loe nomine del peinen berilo, le Comisión Pipiase' de Desechos Hunos podrá 
seguir coaocieetdo de lee "ajes (pm dio me de competencia 

Loa Estados que ya C114114111 coa dichos organismos recibirán lee quejas mis no resueltas 
que hayáis sido posando ole le Comisión Nacional, en un Ormino de 30 dios murales 
contados a partir de le feche de publicación del decreto em el Diario Oficial de le 
Federación. 

Las Legislaturas de los Estados dignan. de un silo a partir de la publicación de éste para 
establecer loe organismos de protección de los derechos humanos. 

11.3 117110diCI6N le MOTIVOS, ANÁLISIS 

El titular del pudor ejecutivo, el proemio su propuesta de reformas al Art. 102 
Colielinciosiel, elabore ua mane de ca polhica de gobierno ea materia de justicia y 
derechos hisiusos. le ami nene ea don camisa; uso que ha consistido ea las reformo a 
la legisieciósi federal en la ~Me pera adecuada a le »cuidad de proteger los derechos 
humean y por el otro lado, la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos que 
viese a reforzar le neodemincibe de las instituciones de procuración e impartición de 
justicia. 

Erre el temo de le exposición de motivos se hace ea recuento de las modificadas,. que se 
han llevado a cabo en el ámbito de le legislación federal, tanto penal corno administrativa, 
antela que en diciembre de l911e, propuso al H. Congreso de la Unión reformas al código 
sustantivo y de procedimientos peroles pare sumen le penalidad ea cienos delitos, 
perfeccionados. ademé' loe oftecimisenoe pan su procesión y sanción. genetizando al 
mismo tiempo la eepuided pública y el respeto e loe derechos humanos. 

Entre loe logra akanziekm por esto reformas a la ley abrásale lo siguiente: 

e Se faculta al Ejecutivo Federal con la posibilidad de otorgar indulto e quienes hayan 
delinquido por CA11110110 politices o enjebe especifico. 
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• Se proscriben actos como la tortura, la privación ilegal de la libertad y las detenciones 
violentas y «binarias. 

• El juzgador podrá determinar la COMUIlliaCiéll de la pese pirivmiva por la libertad 
caucional m delitos que no sean comanda como pavee &so:animares al mismo 
tiempo chinas conducta* no peligrosas. 

En el docetismo se resalta 14 aportación ds la Comisión Nacional, no sólo o lo referente a 
le transiteción y expedición de recomendaciones, sino en la elaboración de propuestas pera 
reformar ciertas legislaciones tales como: 

e La Ley pana Prevean y Sondem la Tornos 

e Le Ley Pu al Ineensionno de Minores lafractoess 

Se agrega que la crueles de la Comisas Nacional oro es as acto aislado del gobierno de la 
sieso mes ea un acto más del majuelo de medidas encemiaadaa e la protección de 

loa derechos Isismapoe, en la gar ~no está comeemedifiD tanto al exterior con la 
adulón a caviales y talados lalenseclanalee y el bien« con la modensizacióes y 
erección da inesisuciones encargadas de impone Miela, como seria es este caco le 
Comisión Nacional de Derechos Flema"Instituciár estructurada a manera de 
Osisisse, la cual es Mamá por Manco al lid que en cuarenta países mis desde ha 
asallreáo as eficac 

Por lo anterior el titular del ejecutivo propia* usa retoma a la Constitución con la adición 
de un apartado "a" al M. 102, dende m inserte la figura del ~demi. el cual por su 
táselo reforzará el espirites social de tate onkel°. Este apestado "á" establece "el sistema 
de protección no jurisdiccional a derechos humanos más preside del mundo", con la 
expedición de une ley que faculta a loe Coapesos da los Estados para crear organismos 
protectores a derechos humosos, cuyo ámbito de competencia será local. Se excluye de 
conocer amenos electorales, laboral*, y jurisdiccionales, se faculta a le Comisión Nacional 
como órgano revisor da las resoluciones u actuaciosies de los organismos locales. Esta 
iniciativa Ase • propuesta de le Comisión Naciaml, le que aportó las experiencias producto 
de un ano y medio á trabajo. 

El Presidente de la Itapúblice concluye el texto de la exposición diciendo que: -El proceso 
de modernización cele vivimos en México hoy, debe set oportunidad para el análisis y la 
discusión sobre las forma e instrumentos qwe psseshm contribuir a encauzar. por la vía del 
derecho, una cada vez mejor relación entre autoridades' y gobernados y una más sólida 
convivencia social". 

la importancia de esta exposición radica en que aquí el jefe de gobierno expresa su 
concepción e intención acerca de los derechos humosos. Idees que terminan siendo los 
motivos que llevan a tomar una decisión, que al convertirse en un acto de gobierno 
afectarás de una manera positiva o negativa a toda la sociedad mexicana en su conjunto.  
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" 11:11,112~919111MargliTIPION111.  
:›1 	• 	 • 

LLI ANÁLISIS DI LA UY DI LA COMISIÓN DI DIIIICHOS ISIMANOS OIL 
DISTE, 10 PUM &AL 

Para el análisis Je la Ley de la Comisión de Derechos Humanos dividiremos lela en cinco 
área" 

I. Ámbito de salicatiéri. 

II. Estructura °galaica. 

III. Vía Procedimeatid. 

IV. Autoridades y servidores públicos. 

V. Amossoenta. 

1 	heno es APLICACIÓN 

Le competencia de la Comisión de Derecho' Humanos del Distrito Federal está establecida 
en la Constitución en el Art. 102 "II", mie otéala de manera positiva "Loe que conocerán de 
quejas en contra de ocios u omisiones de amuelen administrmiva...". De manero negativa; 
"Estos organismos no serán compeimum timándose de muscos electoraies, laborales y 
jurisdiccionales..." 

La ley de la Comisión del Distrito Federal determina los ámbitos personal, material y 
especial de elide:: 

Ámbito personal de validar, "Todos loe mexicanos y extranjeros quo se encuentren en el 
territorio de aquél..." (Art. I° Ley de la Comisión del Distrito Federal); el ámbito espacial 
de validez; abarca el territorio del Distrito Federal. 

En cuanto al ámbito material de validez ésta será en dos forma.; positiva y nitgotivameste: 
Positivamente, será la "Protección, defensa, vigilancia, promoción, estudio y difusión de 
los derechos humanos..". Negativamente la Comisión del Distrito Federal es incompetente 
poro conocer de los casos concernientes a actos y resoluciones de organismos y autoridades 
electorales, resoluciones de carácter laboral y consultas formuladas por autoridades 
particulares u otras entidades sobre interpretación de disposiciones constitucionales y de 
otros ordenamientos jurídicos. 
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Coso dalo adicional a comentases y haciendo alarde de lalliql jurídica le Ley da la 
Comisión en el Art. 19 de usa &tildada de meolucitie de cado« jurisdiccional. lo cual 
sis dada evitad coseradicciezaes al momento de iateepretarse este concepto se la resolución 
de rie ceo oancielo. 

a 	Enatrnia* ~MICA 

La Ley de la Comisión del Distrito Verderol detenidas odies roe los órganos once/odre de 
ejercer les &ocioso micemseadedas a la 

Los órganos que integra a la Comisión del Diurno Federal son: 

1. EL 	se LA COMISIÓN HL Resano nimia 

Eme será nombrado por el Ejecutivo Federal con la aprobación de la Asamblea de 
Represeataaurs del Disidir) Federal por votación mayoritaria de las dos terceras penes de 
eme eiíesibeae. (AA. 9). 

Duraré ea el carpo cuatro dios, coa posibilidad de una reelección (Are. 10). 

Los requisitos para ser presidan* de la Comisión del Distrito Federal se encuentran 
contenidos es el Art. S de le ley qua ea se ?meció§ IV aséala: "Gozar de bucea reputación y 
reconocido prestigio público, además de no babo sido coadeaado por delito intencional o 
preterinteecioeal mis interne pena caporal de mM de un ato de prisión; pero si se tratase 
de robo, kende, felsificackm, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama ea el concepto público lo Manarás pare el cargo, cualquiera que baya sido la 
pena". El contenido de esta fracción comeituye la esencia del Oullindsmess "Su prestigio 
ee au Adema". 

De acuerdo a le ley las funciones del Ombeduman capitalino se dividen en dos tipos. 

A.- 	Las propias de un Oubbéneas, Art. 22. Fracciones IV, VII, VIII, IX, X y XII. 

W- 	Funciones de carácter administrativo, Art. 22 Fracciones I. II, V, XI y X11. 

3. 	EL CONSEJO 

El Consejo de Is Comisión del Distrito Federal estad formado por diez ciudadanos. 
hombres y mujeres, que gocen de reconocido prestigio dentro de la sociedad y cuando 
menos siete de ellos no deberán ocupar algún cargo, comisión o empleo como servidor 
público. Al frente de este órgano mara el presidente de le Comisión. El cargo de 
consejero es de carácter honorifico y cada año se sustituirá al miembro de mayor 
antipliedad en dicho consejo. (Art. i I). Su nombramiento será por el ejecutivo federal con 
la aprobación de la Asamblea de Repreeeniaates (Art. 12). La flora el Consejo es inventiva 
mexicana como una aportación ala institución mundial que ea el Oubedesbab 
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En la pointica eme desino ha sido un invaluable apoyo a la labor de la Comisión, pues su 
naturaleza y }kiwi& es una garantía de imparcialidad y transparencia. 

3. 	SOCIIIITAINDIÉCNICO NI. CONGUO 

El Comino costará con Secretario Técnico, quien será nombrado por el propio Consejo a 
peopunindel Presidenta de la Comisión y diré trámite a las resoluciones de dicho Consejo 
(Art. 12). 

En la práctica el Secretario Técnico desarrolla otras muy imponentes tareas como la 
difusión y promoción de los desechos humanos, pero de manera exuda estas funciones se 
encuentras regidedes en el Regimiento Miento* la Comisión del Distrito Federal y no en 
la Ley. 

4, 	LOS 1111410041115 GIIMUULES 

Los Vi/Mil/Ni tendrán lee fecultedee y obligaciones siguientes: 

1. Recibir, admitir o rechmer lee quejas premiadas ante la Comisión del Distrito Federal 
por los afectados, sus representantes o los denunciantes .  

II. Iniciar de oficio discrecimelmenw, la investigación de las denuncias que aparezcan en 
los medios de comunicación y que sean de su competencia. 

III. Efectuar las actividades necesarias para lograr por medio de la conciliación, la solución 
inmediata de las violaciones a los derechos humanos. 

IV. Realizar les investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de 
recomendación o acuerdo que se someterán al presidente de la Comisión del Distrito 
Federal pera su consideración y en su caso aprobación, y 

V. Lao demás que le sean conferidas en otros ordenamientos legales, reglamentarios y por 
el presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (Art. 24). 

Los visitadores generales serán nombrados por el presidente de la Comisión del Distrito 
Foliad y debenin reunir los siguientes requisitos: 

• Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, 

• Ser mayor de treinta sitos de edad el día de su nombramiento. 

• No haber sido condenado por delito intencional o preteriniencional. 

e Ser de reconocida buena fama. 
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La labor del Visitador General constituye la función de mayor trascendencia ea el ámbito 
de las actividades de la Comisión del Distrito Federal y no por que las otras sean menos 
intponantes. sino porque la investigación de las quejas y elaboración de las 
set:uniendo:iones constituyen una tarea muy delicaJa de la que pueden depender las 
dignidad, propiedades o la vida de alguien. además de que se está involucrando el prestigio 
de M'in 	banano o autoriaad. 

La figura de la Secretaria Ejecutiva desaparece en la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, la cual si existe en el OMMUDSMA.N NACIONAL, siendo asimilada la 
mayoría de sus funciones por la Secretaria Técnica . 

1.11. Vi 11110011101111NIAL 

Esta vía constituye el m'emitan° ácueo jurídico de investigación por el que la Comisión 
del Distrito Federal comprobará si existe o no una violación a derechos humanos. 

Los procedimientos que te sigan ante la Comisión del Distrito Federal deberán ser ágiles y 
expeditos y estada sujetos sólo a las formalidades esenciales que requiera la 
documentación de loe expediente. recibidos. 

Se seguirán además de acuerdo con loa principios de buena fe, concentración y rapidez, y 
se procurara en la medida de lo posible el contacto directo y personal con quejosos, 
denunciantes, autoridades o servidores públicos para evitar la delación de las 
comunicaciones escritas . 

1. QUIÉNES PUEDEN PRESENTAR UNA QUEJA? 

Toda persona podrá denunciar presuntas violaciones a los derechos humanos y presentar 
ante la Comisión del Distrito Federal quejas contra dichas violaciones. ya sea por medio de 
su representante, cuando se trate de menores o incapacitados podrá hacerlo quien la ley 
faculte. 

Cuando los interesados estén privados de su libenad o se desconozca su paradero, los 
hechos se podrán denunciar por cualquier persona, aún cuando sea menor de edad. 

Las organizaciones no gubernamentales legalmente establecidas cuyo objeto principal sea 
la defensa de los derechos humanos podrán acudir ante la Comisión del Distrito Federal 
para denunciar las presuntas violaciones a derechos humanos. 

Fn razón de este artículo en el universo de personas facultadas para presentar una queja no 
podrá haber distinción o discriminación alguna ya Me por edad, sexo, posición social, 
religión, ideología política, etc. 



2. REQL1SITOS PARA PODER PRESENTAR CNA QIILLI 

Estos constituyen los datos elementales que permitan dar un tratamiento adecuado a la 
queja: 

Las quejas se presentarán por escrito ca firma o huella digital o datos de identificación, y 
en caros urgentes, o cuando el quejoso denunciante no pueda escribir o sea menor de edad, 
podrá* presentarse oralmente o por cualquier medio *á comunicación eléctrica o 
electrónica. debiendo en este ultimo caso ratificarse dentro da los 5 días siguientes a su 

En as cesio los Memos «a m'amnios podrán presseter ea queja por escrito, ele correo con 
el apoyo de los semseadoe de los mame do (kilociclo. 

También la podrán presentar por vis telefónica o roe sigan visitador de la Comisión de los 
Desechos Humanos (An. 30). 

3. MECÁMCA DEL PROCEDIMIENTO 

Esta lo constituye la serie de posos ordenado. aséenles a un fin, que es determinar si 
existe o no un hecho violatorio a derechos humano*, que de ser así dará lugar a emitir una 
recomendación. 

Si bien este procedimiento de carácter administrativo se encuentra unificado podemos 
apreciar varias etapas procedimentaies «demás dr le siguiente manera: 

a) Ilime~liwie. 

Esta etapa se considera como le inicial del procedimiento. Aqui el documento de queja es 
recibido físicamente o en su defecto, la orden del visitador de iniciar una queja de oficio. 

El registro se lleva a cabo en la bese de dalos de la Institución. Por la cantidad de trabajo y 
el elevado volumen de documentos que se maneja*. Sería imposible desarrollar una labor 
eficiente sin un equipo de cómputo y el personal de apoyo especializado en su manejo. 

Después del registro, la queja es turnada a un área llamada Coordinación de Procedimientos 
Intentos, la cual se muge del manejo administrativo de los documentos y de la asignación 
de la queja al visitador adjunto, el funcionario que desde este momento es el abogado 
responsable de la tramitación de la queja, tanto en su custodia fisica como en su estudio y 
tratamiento. 



Cuando el visitador adjunto tiene en su poder la queja deberá calificarla esto es determinar 
la procedencia o no de la queja. l.a Cominos del Distrito Federal, registrará las denuncias 
y las quejas que se presenten, expidiendo ea su caso un acuse de recibido de las mismas 

Cuando considere que la instancia es inadmisible por se notoriamente improcedente o 
infinidad' in mimará mediante acuerdo motivado que emitirá en un plazo máximo de diez 
dm hábiles. No se admitirán quejas o denuncia aneen:mai. 

Cuando el comenido de la queja o desancla sea oscuro no pudiendo deducirse los 
elementos que permitan la intervención de la Comisión del Distrito Federal se requerirá por 
escrito al interesado para que la aclare; en caso de no hacerlo en el segundo requerimiento, 
se archivará el expediente por falta de Mimé" (Are. 30). 

Este constituye el único motivo por el que la queja so sea calificada inmediatamente. 

b)  

Una vez admitida o registrada la queja o denuncia de derechos humanos del Distrito 
Federal, (sic) deberá ponerla en conocimiento de las autoridades o servidores públicos 
señalados como presuntos responsable y al titular del órgano del que dependan utilizando 
en casos de urgencia cualquier medio de comunicación electrónica o eléctrica, solicitando a 
las primeras un informe escrito sobre los actos u omisiones que se les atribuyan en la queja 
o denuncia (Are, 36). 

En el informe antes mencionado, la autoridad o servidor público presuntamente responsable 
debe hacer constar los antecedentes del asunto, los fundamentos motivaciones de los actos 
u omisiones que se imputan, la existencia de los mismos en su caso, así como los elementos 
de información que considere necesario para la documentación del asunto (Art. 37). 

c) VaimmlésdaleambettlIralleselelk 

En esta fase ya debe existir obligatoriamente un previo contacto con la autoridad o 
servidores públicos señalados como responsables. 
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De las respreeme ipm W enriados more a las solicitudes de Ufo:moción de la 
Comisión del Distrito Federal, el visitador adjunto responsable de la queja deberá hacer una 
valoración ea su conjunto. Las pruebe que se premien tanto por los servidores públicos a 
los que se imputa las violencias, o bis. que le Comida del Diento Federal requiera y 3C 
allegue de oficio, serio Monde en su cejen de acuerdo coa los principios de la lógica, 
la einstenio y la l'elidid, e ha da que pedem producir coas icciós sobe los hechos 
denunciados o reclamados. En este momento procesal le queja puede ser resuelta por 
amigable composición. 

"Admitida le queja o dolilliCil, le Comiera del Distrito Federal, procurará la mediación 
de las pede sierpe dentro del reepelo a los derechos humanos que se comieren 
afectados, que de topes dará origen a la concluaión del expediente siempre que la 
autoridied o servidor público acredite dentro del término de 15 días hábiles. haber dado 
cumpliese a las medidas comilielorie. Dicho pleno podrá ser empine cuando ad lo 
requiera la asmlradaa del aman". (Art, 40). 

Sobre la conciliación, el Dr. Luis de Menee he expendo lo denme: "Poto desde luego 
hay que decir que el Oilibilblita no time como única (lindón la de emitir 
recommidociases. En 'echemos caeos, por medio de un procedimiento informal y breve 
consigue, dentro del marco jurídico una conciliación entra los latenses contramates de las 
autoridades y loe particulares. Ea efecto, muchos caeos pueden resolverse por esta vía sin 
necesidad de Idear a la recoeneseción. Más en la recomendación deberá ser un recurso 
extremo, una álimo toda, no sólo porque la amigable composición es más rápida. Porque 
el ~amo no es enemigo de la autoridad, sino un colaborador pera la realización a 
que debe evitarse el desgaste del arma más espectacular de que dispone el defensor de los 
derechos Isranianos"». 

Cuando la queja por su atunera no puede ser susceptible de resolución inmediata se 
continuará con la investigación.Para lo cual la Comisión t'inri las siguientes facultades. 

Art. 41. 

fracción I. Pedir a las entidades o servidores públicos a los que se imputen las violaciones 
de anchos humanos la presentación do informes o documentos complementarios. 
fracción II. Solicitar de otros policulares,autoriales o servidores públicos. documentos o 
informes relacionados ea el aleto materia de la investipción; 
facie III. Practico, visitas, inspeccciosies, mediante pineal técnico o profesional; 
fracción IV. Citar a las personas que deben comparecer como testigos o peritos, y 
fracción V. Efectuar todas las demás acciones que juzgue convenientes pera el mejor 
conocimiento del asunto. 

zeimosiA DEL COLOQUIO INAUGURAL CDNDF. LA EXPERIENCIA DE LAS comisiosEs DE DERECHOS 
HUMANOS, REALIDAD ACTUAL Y PRQIIICTIXA3. os CIT P.2I 
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Las prueben *leidas por la Comisión del Detrito Federal, serán valoradas en eu conjunto 
de acuerdo con los principios de la lógica, la experiesecia y la legalidad a fui de que puedan 
producir convicción solee los hechos distanciados (Art. 43), 

Concluida la investigación el visitador adjunto Simulará, según sea el caso, un proyecto de 
recomendación o de no reaponsabilidad. Para tomar cualquier determinación se basará en 
loa resultados de la iavessigackes olmedos de el aeálisis de los hechos, argumentos y 
prueba, así como de loe elementos de convicción y las diligencias practicadas. 

En el proyecto de Fecceseadaciós se indicarán les medidas que procedan pera la efectiva 
restitución de In desechos afectado. y si 1110M11 le remirad& de los deba y perjuicios 
que se le hubieren ocasionado al quejoso o agraviado (Art. 46). 

El proyecto de recomendación, como el acuerdo de no responsabilidad, se pondrán a 
consideración del presidente de la Comisión del Distrito Federal quien los estudiarán y hará 
las consideraciones que resulten coevenientes y en su caso, los suscribirá. 

Si bien doctrinariamente aedo se puede emitir recomendación a un caso concreto. la ley de 
la Comisión del Distrito Federal, en su Art. 30 establece la posibilidad de emitir 
pronunciamientos á carácter general en *quillas áreas o campos que reiteradamente son 
blanco de recomendaciones. 

IV. A11100 1/A1115 Y «avilesa Mazos 

4).. Quien« son autoridades para la Comisión del Distrito Federal. El Art. 102 "8" 
Constitucional sedan: "Conocerán de quejas mi contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público", por lo que se puede 
deducir que cualquier servidor público, que labore en la administración pública, ya sea 
federal o local, según sea el caso, podrá ser sujeto de requerimiento o de sanción por parte 
del ~babeen que le corresponda conocer de la queja en el ámbito de su competencia. 

La ley de la Comisión en su facultad reglamentaria de la Constitución dice: "La Comisión 
de Derechos 114111111011 del Distrito Federal conocerá de queja. y denuncias por presuntas 
violaciones a km derechos humanos cuando éstas fueren imputadas a cualquier autoridad y 
servidor público que dseempeie un empleo, cargo o comisión en la administración pública 
del Distrito .Fedeesl, o en loe órganos de procuración y de impartición de justicia que 
ejerzan jurisdicción local en el Distrito Federal". 

11).. Obligaciones y deberes pera con la Comisión del Distrito Federal. Todas las 
autoridades y seevidoms públicos en los Términos del Art. 3 de la Ley, involucrados de la 
competencia de la Comisión del Distrito Federal e inclusive aquellos que no hubiesen 
intervenido ea los actos u omisiones reclamados o denunciados pero que por razón de su 
competencia, facultades y actividad, pueden proporcionar información pertinente, deberán 
cumplir de ingenian coa las solicitudes de la Comisión del Distrito Federal en tal sentido 
(Art. 39). 



Estas obligaciones sir la autoridad pera con la Comisión se clasifican en dos tipos: de hacer 
y de no hacer: 

De hacer: consiste principalmente en responder a las solicitudes de información que 
formule la Comisión sobre los hechos contenidos en la queja en los términos de los 
Artículos. 36.31 y 38 de la ley. 

De no hacer: consiste en abstenerse de realizar actos u omisiones cuyo resultado pueden 
constituir violaciones a derechos humeases. 

El presidente de la Comisión o los visitadores generales podrán en todo momento pedir a 
las autoridades correspondientes que se tomen todas las medidas para evitar que se 
consumen violaciones a derechos humanos que causen dalos y pérdidas irreparables. Tales 
medidas pueden ser precautorias de conservación o restitución, según lo requiera la 
naturaleza del asunto (Art. 39). 

c),• Responsabilidad de las autoridades, Si bien la resolución que emite la Comisión del 
Distrito Federal no tiene imperio de ley, las autoridades o servidores públicos serán 
responsables penal y administrativamente por los actos u omisiones indebidos durante y 
con motivo de la tramitación de las quejas y denuncias ante la Comisión del Distrito 
Federal, de acuerdo con las disposiciones constitucionales y legales aplicables (Art. 62). 

Consientes de que la violación a derechos humanos puede ser llevada a cabo por un 
particular con la anuencia y tolerancia de la autoridad, la ley previene: "respeto a los 
particulares que durante los procedimientos de la Comisión incurran en presuntas 
infracciones o en delitos, serán denunciados ante la autoridad competente". 

V. AUTONONHA 

La autonomía es un requisito "SINE QUA NON" del Olaimmilease, es decir, un sin el cual 
su existencia no tendría razón de ser. 

Esta autonomía, tan necesaria para el desarrollo de los derechos humanos, se encuentra 
garantizado en tres niveles. 

Orgánica 

2.• 	Financiera 

3.• 	Técnica 



I.• AUTONOMIA ORGÁNICA 

Esta potestad le es conferida a la Comisión de Derechos del Distrito Federal en el Art. 6 de 

la ley. y consiste en que durante el desempe*o y el ejercicio de sus funciones no recibirá 

instrucciones o indicaciones de autoridad o servidor público alguno. 

Esta autonomía de los órganos de la Comisión del Distrito Federal se encuentra 

complementada por otras disposiciones. 

El Presidente de la Comisión del Distrito Federal y los visitadores no podrán ser detenidos. 

sancionados o juzgados por las opiniones o recomendaciones que emitan, tampoco por los 

actos que realicen en ejercicio de las facultades propias de sus cargos, que les asigne esta 

ley (Art. 15). 

El presidente de la Comisión no podrá ser destituido, en su caso sujeto a responsabilidad 

sólo por las causas y mediante los procedimientos establecidos por el Titulo Cuarto de la 

Constitución Politica de los Estados unido, Mexicanos..." (Art. 16). 

Esta disposición anterior convierte al presidente de la Comisión del Distrito Federal en un 

funcionario de primer nivel cuyas actuaciones trascienden el ámbito jurídico para tener 

repercusiones de carácter político. 

2.- AUTONOMIA FINANCIERA 

La Comisión del Distrito Federal es un organismo público descentralizado con personalidad 

jurídica y patrimonio propios..." (Art. 2) la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal tendrá la facultad de elaborar su proyecto de presupuesto anual de egresos, el cual 

remitirá directamente al titular de la Secretaria encargada de esa materia. 

En todo caso, dicho presupuesto será suficiente para permitirle el cumplimiento de sus fines 

(Art. 71) en referencia a los artículos mencionados, el 7 de diciembre de 1993, el presidente 

de la Comisión del Distrito Federal, previo acuerdo con Consejo formuló una solicitud a la 

Cámara de Diputados consistente en un incremento al presupuesto de la Comisión, respecto 

al asignado para 1994. Estos recursos inicialmente eran de diez millones de nuevos pesos. 

En respuesta a tal petición el 31 de diciembre de 1993 se publicó en Diario Oficial de la 

Federación el decreto correspondiente al presupuesto de egresos del Departamento del 

Distrito Federal para el ejercicio fiscal de 1994 donde se dispone asignar un monto de 24 

millones de nuevos pesos a la Comisión del Distrito Federal, monto final que casi triplica la 

cantidad original establecida.2' 

1  GACETA DE LA COMISAN DE DESECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL No I. MÉXICO. ENERO 
I*. P. HL 
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3.- AUTONOMIA TÉCNICA 

Se sustenta en los procedimientos técnicos de investigación que realiza la Comisión del 
Distrito Federal fundamentados en la ley Je manera más especifica en el capitulo V, que se 
titula "Del procedimiento". 

La única limitarte a esta autonomía está en los recursos de queja e impugnación que se 
ventilarán únicamente ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, fuera de ésto 
ningún tribunal jurisdiccional u administrativo podrá conocer de los actos u resoluciones 
que emite la Comisión del Distrito Federal (Art. 53). 

1=ell  " :1= 	411,. - 1‘.' 
1.3.111XPOI4cIÓN tii AGIFFIVOG 

Con fundamento en el Art. 89 Frac. I de la Constitución. El titular del ejecutivo, expidió el 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, el cual en 
su exposición de motivos *dala lo siguiente: 

"El 22 de junio de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, la cual tiene por objeto establecer un 

organismo de Derechos Humanos para el Distrito Federal de acuerdo con lo previsto en el 

apanado "R" del Art. 102 de la Constitución Politica de los Estados Unidos %lexicanos". 

De conformidad a lo dispuesto por la propia ley, y con el propósito de precisar la 
estructura, el funcionamiento y los procedimientos que habrá de seguir este organismo, se 
expide el presente Reglamento Interno. 

El Reglamento detalla la manera en que debe cumplirse la ley de la Comisión para el rápido 
y efedivo cumplimiento de sus funciones, sus reglas son claras y no contienen 
formalidades o reglas innecesarias que puedan complicar o entorpecer el trabajo del 

organismo. 

El Reglamento prevé que la Comisión del Distrito Federal "Contará con un minimo de dos 
y un máximo de cuatro %isitadurias". 



Se cumple asá con el objetivo de motor flexibilidad a le ~miura de la Comisión, de tal 
manera que pueda adecuarse a le castidad y a le naturaleza del trabajo que habrá de 
realizarse, además, con este mismo propósito se estipule mie las áreas de especialización de 
loe ammtos, ésto sin perjuicio de que en lea visitethrías ee cueste con especialistas en las 
diferiste. materias que son la competencia de le Comisión del Distrito Federal. 

Asimismo, el Reglamento ordena que, en relación con todas las quejas que no se refieran a 
violaciones a derechos humanos o respecto de lea cuales la Comisión del Distrito Federal 
sea incommteme, se proporcione orientación al quejoso para que acude a la autoridad 
correspondiente. 

En cuanto a la premisa insoslayable de que los procedimientos, que se sigan ante la 
Comisión del Distrito Federal deberás ser ágiles y expeditos, es importante mencionar que 
el Reglamento concede a los visitadores adjuntos un plazo de un día hábil pera la 
calificación de la quejas. El plazo, sin dude razonable, contribuirá de manera importante a 
acelerar la tramitación de los expedienteo, 

"El Reglamento interno de le Comisión del Distrito Federal viene a complementar el 
proceso legislativo que antecedió", 

Felipe Tena Ramírez nos explica de manera clara el fin y propósito del Reglamento; 

"El reglamento como una ley ea una disposición de carácter general y abstracto, 
sancionado por la fuerza pública, es pues, un acto objetivamente legislatil o, que si se 
atribuye observancia de la ley requiere la determinación de numerosos detalles, que sólo 
puede conocer cabalmente el poder que tiene a su cargo le ejecución: además la ley, 
confeccionada por un cuerpo deliberademoste con el propósito de que rija 
permanentemente, no puede acomodarse a lea vicisitudes cambiantes de la práctica con la 
misma elasticidad del reglamento a la tramitación dilatada que procede a la expedición de 
una ley".3°  

Siendo congrueete con lo señalado por la doctrina, el Reglamento interno de la Comisión 
del Distrito Federal busca cumplir la función que le corresponde y señala en su exposición 
de motivos: "El Reglamento detalla la manera en que habrá de cumplirse la Ley de la 
Comisión del Distrito Federal", 

• TEMA RAWREZ FELIPE. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. EMTORIAL PORRi 4 MÉXICO 1944 
/433 
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13.1 'RESEÑA DEL REGLAMENTO INTEILNO DE LA COMISIÓN DEL 
DISTRITO 11111lEam. 

'ITILLOL Dispaeleiedis Gesersks. 

CAPITULO ÚNICO 

Se mencionan consideraciones generales de diversos aspectos de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, 

Se establece una definición de Derechos Humanos. 
Los plazos y términos de la ley se entienden como días naturales. 
Se establece "La Gaceta de la Comisión del Distrito Federal" como órgano de 
difusión de la Institución,  
Los servicios ante la Comisión son gratuitos. 

Th11.0 U. rellti011114 de le Comiséis del Norias iderd. 

CAPITULO I. Competencia en materia de presuntas violaciones a derechos humanos. 

Se reglamentan los Ars. 3 y I/ de la ley. 
Se da una definición de ilícito. 
-Las quejas de carácter ecológico serán remitidas a la Procuraduría del 
Ambiente. los recursos serán enviados a la Comisión Nacional y las quejas de 
otra entidad federativa serán remitidas a la Comisión Estatal correspondiente con 
previa notificación del quejoso. 
-Cuando en una queja estén involucradas tanto autoridades federales como 
locales la competencia se surtirá en favor de la Comisión Nacional. 
En el caso de autoridades de otras Entidades y del Distrito Federal se hará 
el desglose correspondiente. 

TÍTULO ID óigame y herrero,* Ailsdalstristiva de la Comidáis del Distrito 
Federal 

CAPI'LL51.0 I. Integración 

Son órganos de la C'omisión 

La Presidencia 
2.• 	El Consejo 
3.• 	Las Visitadurias 
4.- 	La Secretaría Tecnica del Consejo 



CAPITULO II. De la Presidencia 

Es el órgano ejecutivo de la Comisión. 
En caso de ausencia o destitución del presidente, su lugar será suplido por el 
prima visitador. 
La Presidencia en su trabajo será auxiliada por las siguientes áreas: 

Una Dirección General de Quejas y orientación. 
Una Dirección General de Administración. 
Una Dirección General de Comunicación Social. 
Una Coordinación de Seguimiento de Recomendaciones. 
Una Secretaría Particular y una Coordinación de Asesores. 

CAPITULO HL Del Consejo 

Se reglamenta el Art. 20 de la ley. 
En caso de duda en la interpretación del reglamento se faculta al Consejo para 
hacerlo. 
Podrá el Consejo mediante acuerdos tomados en su seno establecer los 
lineamientos generales de actuación de la Comisión que no estén previstos en su 
normatividad. 
El Consejo contará con un Secretario Técnico que tendrá las siguientes 
funciones: 

• Proponer el acta de sesiones del Consejo 
• Remitir a los consejeros el citatorio y el material para la sesión de trabajo 

correspondiente 
• Se encargará de editar y publicar la Gaceta de la Comisión. 
• Coordinará la edición de publicaciones. 
• Se encargará del Programa de Capacitación. 
• Establecer el enlace con los organismos públicos y no gubernamentales de Derechos 

Humanos. Además de celebrar los convenios de colaboración con estos u otros 
organismos. 

• Tendrá la custodia del acervo documental de la Comisión. 

La Secretaria técnica contará con: 

• Una Dirección General de Promoción y Capacitación. 
• Una Dirección de Promoción y Difusión. 
• Una Dirección de Difusión y Publicaciones, 
• El personal Profesional Técnico y Administrativo necesario para la realización de sus 
• fines. 



CAPITULO IV. De las sisitadurfee 

La Comisión contaré de una e cuatro visitadurfas. 

Ceda uno de ha visitadurfas se integrarán con: 

I. Una Dirección General 
II. Dos Direcciones de área 
III. Una Coordinacion de procedimientos 
IV. Visitadores adjuntos y el personal de apoyo necesario 

Los visitadores adjuntos serán; el personal profesional encugado de la 
integración de los expedientes de queja. 

Pare ser visitador adjunto se requiere: 

Tener titulo profesional legalmente expedido, 
2, 	Ser ciudadano mexicano. 
3.• 	Poseer la capacidad necesaria a juicio de los visitadores para el desempeño de las 

funciones correspondientes. 

El ser ciudadano mexicano podría ser considerado como un requisito no esencial para el 
desempeño de su trabajo. 

Lo que si seria importante es que el aspirante a ocupar la plaza de visitador adjunto no 
tuviera antecedentes penales por delito intencional que amerite pena mayor de un año. 

TÍTULO IV. Del Precederle:de Me la Costeéis del Distrito Federal 

CAPITULO I. De la Presentación de la Queja 

Toda queja que se presente deberá contar con los siguientes datos: Nombre y 
apellido del quejoso, domicilio completo, teléfono, firmado o con huella digital. 
Se reglamente el Art. 21 de la Ley. 
Se reglamenta el Art. 28 de la Ley. 
Se reglamentas los artículos 32 y 34 de le Ley. 
Cuando existan dos o más quejas por los mismos actos u omisiones que se 
atribuyen al mismo servidor público se procederá a acumular los expedientes en 
uno sólo. 
No se admitirán quejas notoriamente inftindadas o improcedentes. 
Ad como las que no soliciten de manera expresa la intervención de la Comisión del 
Distrito Federal. 

gi 



La correspoodencia que los internos de alipin centro de reclusión haps Ikgar a la 
Comisión no podrán ser objeto de revisión o censura por parte de la autoridades del 
cauro de reclusión. 

CAPITULO 11. De la Caliticación de la Queja 

Los visitadores adjuntos cuentan con un día hábil para calificar la queja. 
Los acuerdos de calificación podrán ser: 

Presunta violación a derechos humanos. 

2. Incompetencia de la comisión del Distrito Federal con orientación juridica al 
quejoso. 

3. Acuerdo de calificación "pendiente" cuando la queja sea confusa. 
Asimismo se reglamentan los Art. 31 y 64 de la ley. 
El visitador adjunto estará bajo la supervisión de: 
Los directores de área. 
El director ganeral. 
El visitador general. 

CAPÍTULO 111. De la Tramitación de la Queja. 

Se reglamentan los Art. 36 y 38 de la ley. 
En el caso de comunicación con la autoridad vía telefónica se levantará un acta 
circunstanciada. 
La respuesta de la autoridad se dará a conocer al quejoso en los siguientes 
casos: 

1.• Haya contradicción evidente entre el dicho del quejoso y la respuesta de la 
autoridad. 

II.- La autoridad pida la presencia del quejo para resarcir la violación. 

II1.• Se considere necesario hacer saber al quejoso la respuesta de la autoridad. 

Los visitadores adjuntos o funcionarios designados podrán realizar visitas a 
oficinas administrativas o centros de reclusión para recabar datos o completar sus 
investigaciones .  

En el caso que la autoridad se niegue a dar respuesta a las solicitudes de la 
comisión, se tomarán medidas necesarias, tales como emitir la respectiva 
recomendación o denunciar a las autoridades morosas ante la Secretaría de la 
Contraloría (Mural de la Federación. Actual Secretaria de Desarrollo 
Administrativo. 
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CAPITULO IV. De la Conciliación 

Esta se llevara sólo con las quejas que sean susceptibles de serlo cuando: 

I. Los hechos señalados en la queja no constituyen violaciones graves o sus posibles 
consecuencias. 

2. El mecanismo de conciliación deberá ser ágil y sencillo el cual será por escrito y en el 
caso de hacerlo, la autoridad dispondrá de diez días hábiles para responder por escrito y 
enviar las pruebas correspondientes, si durante los quince días siguientes a la aceptación de 
propuesta la autoridad no hubiera cumplido totalmente, el quejoso lo podrá hacer de 
conocimiento de la Comisión para que en lapso de 72 horas se determine sobre la 
reapertura del expediente. 

3. Cuando la autoridad no acepte la conciliación se elaborará inmediatamente el proyecto 
de recomendación. 

Di LO IIECOMICNDACION ES 

• Concluida la investigación y habiéndose comprobado la violación a derechos humanos. el 
visitador adjunto notificará a sus superiores dicha circunstancia, los cuales supervisarán la 
elaboración del proyecto de recomendación, el cual será puesto a consideración del 
presidente de la Comisión, quien estudiará y en su caso lo suscribirá. Una vez cumplido 
ésto, se hará del conocimiento de la autoridad a la que se dirigió. 

Las recomendaciones serán publicadas en la Gaceta de la Comisión del Distrito 
Federal. 

La autoridad que recibió la recomendación tendrá quince días para responder si la 
acepta o no. En caso de no aceptarla esa negativa se hará del conocimiento de la 
opinión pública. Si la acepta tendrá 10 días para la prueba de su cumplimiento. 

La Comisión del Distrito Federal dará seguimiento de las recomendaciones hasta su 
cabal cumplimiento. 

El reporte del estado que guardan las recomendaciones, será rendido por la Coordinación de 
Seguimiento de Recomendaciones. 

Rajo las siguientes hipótesis. 

1. 	Recomendaciones no aceptadas. 
II. 	Recomendaciones aceptadas con pruebas de su cumplimiento total. 
III. 	Recomendaciones aceptadas con pruebas de cumplimiento parcial. 
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IV. Recomendaciones aceptadas con pruebas de cumplimiento. 
V. Recomendaciones aceptadas con cumplimiento insatisfactorio. 
VI. Recomendacionesaceptadas en tiempo para presentarpruebasde cumplimiento, 
VII. Recomendaciones en tiempo de ser contestadas. 
VIII. Recomendaciones aceptadas cuyo cumplimiento reviste características peculiares. 

CAPITULO VI. De los Acuerdos no Responsabilidad 

Concluida la investigación de la queja y de no haberse comprobado la violación de 
derechos humanos, el sisitador adjunto lo hará del conocimiento de su superior a 
tira de que se elabore el acuerdo de no responsabilidad. 

Los acuerdos de no responsabilidad se harán del conocimiento inmediato de la 
autoridad y del quejoso. 

Los acuerdos de no responsabilidad se referirán a casos concretos cuyo origen 
deriva de una situación especifica. por lo que no son de aplicación general ni 
eximen a la autoridad de futuras quejas en su contra. 

CAPITULO VIII. De las Causas de Conclusión de los Expedientes de Queja 

Los expedientes de queja podrán ser concluidos bajo las siguientes causales: 

I. Por orientación jurídica al quejoso. 
2. Por recomendación. 
3. Por un acuerdo de no responsabilidad. 
4. Por desistimiento del quejoso. 
5. Por falta de interés del quejoso. 
6. Por acumulación de expedientes. 
7. Por conciliación con la autoridad. 

Las causales de no competencia son: 

I. Asuntos jurisdiccionales. 
2. Conflictos entre particulares. 
3. Asuntos laborales. 
4. Asuntos electorales. 
5. Quejas extemporáneas. 
6. Asuntos de la Competencia de la Comisión Nacional o de Comisiones de otras entidades 

federativas. 
1. Por facultad de atracción de la Comisión Nacional, (Art. 60 Ley de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos). 
S. Asuntos que puedan lesionar a la autoridad moral de la Comisión del Distrito Federal 

(AA. 55 de la ley). 
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9. Camitas sobre iaterpresaciumes legislativas u otros ordenamientos legales. 

Todos los acuerdos de conclusión debería ser finados por el s isitador general. 

IÍTt'LO V. lalbeade Asedes y tapelelei 

Se reglamentan los artículos 55 y 51 de la Ley. 

El presidente de la Comisión del Distrito Federal podrá rendir un informe (boceta, 
en que se expongan los logros obtenidos, situaciones de particular iras edad que se 
presenten o si existen situaciones de importancia o trascendencia que deban ser 
pueda§ del conocimiento inmediato de le opinión Pública. 

2.3.3. REACCIONES EN TORNO AL SURGIMIENTO DE LA COMISIÓN DEI. 
DISTRITO FEDERAL POS PARTE DE LA COMUNIDAD C AM l'AL IN A. 

El surgimiento y puesta en iluicioaamieato de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal no constituyó un hecho aislado, en un sólo acto, sino que este proceso se 
integró en tres acontecimientos fundamentales: El primero es el nombramiento y toma de 
protesta del primer Oceledechea capitalino; El aspado, la designación y ratificación de 
los miembros del Consejo; y el Tercero el nombramiento de los principales funcionarios de 
la Comisión del Distrito Federal y sus primeras actividades. 

NOMMIAMIENTO DEL OMIUDSMAN CAPITALINO 

La designación del titular de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, de 
acuerdo con la Ley, fue hecha por el presidente de la República con la ratificación de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Dicho proceso de aprobación fue celebrado el 28 de septiembre de 1993, donde la 
candidatura del Dr. De la Barrera recibió a su favor el 80% de los votos de los asambleístas, 
siendo el conteo final de 53 votos a su favor, 6 en contra y 5 abstenciones. 

Los que estuvieron en contra de su nombramiento fueron miembros de Partido Acción 
Nacional, quienes esgrimieron como motivo de su rechazo que el Dr. De la Barrera en un 
libro que tituló "El Delito de Aborto usa Careta de Buena Conciencia", defiende. al parecer 
de ellos esta práctica. 



TOMA OS MOMIA OEL 	ONINIDSWAN CAPITALINO 

La toma de protesta del Dr. Luis de le Berrera Solórzano, como primer Ogebeileaun 
Capitalino constituyó un evento de primen magnitud en el que la sociedad. miembros del 
Gobierno y la comunidad en general del Distrito Federal oxtemaron su punto de vista, Al 
respecto se citarán algunos de ellos, que aparecieron en medios impresos capitalinos; 

"En el Recinto Parlamentario Estaban Presentes Importantes Funcionarios del Gobiemo 
Capitalino, Delegados, Represeetantes de Partidos Politicos y Miembros de ONG'S". 

En su toma de Protesta el Dr. Luis de la Barrera Solónano señaló entre otras muchas cosas, 
que "Las Autoridades deben tener por el Orárme un respeto ilimitado. Todo intento 
de influir en sus resoluciones, es por su puesto, ilegal e ilegitimo no sólo eso: los servidores 
públicos deben 31.1111.09 en le realización cotidiana del Estado de Derecho". 

Un distinguido miembro de la Socieded Civil y Presidente del Grupo Ecologista de los 
Cíen, el poeta Hornero Azidjis comentó: "Celebro que la Ciudad de México cuente ya con 
un Organismo Defensor de los Derechos Humanos". 31  

El Señor Adán Juárez, representante vecinal de Coyoacán expresó: "La Ciudadanía hará el 
reconocimiento de la actuación de la Comisión da Derechos Humanos del Distrito Federal, 
pero según él, el Dr. Luis de la Berrera es la persona adecuada al frente de la institución"» 

Haciendo u►  balance objetivo de la reaccionas de la sociedad y, junto coa el voto de los 
Miembros de la Asamblea de Reprenalantes, se pudría hablar de un consenso general en 
que la persona propuesta por ejecutivo Federal es la idónea para ocupar el cargo 
encomendado. 

NOMIIIUMISNTO OS LOS COMISAMOS: 

La designación y ratificación de los miembros del Consejo do la Comisión del Distrito 
Federal tambiá►  fue motivo de la distintas reacciones. La polémica surgió en tomo a dos 
propuestas hechas por El Ejecutivo Federal; le del escritor Carlos Monsisais y la de la 
asambleísta Amaba García, los dos militantes activos del Partido de la Revolución 
Democrática. 

" 911111óC4C0 LA MINADA. IIÉXKO No. 32* AÑO 10, 2 DE OCTUBRE Di 1993. Pf. 46-4'. 
" LOC CIT. 
" Loc crr. 
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Esta condición de los personajes propuestos por el Ejecutivo Federal. a criterio de algunos 
asambleístas del Partido Acción Nacional les ruta independencia de trabajo y politiza la 
actividad de la Comisión. 

"El Dirigente de la fracción del PAN en la Asamblea de Representantes Hiram Escudero, 
adelantó la tesis principal de su Partido para rechazar las Candidaturas de Amalia García y 
Carlos Mousivais, "Debemos tener mucho cuidado en la elección de los miembros del 
Consejo y los Partidos Políticos debemos desechar todo aquello que obstaculice la 
generación de esa confianza en la Institución de lo contrario se convertirá en un órgano 
más, que periódicamente formule declaraciones"» 

Al final. el pleno de la Asamblea aprobó el nombramiento de estas dos personalidades por 
43 votos a favor 13 en contra, quedando constituido el primer Consejo de la Comisión del 
Distrito Federal por los siguientes miembros. 

I. Néstor de Buen Lozano. 

2. Miguel Concha Malo, 

3. Rolando Cordera Campos. 

4. Amalia García Medina. 

5. Olga Islas de González Mariscal. 

6. Maria de la Luz Lima. 

7. Carlos Llano Cifuentes. 

a. Ángeles Mastreta. 

9.Carlos Monsiviis Aceves, 

10.Luis Rubio Freidberg. 

Dentro de la anterior nota y en relación a los acontecimientos anteriores, el Dr. Luis de la 
Barrada Solórzano expresó que: "Todos los consejeros de la Comisión han mostrado a lo 
largo de su trayectoria un especial interés por la causa de los derechos humanos, y su 
simpatía o militancia en algún partido no afecta en lo más mínimo su independencia de 
criterio y su compromiso con la Comisión". 

toc crt 



N0,11114.1LILYTO DE LOS IMUNCIPALES FLINCION.4110S 	P111.11DL4S 
ACT1111.41110 

Con el nombramiento por parte del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal de los visitadores generales comenzaron formalmente los trabajos de la 
Comisión del Distrito Federal en lo referente a la conducción en las investigaciones de 
actos que pudieran consistir una violación a Derechos Humanos, 

La designación de los titulares de le primera y segunda visitadurlas, respectivamente, 
recayó en los señores Lic. Antonio Apilar Valdés y Dr. Fernando Abraham López, quienes 
al inicio de sus labores contaron con el apoyo de 20 visitadores adjuntos, los cuales en su 
mayoría eran universitarios de la Universidad Nacional Autónoma de México y de la 
Universidad Autónoma Metropolitana, con un elevado aprovechamiento académico y cuyas 
edades fluctuaban entre los 25 y 30 años. 

Estos datos son significativos de el interés del Dr. Luis de la Barreda por imprimirle a la 
comisión un carácter de juventud como sinónimo de dinamismo y de un deseo de cambiar 
la realidad retrógrada y conformista. 

La designación de los funcionarios de primer nivel se complementó con el nombramiento 
de Secretaria Técnica, la Lic. Teresita Gómez de León. 

Si bien, con el paso de los días algunos de estos funcionarios deje el cargo, es importante 
que quienes lleguen a tomar los puestos, sean personas comprometidas con la causa de los 
derechos humanos y con un firme deseo de protección de los mismos, con lo que se cumple 
con la esencia de la figura social e institucional del Osebeed~ o defensor del pueblo. 

El nuevo °abedules* del Distrito Federal define su convicción de la necesidad de 
erradicar la impunidad como requisito para una sociedad moderna y justa. El apoyo social 
a su nombramiento debe manifestarse en la expansión y profundización de una cultura de 
los derechos humanos que arraigue en toda la sociedad. Fortaleciendo esta cultura para 
hacer avanzar a la sociedad a mejores formas de convivencia, no sólo se requiere 
transformar estructuras viciadas entre los servidores públicos, sino que precisan de un 
esfuerzo de todos." 

Con la creación del sistema de defensores populares, se ha dado un paso necesario en la 
creación de las estructuras institucionales y jurídicas para alcanzar este objetivo. 

" 'MARI LE ZEIT PARLO. PERIÓDICO EL NACIONAL. MÉXICO No 13 223, ASO LXV, TOMO Y. I DE 
OCURRE DF. 1911 P 2 
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3.1.1. 11/91111A NISTÓSICA DI LA MOMIO« MiB1C0 

El Distrito Federal es el término jurídico administrativo con el cual se conoce a la Ciudad 
de Mexico, en la cual residen los Poderes de la Unión lo que la constituye en el centro 
neurálgico de la vide política, económica y social de país. 

A lo largo del desarrollo de este tema utilizaremos indistintamente los términos "Distrito 
Federal" "Ciudad de México". 

La ciudad de México se halla geográficamente, localizada en el altiplano de la zona 
conocida como "Cuenca de México". Se encuentra delimitada al sur por las sierras del 
Ajuseo y Chichinautzin; al oriente por la Sierra Nevada, donde se encuentran el 
Popocatepeil y el Istacihuall; y al poniente por las Sierras de las Cruces, el Monte Alto y el 
Monte Bajo; el Valle de México se localiza en una zona tropical. pero debido a la altura, 
2240 mis sobre el nivel del mar, tiene un clima templado. 

Los primeros antecedentes de asentamientos humanos en el Valle de México se dan en el 
año 18,000 a.C, surgiendo las culturas Tlapacuya. En el año 5,000 a.0 surgieron las 
culturas precerámicas de Chimalhuacan, Chicoloapan, Atehuacan, Otumba. Tepexpan e 
Miman. 

A partir del año de 1300 a.C. se fomió la cultura Olmeca, la cual se integrará a una serie de 
tribus mesoamericanas. con ellos surgieron importantes centros de población como; 
Cuicuilco y Teotihuacan, esta última se convirtió en la gran metrópolis de la cuenca de 
México. 

Para el año de 1324 en un islote del lago de Texcoco se Uds la ciudad de México 
Tenochtitlán, por una tribu de nómadas guerreros quienes eran conocidos como mexicas, 
los cuales provenían de un lugar llamado Aztlio, 

En el año 1521, Tenochtitlán era una imponente ciudad de 300,000 habitantes, con enormes 
templos y hermosos jardines, ésta se hallaba rodeada de agua pero habla comunicación con 
las riveras del lago a través de amplias calzadas que funcionaban al MISMO tiempo como 
diques y acueductos. 
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Tras la conquista. los españoles decidieron asentar la capital de la Nueva España sobre la 

anterior Tenochtitlun. A partir de ese momento comenzó a surgir una ciudad totalmente 

distinta, donde se construyeron majestuosas obras arquitectónicas como el Palacio Nacional 
terminado en 1523 y la Catedral de México terminada en 1656. 

La conquista trajo a su vez una serie de órdenes religiosas, quienes se encargaron de la 

construcción de sus propios templos; en 1656, se empezó el primer convento de Santo 

Domingo, el Convento de la Concepción se fundó en 1521, el de Jesús María en 1580 y el 

de la Encarnación en 1594. 

La ciudad de México se consolidó como el centro de la vida económica, política y social de 

la Nueva España. 

En la ciudad de México vivían los europeos rodeados de lujos nunca antes vistos, mientras 

los indígenas habitaban las afueras de la ciudad en las zonas pantanosas y viviendo en 

chozas insalubres. Esto ocasionó que hubieran constantes epidemias que diezmaban a la 

población indígena. Aunado a ésto, la ciudad de México en época de lluvias se inundaba 

constantemente. 

El desarrollo de la capital de la Nueva España se basó en una pujante económia derivada de 

la minería, la producción artesanal y de los obrajes; actividades sujetas al férreo control de 

una organización de comerciantes conocidas como "El consulado de México" 

Mientras la vida en la Nueva España giraba en torno a la explotación de los recursos 

naturales y del indígena. en Francia y Norteamérica se gestaban movimientos de liberación 

que alertarían la emancipación de las colonias españolas en América; en especial la Nueva 
España. Lo que dejó en suspenso el desarrollo de la Ciudad de México. 

Debido a la lucha de independencia, la ciudad no registró cambio alguno conservando la 

misma estructura que la colonia. 

En el año de 1858 debido al triunfo de los liberales, quienes expropiaron los conventos de 
la ciudad cambió un poco en su fisonomía. 

Con el portiriato y el auge económico, así como el desarrollo del transpone ocasionaron 

que la ciudad comenzará a expandirse. Después de la revolución, la población de la capital 

aumentó hasta 500,000 habitantes; surgieron nuevas colonias y zonas residenciales. 

A partir de los años treintas, ya consolidadas la actuales instituciones políticas mexicanas, 

la Ciudad de México inició su peculiar desarrollo que la ha llevado hoy por hoy a ser una 

de las ciudades más grandes del mundo. 
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Tras la conquista y avasallamiento de los pueblos indígenas. los españoles decidieron 
asentar la capital de la nueva Espada sobre los vestigios de la antigua Tenochtitlán. 

Esto implicaba no solo superponer físicamente construcciones sobre las anteriores, sino que 
se implantaron lis cesas instituciones de la vieja Espada. 

Sin tener la fecha exacta, se implantó el primer Ayuntamiento en Coyoacán. El 
Ayuntamiento se constituyó desde entonces en la célula polimco•adntinistrativa en que se 
organiza el gobierno de México. 

La Constitución de Cádiz de 1812, reforzó esta institución con disposiciones que 
obligatonamente debían ser aplicadas en la Nueva Espada. En su .art. 321 se establecen los 
deberes de los Ayuntamientos; señalando qua: 

I. Tenían a su cargo "La política de comodidad y salubridad- 
?. Auxiliar al alcalde en todo lo relativo a la seguridad de las personas, bienes de los 

vecinos y la conservación del orden público. 
3. La administración e inversión de los caudales propios y arbitrarios conforme a las leyes 

y reglamentos, con el encargo de nombrar depositario bajo responsabilidad de los que 
nombran. 

4. Hacer el repartimiento y recaudación de las contribuciones y remitidas a la tesorería 
respectiva. 

5. Cuidar de los establecimientos pera la educación, que se paguen con fondos comunes; 
6. Cuidar de los hospitales, orfanatorios y en general, casas de beneficencia; 
7. Cuidar de la reparación y construcción de los caminos, calzadas y en general, obras 

públicas necesarias, 
9 Formar las ordenanzas del pueblo y presentarlas para su aprobación en las cortes a 

través do la diputación provincial 
9. Promover la agricultura, la industria y el comercio según la localidad y circunstancias de 

los pueblos. Nos abocamos al estudio del Ayuntamiento, porque fue la organización 
politico • administrativa que tuvo originalmente la Ciudad de México, como Capital de 
la Repliblica. 

Consumada la Independencia y firmado el Plan de Iguala entró triunfante el Ejército 
Trigarante al Ayuntamiento de la Ciudad de México. 

El 24 de agosto de 1321, se firmaron los Tratados de Córdoba los que si bien eran una 
continuación del Plan de Iguala, constituían también los elementos para la consolidación de 
la Independencia. 

En el articulo 4 de los Tratados de Córdoba; "Se establece ya que el emperador fijara su 
corto en México". 
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El triunfo de hurbide y su proclamación como emperador de México no modificaron la 
estructura básica de la ciudad la cual continuó corno ayuntamiento y reafirmó su carácter de 
capital del México Independiente. 

Con la destitución y exilio de iturbide se,expidió la Constitución Federal que en lo relativo 
a la capital de la República Federal Mexicana, sólo habla una referencia en la misma; "Las 
facultades exclusivas del congreso general son las siguientes: Fracción XXVIII elegir un 
lugar que sirva de residencia a los Supremos Poderes de la Federación y ejercer en su 
distrito las atribuciones del Poder Legislativo de un Estado. 

Atendiendo a la falta de precisión sobre el asiento Je los poderes federales en la 
Constitución de 1824, el 20 de noviembre de ese mismo año se expidió el decreto que 
refiere a lo siguiente: 

.4a. 1. El lugar que servirá de residencia a los supremos poderes de la federación, 
conforme a la facultad 28a. Del Art. 50 de la Constitución, será la Ciudad de México. 

Art. 2. Su distrito, será la Ciudad de México. Sea la plaza mayor de esta Ciudad y su 
radio de 2 lenguas. 

Art. 3. El gobierno general y Gobernador del Estado de México, nombrarán cada uno, un 
perito para que entre ambos marquen y señalen los términos del distrito, conforme al 
artículo antecedente. 

.4rt. 4. El gobierno político y económico del expresado distrito, queda exclusivamente bajo 
la jurisdicción del gobierno general desde la publicación de esta ley. 

Art .5. En tanto se arregla permanentemente el gobierno político y económico del Distrito 
Federal, seguirá observándose la ley de 23 de junio de 1813 (instrucción para el gobierno 
económico político de las provincias antes citadas) en todo lo que no se halle derogada. 

Art. 6. En lugar del jefe político, que por dicha ley le estaba encargado el inmediato 
ejercicio de la autoridad política y económica, nombrará el gobierno general un obernador 
en calidad de interno para el Distrito Federal. 

Art. 7. En las elecciones de tos Ayuntamientos de los pueblos, comprendidos en el 
Distrito Federal y para su gobierno Municipal, seguirán observándose las leyes vigentes en 
todo lo que no pugne con la presente. 

Art. 8.E1 Congreso del Estado de México y su gobernador pueden permanecer dentro el 
Distrito Federal, todo el tiempo que el mismo Congreso crea necesario para preparar el 
lugar de su residencia y verificar la translación. 

Art. 9. Mientras se resuelve la alternación que deba hacerse en el contingente del Estado 
de México, no se hará novedad en lo que toca a las rentas comprendidas en el Distrito 
Federal. 



Art. 10:Tampoco se hará en lo respectivo a los tribunales comprendidos dentro del Distrito 
Federal, ni en la elegibilidad y demás derechos politicos de los naturales y vecinos del 
mismo distrito, hasta que sean arregledoe por una ley. 

A partir de este decreto, se creó formalmente el Distrito Federal. 

En el año de 1836 con la toma del poder por parte de los conservadores, se expidió una 
constitución centralista que vino a dar fin al Distrito Federal, para convertirlo a su vez en 
un Departamento de México. 

La ley constitutiva del 23 de octubre de 1836, que mis tarde se convertirá en la constitución 
de las siete leyes. 

Art. 8. El territorio nacional sé dividiré en departamentos, sobre las bases, localidad y 
demás circunstancias consecuentes, su número, extensión y subdivisiones, se detallarán en 
una ley constitucional. 

Art. 1. De fu .resta ley La república se dividirá en departamentos conforme a la octava de 
las bases orgánicas, los departamentos se dividirán en distritos y estos en partidos. 

Durante la Guerra de Reforma, el Distrito Federal fue presa de constantes cambios en su 
organización política y administrativa, todo dependía del bando que estuviera en ese 
momento en el poder. Finalmente, con el triunfo de los liberales apoyados en su Plan de 
Ayuda, el cual básicamente proclamaba el derrocamiento de Santa Ana y convocaba a la 
instauración de un Confeso Constituyente. 

En la Constitución de 1857, se organizó al pala en una República Representativa, 
Democrática y Federal. En lo referente al Distrito Federal, en su Art. 72 fracción IV. Se 
establece "para el arreglo interior del Distrito Federal y territorios, sobre la base que los 
ciudadanos eligieran popularmente a las autoridades políticas y municipales, se agregará y 
judiciales. designándoles las rentas para cubrir a sus Menciones locales. En este periodo la 
condición de la ciudad de México como capital de la República sufriría de intentos para 
modificar ésto, proponiéndose a las ciudades de Querétaro y de Aguascalientes como 
nuevita sedes de los poderes Federales. 

Durante el segundo imperio, nuevamente el Distrito Federal fue objeto de cambios al 
convertirla nuevamente en el Departamento del Valle de México, el cual estaría bajo el 
mando de un Prefecto Imperial, que seria nombrado directamente por el emperador y que 
tendría funciones muy amplias. 

Con el porflriato, el Distrito Federal fue sujeto a varias disposiciones, tales que modificaron 
principalmente su estructura territorial, como el decreto del 16 de diciembre de 1898 y el de 
26 de marzo de 1903, sobre la Ley de Organización Politica y Municipal del Distrito 
Federal, ésta lo dividía en trece Municipalidades que eran: 
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las de México, Guadalupe Hideleo, Arcapolzaico, Tacuba, Tacubaya, Miscotic, 
Cuajimalpa, San Angel. Coyoacán, Ilalpan, Xochimilco, Milpa Alta e Ixtapalapa. 

Poefirio Díaz en su afán por modernizar el pais y a su ciudad capital, expidió una serie de 
disposiciones relativas el quehacer del Municipio en el Distrito Federal, entre éstas; 

el 22 Je marzo de 1871 una sobre basureros, pozos artesanos, arboledas y 
adulteración de leche. 
El 14 de febrero de 1872 se reformó la dotación del Fondo Municipal. 
El 30 dm mayo de 1874 se expidió el Reglamento de la Junta Protectora de 
Cárceles. 
El 28 de noviembre de 1879 se expidió el decreto sobre el pago de contribución de 
coches. 
En 1884 se pone en vigor el Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno del 
Distrito Federal. 
El 20 de enero de 1897, se expidió la Ley General de Ingreso de las 
Municipalidades de México y Foráneas del Distrito Federal. 

Para entonces, los Municipios de la Ciudad de México sufrirán serios problemas 
económicos, por lo que se tornaron una serie de medidas para solventar este problema; 
como el aumentarles su participación de los recursos federales, uf mismo se les exentó de 
cienos pagos y cargas que tenían pera con el Fisco Federal y del sostenimiento de servicios 
que les resultaban muy onerosos, como Beneficencia Pública y Educación Gratuita,38  

Durante la Revolución, el Distrito Federal sufrió el acoso e invasión de las distintas 
facciones que estaban en lucha, la razón de ésto era que al ser la capital el centro del poder 
económico y político nacional, su toma y dominio resultaban fundamentales para el control 
del país, pero no obstante ésto, no hubo modificaciones a su estructura administrativa: al 
contrario, en la idea general que todos los grupos militares eximia la convicción de reforzar 
la figura del municipio tanto en la provincia, como en el Distrito Federal. 

Al terminar la Revolución se elaboró una nueva Constitución que es la del 5 de febrero de 
1917, la que actualmente nos rige. En ésta se sentaron las bases de lo que es ahora la 
estructura político-administrativa del Distrito Federal. 

El Art. 73 fracción VI, en su texto original, señalaba; 

EL CONGRESO TIENE FACULTAD: 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito y Territorios Federales, sosteniéndose a las 
bases siguientes: 

AGUIRRE VIS/DEI JAVIER DISTRITO FEDUAL, ORGANIZACION lUllaDICA Y POLITICA EDITORIAL 
PORIDA. MEMA:01909. P. SI 



Primera.• El gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, 
quien lo ejercerá por coaduno del órgano u órganos que determine la ley respectiva. 

El 13 de abril de 1917, el Mosca presidenta %Mimo Carranza, expidió le Ley de 
Organizacióei del Distrito y %visorios Finales. Entre los aspectos más sobresalientes de 
esta ley destaca que el Distrito Federal estará dividido y organizado en Municipios Libres y 
que el mando de eras Ciudad Capital será ejercido por un Gobernador, quien será designado 
y removido libremente por el Presidente de la República, en orden jerárquico de gobierno le 
seguirán los Presidentes Municipales. 

La decisión de determina los municipios ea la ciudad de México y sustituirlos por 
delepieloass de un dearenemento central, fue idee del Gemid Alvaro Oborgán, coa el fin 
de asegurar el control de la ciudad y evitas de esta forma constantes conflictos como 
levantamientos y asonada que obstaculizaren la labor de gobernar. Este sistema de 
organización jurídico-administrativa de la ciudad de México es el que hasta la fecha aún 
subsiste. 

3.1.1. ACTUAL ESTRUCTURA POLITICONIURNISCA DEL DISTRITO IFIDEILAL 

La evolución de las sociedad es un fenómeno mundial e inevitable, donde se da una 
búsqueda para superar los problemas atávicos y coyunturales que las agobian. México no 
es la excepción. 

Durante mucho tiempo la organización político-jurídica de la capital del país, estaba 
sustentada en una sola persona identificada en el Presidente de la República. 

Art. 73 Constitucional, versión anterior a la reforma del 25 de Octubre de 1993; 

El Congreso tiene facultad: 

VI.- Para la legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las siguientes 
bases: 

la.- El gobierno del Distrito Federal, catará a cargo del Presidente de la República, quien 
lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que determine la ley respectiva... 

La razón de ésto es que el Distrito Federal es sede de los poderes federales. 

Art. 44 Constitucional texto anterior; el Distrito Federal se compondrá del territorio que 
actualmente tiene, y en el cato do que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se 
erigirá en Estado del Valle de México, con los limites y extensión que le asigne el 
Congreso Federal. 
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De lo anterior se &apremie lo siguiente: 

I.• El Distrito Federal es una entidad de le República, que por ser asiento de los Poderes 
Federales, pierda ea estado de excepcirie con referencia • los demás estados miembros del 
Pacto Federal, no se debe olvidar que el Distrito Federal es considerado como una entidad 
mil del país (Art. 43 Constitucional}. 

II.- La organización política del Distrito Federal estará únicamente atendida en cuanto a lo 
señalado en la Constitución Federal. 

Fue así, como en la ya mencionada evolución de las sociedades mexicanas surgieron 
nuevos actores y grupos sociales que exilian participar directamente y de una minera mis 
activa, en la toma de decisiones que incumbían e todos los habitantes de la capital y se 
exigía que el órgano por el cual el Presidente de la República ejercía su gobierno, fuera 
elegido popularmente y no por una decisión unipersonal. 

Este órgano al que nos referimos ea el Jefe del Departamento del Distrito Federal; el cual se 
sujetará a lo estipulado en la Ley Orgánica del mismo departamento. De fecha 29 de 
diciembre de I971, reglamemarie del Art. 73 Free. VI baso I° de la Constitución, que su 
Art. I° sellad: 

"El Presidente de la República, de acuerdo con lo dispuesto en el An. 73 fracción VI, base 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a su cargo el gobierno 
del Distrito Federal y lo ejercerá de conformidad con las normas establecidas en le presente 
ley, por conductos del Jefe del Departamento del Distrito Federal, a quien nombrará y 
removerá libremente'. 

Asi fue como en la lucha para obtener más gemelos de participación popular en la vide 
politica del pais, el Estado fue sensible a esta demanda y estructuró un órgano capaz de 
darle cause a lag demandas populares; y que al mismo tiempo fuera auténticamente 
democrático en su creación y actuación, De esta forma surge la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, la cual se origina por una reforma al An. 73 de la 
Constitución Federal: 

Fracción VI beis 3a. "Como un órgano de representación ciudadana en el Distrito Federal, 
se crea una asamblea integrada por cuarenta representantes electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y por 
veintiséis representantes electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal. La demarcación 
de los distritos se establecerá como determine la ley...". 

Sin duda, la Asamblea de Representantes constituyó en su momento el mis importante 
intento por democratizar las estructuras políticas de la capital de la República, aún cuando 
sus tkinciones y ámbito de participación eran muy limitadas. 



En la práctica, la asamblea supero las expectativas que se tenían de ella motivando aun más 
la participación ciudadana que reclamo más reformas de tipo democrático. 

ACTIAL 0116A.VILICIÓN POLITICA ARIDA' DiL DISTRITO FEDRAIAL 

Con el inicio del sexenio del presidente Carlos Salinas de Gortari, comenzaron también los 
trabajos de la primera Asamblea de Representantes del Distrito Federal. la cual en su 
función diaria sirvió como medio de expresión a la inquietud ciudadana por su ciudad, por 
lo que sus resultados se pudieron catalogar como excelentes. 

La ciudadanía se sintió representada y al mismo tiempo pudo tener un contacto con sus 
autoridades. quienes están obligados a comparecer cada año ante el Pleno de la Asamblea. 
Esto incluye también 41 Jefe del Departamento del Distrito Federal, quien se presentará ante 
este órgano al inicio del segundo periodo de sesiones en abril de cada ado. Como bien ya se 
mencionó estos avances hacia la democracia fueron buenos mas sin embargo no eran 
suficientes. 

Por lo que, en la cuarta comparecencia del regente ante la Segunda Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, el 21 de Abril de 1992; éste propuso que se fijaran los 
modos y formas para llevar acabo una reforma al Régimen Politico y legal del Distrito 
Federal. 

El método de trabajo se llevarla a cabo a través de mesas de discusión que se disidirían en 
varios temas para su análisis, las cuales quedaron finalmente conformadas de la siguiente 
manera: 

Mesa I. Forma de Gobierno y Derechos Ciudadanos; 

Mesa 2. Hacienda Pública y Aspectos Financieros 

Mesa 3 Coordinacióra Metropolitana, Organiza:ion Temtorial y Gestión de Servicios; 

Nksa 4 Procuración y Administración de Justicia. 

Las consultas fueron públieas, donde acudieron 312 ponentes quienes aportaron su postura 
a titulo personal o en nombre de ciertas agrupaciones; las mesas sesionaron 51 ocasiones y 
en cada una de éstas habla un presidente, un secretario técnico, tiuicionarios del 
Departamento y representantes de los partidos políticos. 
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Al finalizar las sesiones. cada mesa elaboró una relatoría, que al integrarte en un solo 
trabajo, estas servirían como base de las aportaciones concluyentes para la reforma. 
El debate giro hacia dos propuestas extremas, una sobre la necesidad de crear un nuevo 
Estado de la República sobre la estructura anterior del Distrito Federal y la otra postura en 
torno a la inamovilidad riel actual sistema político y legal de Distrito Federal. 

Ésto en razón de los siguientes hechos, el Distrito Federal es sede de los Poderes de la 
Unión. lo cual implica que no puede haber un cambio hacia una entidad autónoma con sus 
propios poderes locales, por la sencilla razón de que no pueden convivir dos niveles de 
gobierno, 

Por otro lado las voces que exigían la inmovilidad del sistema político del Distrito 
Federal. no eran conscientes de que ésto ocasionaría movimientos sociales de gran 
envergadura que podrían desembocar en una violencia generalizada, la cual se ampararía en 
las banderas de la lucha por la democracia. Los tiempos son otros, existe una movilidad 
social y política en el seno de la ciudad que no puede ser borrada de un plumazo o negar su 
existencia. 

La madurez civica y política se impuso y se pudo llegar a un acuerdo intermedio que 
satisface las necesidades democráticas de el Distrito Federal al ser asiento de los poderes 
federales y capital de la República. 

La propuesta fue leída por el Jefe del Departamento del Distrito Federal durante su 5' 
comparecencia ante la segunda asamblea el 16 de abril de 1993. 

El 4 de junio del mismo año, la propuesta fue presentada al Titular del Ejecutivo, quien 
inmediatamente la envió al Congreso par su discusión y aprobación. Las citadas Reformas 
fiieron apmbadae por 282 votos a favor y 42 en contra. 

Estas modificaciones a la Constitución Federal fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de Octubre de 1993, las cuales consistieron en 17 modificaciones a 
trece artículos; 31, 44, 73, 74, 79, 89, 104, 105, 107, 122. a su vez, se modificó la 
denominación del título quinto de la misma, al de: "De los Estados de fa Federación y del 
Distrito Federal". 

Se adicionó la inacción IX al artículo 16, un párrafo al 119 y se derogó la fracción XVII del 
articulo 89. 

Básicamente la nueva estructura legal sobre la que se cimentarán las nuevas instituciones 
del Distrito Federal, se encuentran en los artículos 44, 73 y 122 de la Constitución Federal. 

Y es este último articulo (122). es el que constituye la piedra angular de la reforma al 
sistema político, jurídico del Distrito Federal, de ahí la importancia del mismo. 

" °ASMA DE BUEN JORGE. CIUDAD DE MÉXICO UNA VISIÓN. EDITORIAL FONDO DE CULTURA 
ECONÓMICA. MEXICO 19/4. P. 156. 



An. 122. "El (obleso del Distrito Federal Madi a cargo de los Poderes de le Unión, los 
cuales lo ejercerán por si y a través de los órganos del iobiemo del Distrito Federal 
representativos y deinocrit ices , que establece esta Constitución**. 

I. Corresponde al Congreso de la Unión expedir el Estatuto de Gobierno, en el que se 
determinaras: 

o) La distribución de atribuciones de los Poderes de la Unión en materias del Distrito 
Federal, segun lo que dispone esta Constitución; 

bl Las bases para le organización y facultada de los órganos locales de gobierno del 
Distrito Federal, que serán: 

I. La Asamblea de Representantes. 

2. El Jefe del Distrito Federal. 

3. El Tribunal Superior de /malicia. 

c) Los derechos y obligaciones de carácter público de los habitantes del Distrito Federal. 

d) Las bases para la organización de la administración pública del Distrito Federal y la 
distribución de atribuciones mire sus órgasioe centrales y deaconcentrados, así como la 
creación de entidades pareestatales. 

e) Las bases para la integración por medio de elección directa en cada demarcación 
territorial, de un Consejo de Ciudadanos para su intervención en la gestión, supervisión, de 
aquéllos programas de la administración Odio del Distrito Federal que para las 
demarcaciones determinen las leyes correspondida". La ley establecerá la participación 
de los partidos políticos con registro nacional, en el proceso de integración de los consejos 
ciudadano*. 

Los avances más importantes de este artículo son los siguientes; 

• Se concibe un gobierno propio para el Distrito Federal que, más que Departamento 
Administrativo o gobierno de una región, como lo son los gobiernos estatales; es un 
gobierno de ciudad. 

• Se amplían las facultades de la Asamblea de Representantes con el objeto de que se 
transformen en un órgano legislativo en materia de interés local. 

e Se establece una fórmula de elección indirecta para el /efe del Gobierno de la Ciudad, 
que en adelante se denominará Jefe del Distrito Federal. Esta fórmula establece que el 
Presidente de la República designe entre los Asambleístas, Diputados, y Senadores del 
partido que haya obtenido la mayoría de asientos en le Asamblea de Representantes, al Jefe 
del Distrito Federal. 



11 

• Si no lo fuera, el presidente presentará un segundo candidato. de no haber ratificación, el 

nombramiento lo hará el Senado. 

• Se elegirá en cada Delegación, un Consejo Ciudadano que intervendrá en la gestión, 

super-1, isión, evaluación y en su caso, consulta o aprobación de los programas que las leyes 

determinen para las delegaciones. 

• Se establece la facultad del Gobierno de la Ciudad para que, en coordinación con la 

Federación y con otros Estados, cree comisiones metropolitanas para la atención de 

problemas comunes, como el transporte o la prevención de la contaminación.  

• Se preserva el encargo de la función judicial en el Distrito Federal a un órgano 

jurisdiccional especifico para este territorio, pero se posibilita que la ciudadanía que a 

través de su representante en la asamblea para que intervenga en la designación de los 

magistrados.  

El Congreso de la Unión expedirá el Estatuto de Gobierno para el Distrito Federal, que 

detallará las disposiciones derivadas de las modificaciones constitucionales.'' 

Los otros dos artículos constitucionales en que se funda la reforma al Distrito Federal son: 

Art. 44. "La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes de la Unión y 

capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se compondrá del territorio que actualmente 

tiene y en el caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en el 

Estado del Valle de México con los límites y extensión que le asigne el Congreso General". 

La reforma de 1993 a este precepto, termina con ambigüedades propiciatorias de 

confusiones al dejar bien asentadas tres importantes definiciones constitucionales: La 

Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes de la Unión y capital de los 

Estados Unidos Mexicanos. Se trata de categorías precisas que eliminan, para siempre, 

dudosas o contradictorias interpretaciones tanto jurídicas como politicas.39  

En relación con este articulo, no está de más mencionar que el 21 de marzo de 1993, se 

celebró en la ciudad un plebiscito organizado por un grupo de asambleístas en el que se 

hicieron tres cuestionamientos a los ciudadanos del Distrito Federal; las preguntas fueron: 

1. Está usted de acuerdo con que los gobernantes del Distrito Federal sean elegidos por 

voto universal y secreto? 

2. Está usted de acuerdo con que el Distrito Federal cliente con un poder legislativo 

propio? 

GAMII0A DE KEN /WIDE OR Cfr. PP. 156157 
RAIBASA EMII 10 O, CABALLERO GLORIA SIESICSNO ESTA ES TU CONSTITUCIÓN. EDITORIAL 

101111ÚA. MEXICO I' $. PP. I LI 175. 
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3. Esni usted de acuerdo con que el Distrito Federal se convierta en un Evado de la 
Federación. 

La mayoría de los participantes dieron su aprobación a estos cambios, pero sin lugar a 
dudas imperó en la m'yerra de los participantes un desconocimiento de nuestra 
organización federal. ya que nade de ésto es posible sin violentar el pacto que nos 
constituye censo República, tampoco se ponen en duda las buenas intenciones de sus 
organizadores. que más que nada pretendían recoger la opinión de la ciudadanía. así como 
constatar su deseo de mayor democracia, 

Artículo 73. fraccion VI, El congreso tiene facultad: 

"Fracción VI. Para expedir el estatuto de gobierno del Distrito Federal, salvo en la materia 
expresamente conferidas a la Asamblea de Repreeententes:" 

Recurriendo al acertado comentario del Doctor Emilio O. Rebasa y de la Licenciada Gloria 
Caballero, quienes señalen que; Le fracción VI, faculta al Congreso para expedir el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y legislar en todo lo concerniente a la Ciudad de 
México que no se encuentre exportémosle reaervado a la Asamblea de Representantes. De 
asta manera, la reforma de octubre de 1993 ha cambiado substancialmente el contenido de 
esta fracción que anteriormente confería competencia legislativa muy amplia al órgano 
federal Congreso de la Unión y sólo una atribución reglamentaria al local (Asamblea de 
IkePretertlentes), además de regular todo lo referente al ejercicio del gobierno del Distrito 
Federal.; que, con la citada reforma, ahora se ubica en el articulo 122 de la Constitución".4°  

Más adelante, en otro párrafo precisan los alcances técnicos de esta reforma; 

"En los términos de la nueva fracción VI, de este articulo se invierte el procedimiento: 
Compete ala Asamblea de 11,111~1(11111111, sato es, al órgano local, todo lo que 

expresamente les esté conferido y que, como facultades aparecen el nuevo articulo 122 
fricción VI, y al Congreso; es deeir, al órgano federal, lo que no está reservado al anterior, 
con este nuevo sistema de distribución de competencias legislativas entre la Federación y el 
Distrito Federal, se ha querido fortalecer politicainente a la Asamblea de Representantes al 
convertirla en un auténtico órgano legislativo local, y no sólo reglamentario- 41  . 

En el decreto de reforma a estos articulo., aparecen una serie de transitorios que resultan de 
particular transcendencia en razón de que ahí se fijan los tiempos y modo para llevar a cabo 
la transición al nuevo orden legal, sin incurrir en vicios de poder o imprecisiones. 

- — — — 
131Diki. P.219. 

41  Lec cit. 



7114/4/19111011; 

11111101111/0.- El prestase decreto estará a vigor treinta dke después de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los siguientes transitorios. 

SiG111‘11100.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal electa para el periodo 
noviembre 1991 a noviembre de 1994 continuará teniendo las facultades establecidas en la 
fricción VI del artículo 73 de esta Constitución vigentes al momento de entrar en vigor el 
presente decreto. 

TRIRC11110.- La III Asamblea de reprended« del Distrito Federal, tendrá las 
facultades que le otorga el primate decreto, y 'era la que se integre para el penodo que 
comenzará el 15 de noviembre de 1994 y concluirá el 16 de septiembre de 1997 

CUARTO.- A partir del 15 de marzo de 1995 los períodos de sesiones ordinarias de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal se celebrarán de acuerdo con las fechas 
establecidas por el presente decreto. 

QUINTO.- El primer nombarsiento para el Jefe del Distrito Federal, en los términos de 
este decreto se verificará en el mes de noviembre de 1997 y el período constitucional 
respectivo concluirá el 2 de diciembre del do 2000. 

En tanto, dicho Jefe asuma su encargo, el gobierno del Distrito Federal seguirá a cargo del 
presidente de la República de acuerdo con la base la de la fracción VI del artículo 73 de 
ata Constitución vigente al momento de entrar en vigor el presente decreto. El Ejecutivo 
Federal mantendrá la facultad de nombrar y remover libremente al titular del órgano u 
órganos de gobierno del Distrito Federal y continuará ejerciendo para el Distrito Federal en 
lo conducente, las facultades establecidas en la fracción 1 del artículo 59 de esta 
Constitución. 

SEXTO.. 	Los Consejos de Ciudadanos por demarcación territorial, se elegirán e 
instalarán en 1995, conforme a las disposiciones del Estatuto de Ciobiemo y las leyes 
respectivas. 

SÉPTIMO... 	Los servidores públicos que se describan a la administración pública del 
Distrito Federal y sus dependencias conservarán todos sus derechos laborales. 

OCTAVO.- 	Las iniciativa, de leyes de ingresos y decretos de presupuestos del 
Distrito Federal para los ejercicios de 1995, 19% y 1997, así como las Cuentas Públicas de 
1995 y 1996 serán enviados a la Asamblea de Representantes por el Presidente de la 
República. La cuenta pública correspondiente a1994 seri revisada por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 

NOVENO.- En tamo se reforman y expidan las disposiciones que coordinen el sistema 
fiscal entre la Federación y el Distrito Federal continuarán rigiendo las normas que sobre la 
materia rijan al entrar en vigor el presente decreto. 



DÉCIMO.- En tanto se expidan las nuevas Normas aplicables al Distrito Federal 
continuarán rigiendo las disposiciones legales y reglanuntanas vigentes. 

RiCIMO 	 El Congruo de la Unión conservará la facultad de legislar, en el 
ámbito local, en las materias de ondeo común, civil y penal para el Distrito Federal. en tanto 
se expidan los ordenamientos de carácter federal correspondientes, a cuya entrada en vigor 
corresponderá a la Asamblea de Representantes legislar sobre el particular. en los términos 
del presente decreto. 

Las mencionadas reformas a la Constitución Federal Mexicana en lo relativo al Distrito 
Federal, implicó también modificaciones a todas las Leyes Secundarias y Reglamentarias 
en la materia, siendo necesario un estudio más prollindo de éstas para comprender las 
dimensiones de los cambios, El presente trabajo no busca ésto, sino solamente conocer los 
principios Jurídicos esenciales que regulan esta Ciudad, como elementos necesarios para 
tener una visión global de lo constituye la Ciudad y asi tener las herramientas suficientes 
que nos permitan comprender la realidad y su 'posterior modificación en aquellas áreas 
susceptibles de cambiar pan hien colectivo. Estos principios jurídicos fundamentales son 
los que facilitan o facultan la creación de instituciones públicas que aporten soluciones para 
conseguir los ya mencionados beneficios sociales. 

3.1.3 PROOLIEMÁTICA GENERAL OIL DISTRITO Fil»111.41. 

Al Distrito Federal se le cataloga actualmente como una megalópolis; es decir, un nivel 
superior en dimensiones territoriales y demográficas a muchas ciudades del mundo juntas .  

Ésto ha significado toda una serie de problemas. ya sea de carácter endémico o coyuntural, 
no obstante el Distrito Federal sigue siendo un lugar único con historia y tradición, que 
creemos son el sustento para salir adelante de todos los retos que se tienen que superar por 
el bien de la ciudad y del pais entero. 

Los problemas del Distrito Federal se pueden agrupar en cuatro grandes áreas. 

I. Problemas de carácter económico - financiero 
II. De carácter político. 
III. Problemas sociales. y; 
IV. Asuntos administrain,os. 

11,514 	halul.. 

Al LA 11,111411CA 
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1. 	ICOMAGICO FIRIA.14CielloG 

Durante mucho tiempo se conaideró que la ciudad de México era sostenida por el esfuerzo 
de los habitantes de la provincia. creándose te resentimiento justificado pues ésto no estaba 
alejado de la realidad, por ejemplo: Rata 1983 y 1988 el Distrito Federal recibió un 
promedio anual de 21% de participación en los impuestos federales asignables. que 
sumados a las transparencias federales asignable§ para los organismos de transporte, llegó d 
sumar 63% de sus ingresos anuales. Pero al mismo tiempo, el Distrito Federal genera el 
27.3% del producto interno bruto del pele y la zona metropolitana en su conjunto alrededor 
del 37%." 

Entonces, por qué de esta contradicción; el Distrito Federal es un importante motor en la 
economía del pais y al mismo tiempo es subsidiada por el Gobierno Federal con los 
impuestos que recaude a nivel nacional. La respuesta podría ser incluso tema de toda una 
tesis, pero simplificando. podemos decir que el origen de este dilema se encontraba en un 
deficiente sistema tributario y de planeación a largo y mediano plazo con el gasto público. 

Al perecer, las causes se han atacedo y se puede hablar de un saneamiento en las finanzas 
públicas y un perfeccionamiento del sistema fiscal mediante la incorporación de grupos 
económicos al régimen tributario y que desde luego no lo estaban, así como mediante una 
politica (jacal flexible. 

Amen de también haberse recordado subsidios ore áreas no susceptibles de ser beneficiadas. 

a 	raoomus Ot 0111111/4 rot hwo 

No se puede hablar de situaciones de carácter puramente político, pues se confunde a veces 
con cuestiones de índole social. Pero tratando de precisar, estos asuntos políticos que 
giraban en tomo a la ya mencionada reforma del estado, que como era lógico incluía 
también al gobierno capitalino, la polémica la establecía el cómo conciliar los deseos de 
mayor democracia de los habitantes del Distrito Federal sin alterar la organización del 
Distrito Federal, de tal forma que vaya costra los principios federales que constituyen el 
sustento del país y del Distrito Federal. 

La gente quería participar ea la vide política por medio de mecanismos democráticos que 
*enraizaran el acceso asimilar a las decisiones que afectan la vida de la ciudad. La solución 
fue en un principio la ya meacionada Asamblea de Representantes del Distrito Federal, la 
cual cumplió con creces su cometido, pero ésto no Le suficiente, la sociedad 

GAMBOA Di BUEN 1011(IE os CR. II 107. Chearde el *men& 61 peno 3.1.1 ad eueyin ofrecerán 606 y 
cifras * manen ~sante les cuslee filma *SIN' ea Ul Me)Ufb 41 lino merecionedo en aso llamee 
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comenzaba a rebasar, tanto a autoridades como partidos políticos. Es asi que. a mediados 

del sesenio del Presidente Salinas de Gortari se dio luz verde para que de manera conjunta. 

sociedad civil. partidos políticos y gobierno impulsaran una nueva reforma más profunda. 

pero sin demagogia; conscientes de que. lo que se propusiera fuera viable y dentro de los 

principios federalistas que nos rigen como nación. 

Fue así como tras largas polémicas y debates, se llegó a un consenso y se reformó nuestra 

carta magna en materia de organización politica para el Distrito Federal. El 25 de Octubre 

de 993 salieron a la luz estos cambios que sin duda, son el paso fitndamental para el 

tránsito hacia la democracia en México. Estas reformas se contemplaron ya en el punto 

3.1.2 de esta tesis. 

tu. 	riont.INIÁTICA SOCIAL 

Esta no se puede constreñir a un solo aspecto, pero nosotros la consideramos como la 

necesidad de amplios grupos sociales de acceder a un mejor nivel de vida. 

La problemática social en el Distrito Federal, está relacionada de manera principal en la 

pobreza, en que se encuentran sumidos amplios sectores de la población. 

Si bien este problema obedece a una multiplicidad de factores, la eficacia de un gobierno, 

en este caso el de la ciudad de México, se puede medir en su capacidad para hacer frente a 

esta realidad, para tratar de mitigar sus efectos en los grupos más vulnerables, como serian 

mujeres, ancianos y niños. El problema de la pobreza se ha tratado de resolver con 

acciones de carácter social como seria el subsidio de satisfactores de primera necesidad, a 

alimentos que componen la canasta básica, la canalización de recursos financieros 

adicionales para sufragar obras públicas como drenaje, agua, pavimentación. 

Es pertinente señalar que en este rubro, el Programa Nacional de Solidaridad ha contribuido 

a la creación de obra social a través de la construcción de escuelas, hospitales, deportivos, y 

otros. Este programa vino a significar la substitución de la política social del gobierno, 

obedeciendo mas que a una planeación estratégica de trabajo, a un proyecto dirigido a la 

solución de problemas coyunturales atenido a su vez a situaciones electorales. 

La eficiencia de este programa debe ser analizado de manera objetiva y con todo rigor por 

lo que en un renglón no se puede calificar o aprobar un programa tan vasto y complejo y 

por no ser además a objetivo de esta investigación. 

La labor social del gobierno no sólo se puede medir por el número o cantidad de obras 

realizadas para determinado sector o colonia de la población, también otras obras de gran 

envergadura que beneficiarán a toda ciudad, constituyen un beneficio indirecto a grupos 

sociales específicos, como por ejemplo se pueden considerar las obras del sistema de 

transpone colectivo metro o la construcción de nuevas avenidas que acortarán tiempos y 

distancias para desplazarse de un lugar a otro. 



IV. 	AMNIOS AMO ISIRATIVOS 

La problemática del Distrito Federal en este rubro lo constituye la insuficiencia en la 

capacidad de prestación de bienes y servicios que está el gobierno obligado a proporcionar 

a la población 

Estos servicios son: 

I. Recolección de sólidos (basura),  atina potable y drenaje,  
2. Transpone. 

3. Vivienda. 

4. Medio ambiente y Reordenación Urbana 

5. Seguridad pública. Procuración e !monición de Justicia. 

Existen más rubros en materia administrativa que incumben al gobierno, pero aquí se han 

ubicado sólo los que pueden ser considerados entre los más importantes. 

I) Recolección de basura. ~potable v drenaje. 

Sin duda, estos son los servicios básicos que debe otorgar un gobierno de ciudad . 

Basura.- El problema de la basura en una ciudad con las dimensiones de la nuestra 

conviene en una labor titánica cuando diariamente se generan 19,000 toneladas de basura y 

la recolección es sólo en un 80%, el resto va a parar a la calle o en tiraderos irregulares. 

Agua potable y Drenaje.- El suministro de agua potable a todos los hogares del Distrito 

Federal está aún lejos de alcanzar, pero sin duda el esfuerzo ha rebasado muchas de las 

expectativas que sc tenían, a pesar de que como se sabe el vital liquido es traído de cada 

vez más lejos. pues los mantos acuíferos de la ciudad se hallan sobrexplotados. Sin 

embargo, datos confiables nos indican quo el 97% de los domicilios del Distrito Federal 

cuentan con toma de agua propia. El problema para superar de manera definitiva radica en 

la baja redituación financiera por la prestación de este servicio, es decir, no existe un 

programa real y equilibrado para hacerlo rentable. 

Drenaje.- Esta cuestión está directamente relacionada con la situación geográfica del 

Distrito Federal, como se debe recordar desde tiempos remotos la ciudad ha sido presa de 

constantes inundaciones por no existir una salida hacia las afueras de la ciudad y por que la 

época de lluvias en el Distrito Federal es muy intensa, a pesar de que se han realizado 

grandiosas obras de ingeniería como el drenaje profundo y la infraestructura troncal tales 

como colectores, nos y drenajes, aún existe un déficit en este servicio que además se ve 

agravado por la limitación en recursos financieros, pues al igual que con el agua no hay una 

adecuada política tributaria por la prestación de este servicio, lo que lo vuelve oneroso. 

• 
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La problemática él transporte y la vialidad en el Distrito Federal está relacionada de 
masera directa coa la incapacidad de atoada las necesidades de transpone de los millones 
de usuarios qize diariaawate se tienen que transportu a sus lugares de trabajo o a sus 
hogares, al Mich/ y finalizar la jamás diaria. "Se cekula mei ea el área metropolitana se 
realizan 36.9 adioses de viajes - persona. • día, el transporte cohesivo atiende a 72% y los 
vehículos penicularea 211%, siendo el 60% de cata viajes por razóa de trebejo". 

Se espera que pare el do 2000, 44,5 afiliara de personas requerirán viajar diariamente, 

la deficiencia en la capacidad de proporcionar transpone a tanta gente cadí día a través de 
los servicios públicos ha ocasionado un aumento desproporcionado de los llamados 
colectivos y IlliCr0111(4. loa cuales causan tantos males como los que dicen solucionar. 

3) Yjkjitll 

En el renglón á; viviera es muy importante selalar la relación entre ésta y la calidad del 
nivel de vide, lo cual ha sido comprendido por el gobierno del Distrito Federal, el que en 
coordinación con otros instituto. y organismos federales de vivienda intentan satisfacer la 
domada de casa • habitación da los habitantes de le capital. 

Para 1994 se plasmó construir y entregar 32,473 vivienda a través de los siguientes 
organismos: 

FIVIDESU/F0V1 7,371 
FONHAPO 5,775 
INFONAVIT 3,5011 
FOVISSSTE 2,396 
FICAPIO 1,633 
CFE, PEMEX, 
FOVINI, ISSFAM 790 
PARTICULAIRES 11,000 

Ésto so complementa con subsidios para servicios básicos como pavimentación, agua y 
drenaje. 

• 



-O  Medio  Ambiente v Lord:misiá' Litiga 

La necesidad de organizar y controlar el crecimiento de la ciudad. el cual ha sido durante 
mucho tiempo anárquico, ha obligado al gobierno de le ciudad a tomar medidas drásticas 
que de no hacerse hubieran significado el declive de la ciudad de México. 

La reordenación urbana de la que hablamos y que se implementó, está relacionada de 
manera directa con aspectos demográficos y ambientales. Era necesario contener el 
crecimiento de la mancha urbana que en su expansión destruia recursos naturales como 
bosques, dos, lagos; y además imposibilite física y humanamente proporcionar servicios 
básicos. 
Las razones de ésto son muchas. pero dos pueden ser las causas principales; una la 
migración del campo a la ciudad por miles de personas que buscan un mejor nivel de vide; 
lo otra, es una mala planeación urbana acompaáada. de una alta dosis de corrupción, 
derivada de la especulación de la tierra. 

Para solucionar este problema el gobierno capitalino desarrollo áreas de crecimiento 
controlado (ZEDEC) desalienta la especulación de las tierras por medio de politices fiscales 
muy agresivas y apoya proyectos de vivienda popular en zonas adecuadas. Sin embargo, es 
necesario Web« que aún estas políticas se ven afectadas por problemas de corrupción. 

Es digno de mencionarse que la reordenación urbana en la ciudad de México contempla la 
creación de un contornó verde, que se pretende rodeará al Distrito Federal. 

Sin exagerar hubo personas que aseguraban que el Distrito Federal, debido a sus altos 
indices de contaminación, estaba destinada a convertirse en la gran tragedia ecológica de 
este siglo, 

Desde 1986 se inició de manera intensiva la lucha contra la contaminación ambiental la 
cual constituye el principal problema. En 1988 se incluyó en la Constitución la materia 
ambiental y se expidió la Ley de Equilibrio y de Protección al Ambiente, como un paso 
ftindamental para normar la restauración del medio ambiente de la capital. 

En el silo de 1990, ya con datos confiables acerca de este problema y con recursos 
disponibles, el 15 de octubre entró en operación el Programa Integral Contra la 
Contaminación Atmosférica (PICCA). 

El cual actúa sobre cinco lineas estratégicas de acción: 

e Investigación local, educación ambiental y participación ciudadana. 
• Mejor calidad ambiental de los combustibles. 
• Más y mejor transporte colectivo y transpone individual más limpio. 
• Modernización de la industria y control de sus emisiones contaminantes. 
* Restauración ambiental. 
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Ahora existe el Ilanado Phi de Cortiagencla Ambiental, el cual ha mostrado ser no 
suficiente para asir loa actuaba problemas ambientales, 

Si bien eximen sensibles mejoras. aún hay mucho trabajo por hacer como seria 
descentralizar a su totalidad las industrias contaminantes que se encuentras aún en la 
ciudad y bocee un mayor trabajo de comcientizaciós entre la población. para hacerle 
«standar que la solución a eme fue problema ami ea buena medida en nuestras acciones 
diarias; desde tirar la basura en los lugeses apropiados, como el exigir a la autoridad mayor 
surgía para MIK kali a quien coetamine. 

El Estado moderno tiene como °Moción principal el garantizar la protección a la vida, 
bienes y derecho* de todos loe miembros de la comunidad. Si ésto no se cumple de manera 
cabal, la sociedad pierde la confianza en las instituciones y surgen fenómenos muy 
peligrosos, como es el de hacerse justicia por propia mosto. 

En el Distrito Federal, debido a fumes de muchos tipos como la falta de empleo y 
oportunidades de desarrollo personal, han aumentado los indices de delincuencia, de 
manera principal en los delitos de tipo patrimonial. 

El gobierno de la ciudad se percató de esta situación e inició una reorganización y 
modernización de los aparatos de seguridad pública, que consistió en la compra de equipo 
sofisticado como armamento y patrullas, además se inició la profesionalización de los 
miembros de las distintas policías; en especial le de la policía auxiliar. 

Procuraciósi de Justicia; 

La Procuración General de Justicia del Distrito Federal como órgano responsable de la 
persecución de los delitos, también mostraba en su interior preocupantes signos de 
burocratismo y corrupción lo que llevo a la necesidad da su reestructuración, de acuerdo a 
las siguientes medidas; 

I) Se crea el instituto de Formación Profesional para capacitar a la policía judicial y 
Agentes del Ministerio Público, 

2) Se ha puesto en funcionamiento un complejo sistema de computación que enlaza a 27 
agencias del ministerio público, 

3) Se modernizan los sistemas periciales con novedosas tecnologias que simplificarán y 
harán más eficiente el trabajo en este delicado aspecto. 

4) Se han creado Agencias Especializadas Ministerio Público debido a la gran cantidad de 
ámbitos que intervienen y que se especializan en atender delitos específicos como lo son: 
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♦ Dedicada a delitos sexuales. 

♦ niáca a policía judicial, 

♦ Denuncia con detenido. 

♦ Dedicada a asuntos del rumor o incapaces. 

♦ Dedicada a atender delitos ea la Cairel de abetos. 

♦ Dedicada a asuntos del turista. 

En fecha 30 de abril del do en curso se expidió la nueva Ley de la Procuraduría de Justicia 
del Distrito Federal la cual en su articulo se «tablee* el concepto y fonos' de tutelar los 
derechos humanos para la mencionada Institución pera que a partir de ésto, se creen los 
éramos administrativos necesarios que den« protección a los mencionados derechos 
humanos. 

Imparliciów de Justicia. 

Ésta incumbe al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, institución que ya con 
anterioridad pero ahora con mayor énfasis, se ha preocupado por crear la carrera de la 
judicatura con la organización de foros, simposiums y cursos para preparar de una mejor 
mamen a los «piramos y miembro. del Tribus«. 
la Seguridad pública, Procuración e Impartición de Justicia están íntimamente ligados con 
lue Desechos Humano.. 

La escalada de violencia, referida anteriormente, es un reflejo de lo que ocurre en todo el 
pais, se podría incluso hablar de la instalación en México del crimen organizado. 

La reacción del gobierno de la capital a este fenómeno fue de extrema dureza, lo que 
ocasionó excesos y por consiguiente, constantes violaciones a los derechos humanos. 

La respuesta nuevamente a este fenómeno, por parte del Estado Federal, fue la creación del 
Oisheilease nacional y la reestructuración de las instituciones encargadas de la 
procuración de justicia. El Distrito Federal no podía ser la excepción, así se inicio todo un 
replanteamiento de los fines y métodos para impartir justicia y para su procuración. 

El 6 de julio de 1993 entró en vigor la Ley de Seguridad Pública para el Distrito Federal, 
que en su titulo segundo serbia: 

La formulación de un programa de seguridad pública para el Distrito Federal, que contenga 
las acciones necesarias que, en forma planeada y coordinada, deberán realizar los cuerpos 
de seguridad pública en corto, mediano y largo plazo, con el fui de garantizar que la 
prestación de este servicio que correspondiente de forma exclusiva al estado atienda, dentro 
de un marco de respeto las garantías individuales. 



En uo priacipio, la tutela de los Moho humano de los habitantes del Distrito Federal 
estuvo lecoamidads a la Comisión Nacional de Difte11011 Humanos dude su puesta en 
tiwicionaniíeato el die 6 de jimio de 1990, hasta el 22 de jimio de 1993. Fecha en que se 
publicó la ley de la Corajudo de Derechos Munimos del Distrito Federal. comfonne al 
artículo 102 Y Coamitucional, La cual operará como órgemo local de pedecciós a los 
*robo Mimemos. 

El Articulo 3 de la Ley de la Comisida del Dietrilo Federal proscribe "La Comisión de 
Derechos Humillaos del Distrito Federal calecerá de quejas y denuncio por presunto 
violaciones a los derechos humanos cuando esto Aretes impelidas a cualquier autoridad o 
servidor público que desempede mi empleo, cargo o comisión mi la adminiemeciósi pública 
él Distrito Federal o ea los órganos de procurada. y de impuliciéri de justicia que ejerzan 
jurisdicción local en el Distrito Federal". Como le puede apreciar, este articulo roda lo 
anteriormente expuesto sobre Derechos Himenos. 

larelIMIMIpprieg 

y 31VY- 

La relación de la Comisión del Distrito Federal coa lea divinas instituciones y organismos 
del Distrito Federal estará limé/notada en lo señalado en el artículo 3 de su Ley Orgánica; 
"La Comisión de Derechos Humanos él Distrito Federal conocerá de quejas y denuncias 
por ~ido violaciones a Derecho. Homo cuando esto fueran imputadas cualquier 
autoridad o servidor público del Distrito Federal o en los órganos de procuración de justicia 
que ejerzo jurisdicción local en el Distrito Federal". 

Atendiéndonos a lo 'datado por este artículo, los ámbitos de actividad de la Comisión del 
Distrito Federal toa los siguientes; 

I. La administración pública del Distrito Federal. 

II. órgano de procuración de justicia que en este cado mil la Procuraduría General de 
Justicia él Distrito Federal. 

III.órgano de imputición de justicia, en este caso el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 
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11.11. LA COMIlaffil SIL 111111111110 1/11111111ALV AL M' ACIÓN CON LA 
A110111415111ACIÓN OCILICA SIL mano nmatt.. 

De acuerdo al concepto que tenemos da admiaistreciós publica, para los efectos de la ley de 
la Comisión implicarla a todos loe órganos de la administración pública ceatralizade 
órganos desconcesurados, descentralizados y emprimes de participación estatal, los cuales 
depender& del Jefe del Nominado riel Distrito Federal de acuerdo a las modalidades y 
ea los tálea** tare fijes las leyes. 

De orne& al adkalo 13 de La Ley Orgiaica de la Admusistración Pública del Distrito 
Federal esta son las unidades admiaistrativas que forman le emnicture (lindamente' de la 
adeniarnereciás centralizad. del Distrito Federal. 

I. Jefe del Distrito Federal 

2. Secretaria de Gobierno 

3. Secretaria de Desarrollo Urbana y Vivita& 

4, Secretaria del Medio Ambiente 

3. Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

6. Secretaria da Educación, Salud y Desarrollo Social 

7. Secretaria de Flamee 

1. Secretaria de Trauma,' y Vialidad 

9, Secretarla de Seguridad Pública 

10.0ficialie Mayor y 

11.Contralorta General 

El número de autoridades es aún mayor si se considera que cada dependencia cuenta con 
sus propias unidades, personal de apoyo y operativo. 

La relución de la Comisión con cualquiera de estas autoridades se puede dar, ya sea porque 
existe una queja que señala de masera directa a un funcionario m particular o se puede dar 
esta relación por la colaboración que se brinde pera solucionar un asunto, sin que 
necesariamente se encuentre la autoridad informante involucrada en el caso. 

"Véase articulo 59 de la Ley de la Comisión del Distrito Federal" 

La relación entre la Comisión del Distrito Federal y la Administración Pública del 
Departamento del Distrito Federal está relatada de manera clara y precisa en los datos y 
cifras expresados en el 2110 informe anal de la Comisión del Distrito Federal del periodo 
que comprende octubre de 1993 • septiembre de 1995. 



Del cual nos permitimos extraer alpinos dable que servirán pero ilustrar esta tesis. 

CAPITULO II Programe General de Quejas 

e. C AIMICACióN Si LAS QUEJAS 

a), Autoridades inialadee como presuntas respetable, Depertalitesto del Distrito Federal: 
1970, 

Lee autoridades especificas mieladm coa mayor frecuencia como presumía responsables 
de violaciones e Derechos Husmo ion les M'elidido: 

Secretada de Severidad Poética 	 744 
Dirección del lechando Preventivo Vetaba (bisté 	 090 
Dirección del libichuorio Preventivo Varead Norte 	 041 
Dirección de le Penitenciaria de Ulla Medite Acomide 	 075 
Delegación Politice de Centésimo 	 046 
Dirección ~MI de Antotresepeete Urbano 	 057 
Dirección General de Repilarizaciés Territorial 	 053 
Delegatidet Politice de Isiegnéepe 
Deklackla Política de Coyoscie 	 037 
Dele/mida Politice de Qu'evo A. Medito 	 034 

3.13 LA COMISIÓN SIL IMS11111110 VIIIIIHIAL V MI IMLACIÓN CON SIL 
ÓRGANO me PROCURACIÓN es JUSTICIA "AM 

Para área una idea más clara de lo que mirla la relación de la Comisión del Distrito 
Federal con el órgano encargado de procurar justicia de la capital; as decir, la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, citaremos las siguientes lineas del texto del 
informe anual i la Comisión del Distrito Federal, expresadas por su presidente. el Dr. Luis 
do le Sanea Soler:ano: 

"Vamos avanzando en el objetivo que justifica nuestro existencia: La promoción y defensa 
de los derechos humanos. Al hacerlo se beneficia toda la sociedad y, también se afectan 
intereses cuyos titulares han medrado siempre dedo los 'Manos, con la corrupción, la 
injusticia y la impunidad. De la turbiedad de esos subsuelos han surgido voces cavernarias 
que afirman, con vaguedad absoluta y sin «pacificar un solo caso, que las Comisiones de 
Derechos Humanos defienden delincuentes, tal peticiono resiste el menor enálisis."43  

" NUMEN INMUNE ANUAL, MUNE 1111»-SEPTlimaNE 	COMISIÓN DE DLAECHIDs HUMANOS DEL 
DiSTIrr0 FEDUAL 	19x4 P XIII MILIENTACIÓN 

e 
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"En numerosos casos, nuestra intenención ha logrado que se agilice la interación de la 
averiguación previa y. en su caso se ejercite la acción penal. o que se ejecute la orden de 
aprehensión". Además, nadie pueda señalar una sola ocasión en que por nuestra causa se 
haya esadido de la acción de la justicia un presunto delincueate, por el contrario, la 
Comisión considera que cada vez que un delito no se castiga conforme a derecho, se están 
violando los Derechos Humanos de la víctima y de la sociedad toda.' 

"Queremos que todos los delitos se persigan pero, por supuesto, nos oponemos a que esa 
persecución se lleve a cabo mediante torturas, desapariciones, allanamientos, molestias 
indebidas a personas inocentes, esos procedimientos atentatorios pertenecen a un pasado 
que no ha de volver".45  

Del análisis de este texto, se pueden deducir que el trato con la Procuraduría es muy intenso 
y que por la naturaleza de los asuntos donde están inmiscuidos valores como la vide, 
libertad y la integridad de los involucrados. asi como el prestigio y el buen nombre de la 
autoridad ó servidor publico señalado como responsable, la Comisión debe manejar con 
mucho tacto las cosas si no habrá quien las interprete a su conveniencia y termine 
difamando al decir que la actuación de la Comisión del Distrito Federal ea de solapar 
delincuentes. 

DATA/ Y C111149; 

II. PlIOGIIAMA GINIIIAL DI QUEJAS 

Quejas calificadas como presentante violalorias de Derechos Humanos, 

a). Autoridades señaladas como presuntas responsables de violación de derechos humanos; 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal con 2,245. Las autoridadea especificas 
señalados con mayor frecuencia como presuntas responsables de violaciones a derechos 
humanos son los siguientes: Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

Policia Judicial 525 
Sector Central 093 
Delegación Regional Cuauhtémoc 092 
Vigésima Agencia del Ministerio Público en lztapalapa 084 
Cuaskagesimocuarta Agencia del Ministerio Público en Iztapalaps 076 
Tercera Awilda del Ministerio Público en Cuauhtémoc 062 
Segunda Agencia del Ministerio Público Venustiano Carranza 052 
Cuarta Agencia del Ministerio Público en Cuahutemoc 051 
Séptima Agencia del Ministerio Público en Cuahutémoc 045 
Decimonovena Agencia del Ministerio Público en lztapalapa 044 

" LOC crr. 
" IIIIDEM P XIV. PRESENTACIÓN 



De lo expresado por el Dr. Luis de la liareds, en lo referente a la acusación de que la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal defiende delincuente', el consejo de 
este Oedleideeme capitalino decidió elaborar ua estudio relativo a las quejas sobre 
procuración de justicia, pus comprobar si podía se cierto tal dicho y los resultados fiaron 
los siguiamm: 

Quejas presentadme por presuntos responsables de un ilícito 
	

219 (25.23%) 

Queja, por mesura» víctimas de isa likito 
	

649 (74.77%) 

De lo que se desprende que son mas los afectado, por la inacción del órgano encargado de 
perseguir el delito, por lo que el agraviado u doblamos afectado, tanto por el delincuente, 
como por le Proceridad& correspondieras que no aborde su reclamo de justicia.*  

Quejas pressalide" por presuntos raposeado" de ua ilícito 263 (20.09%) 

Quejas preseasedee por prestaos víctimaede ua ilkito 	1 2/1(95.14%) 

Estos último. datos son del estudio del codee» y que fire repetido durante el aguado arlo 
de labores de la COIHISIÓ41 del Distrito Federal y loe resultados fueron similares, lo que 
confirma le faite acusación de que la actividad de este organismo sirve pera proteger 
delincuentes 17  

Ea virtud de lo anterior, quede de manifiesto que las víctimas de un delito son los 
principales quejosos ante esta Comisión, puse además de ser objeto de actos que lo 
agravian, en numerosas ocasiones también son objeto de abusos de autoridad • por acción u 
omisión • de servidores públicos que u deseapeAu dentro de las dependencias a las que 
corresponden la procuración de justicia, le persecución de los delitos y la representación 
social." 

4 1111DEM. P. 
SEGUNDO INFORME ANUAL OCTUBRE 1994 SEPTIEMSRE 1995. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

DEI. DISTRITO FEDERAL MÉRiC01915. P.77.70. 
LOC CIT. 
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3.1.3 LA COMISIÓN DEL 1110111/10 FEUDAL Y SI: DELACIÓN CON EL 
(*GANO DE IMIPAIITICIÓN DL JCSIICIA. TDIDhIAL SCPUIIOR DE 
&S  OCIA. 

De manera contradictoria. el propio presidente de la Comisión del Distrito Federal en su 
informe anual rendido en Octubre del 94, reconoce que la relación con el tribunal Supenor 
de Justicia del Distrito Federal ha sido más dificil que incluso con las misma Procuraduria 
del Distrito Federal, quien ha mostrado mayor colaboración, esto lo hizo saber 
públicamente y frente al entonces Titular del Ejecutivo. 

El origen de esta situación. se halla en un caso que conoció la Comisión y del cual se 
desprendió una recomendación que en un principio fue aceptado por el Presidente del 
Tribunal, pero más tarde con argucia& legaloides se consideró que tal recomendación estaba 
elaborada y que la Comisión del Distrito Federal carecía de fundamentos para inter' enir. 

El asunto al que nos referimos es la recomendación 10/94 que se refiere al caso de la señora 
Esperanza Ortega Bustamante, dirigida el 1 de agosto de 1994 a los titulares de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal Superior de Justicia del 
mismo. 

En este asunto, perdió la vida una anciana que fue encarcelada por motivos menores, una 
fuga de agua, sabedora la juez de que la señora no tenla porque ser recluida lo permitió, lo 
que ocasionó que la salud de la agraviada se alterara y los pocos días falleciera. 

II. PlIOGRAMA GENERAL DE QUEJAS 

Quejas presentadas como presuntamente violatories de Derechos Humanos. 

a). Autoridades señaladas como presuntas responsables de violación a Derechos Humanos. 

las autoridades especificas señalado con mayor frecuencia o como presuntas responsables 
de violación a Derechos Humanos, son las siguientes. 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 	 250 
Oficina Central de Notiticadores y Ejecutores 	 025 
Juzgado Decimoséptimo Penal 	 005 
Juzgado Vigesimoquinto de Paz en Materia Penal 	 005 
Decimoprimera Sala Penal 	 004 
Juzgado Segundo Penal 	 004 
Juzgado Decimosexto Penal 	 004 
Juzgado Vigesimosexto 	 004 



Juzgado Cuadnigesimoprimero Penal 	 004 
Juzgado Cuadrapesitnoquinto Penal 	 004 
Juzgado Sexapesimoquinto Penal 	 004 

Durante el segundo afto de actividades del °mamaderas capitalino se presento un segundo 
conflicto con el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en razón a la riega' iv a del 
entonces Titular del Tribunal de resolver sobre la recomendación 12/94. 

Si bien, no oxido un numero imponente de recomendaciones o de quejas en contra del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, siempre existe algún asunto que en 
particular pone en riesgo las buenas relaciones entre ambos organismos. 

Interrelación de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal con otras 
instituciones públicas de la ciudad se de lambían en ara plano distinto al que se establece 
con una queja. 

Esta otra forma es a través de la orientación que se le proporciona a un quejoso cuando su 
asunto es nosoriarasesSe iaftmdedo o irageocedeme. E:aceces, sin necesidad de abrir un 
expediente en el ~mas general de queje' se le canaliza ante la autoridad competente 
para que les de asistencia y apoyo al problema planeado por el quejoso. 

En el capitulo III del segundo informe anual, de le Comisión se selialan las diez principales 
autoridades hacia las cuales fueron orientada" la. personas que acudieron a esta Comisión 
entre 1993 y 1995 sin presentar escrito de queje, las cuides ftieron las siguientes 
instituc iones: 

IMISON.49 0111LVINDAS 

Supervisión General para la Defensa de los Derechos Humanos 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

	
793 

Bufetes de Solidaridad • Secretada de Desarrollo Social 
	

380 

Subdirección de la Defensoria de Oficio de lo Civil, Familiar y 
Arrendamiento del Departamento del Distrito Federal 

	
380 

Dirección de la Defensor(' de Oficio y Orientación Jurídica del 
Departamento del Distrito Federal 

	
285 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 	 304 



Subdirevdón de Asistencia Jurídica del Sistema Nacional para 
el Desamnlo Integral de la Familia 	 338 

Centro de :Atención a la violencia Intrafamiliar de la POJDF 	 276 
Procuradv.na General para la Defensa de los Trabajadores al 
Ser ido del Estado 	 113 

Procuraduria General de la Defensa del Trabajador del Distrito Federal 	264 

Coordinación General de Atención y Orientación al Derechohabiente 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, 	 141 

314 La COMISIÓN IleL Détalltf0 FEUDAL Y $111 ■ILACIÓN 911110CLBAL 
CON LA COMMIIÓN NACIONAL le 	 IILMANOS. 

Este tipo de relación entre las dos Comisiones de Derechos Humanos se da a partir de lo 
seialado por el capitulo IV de la Ley de la Comisión Nacional; titulado De las 
Inconforrnidades. 

Con lo que se establece un sistema contencioso, en el que la Comisión Nacional se 
convierte en el órgano revisor de la actuación procedimental y resolutiva de los organismos 
Modes de derechos humanos establecida conforme al articulo 102 B Constitucional. 
Ea su segundo informe anual, Octubre 94/Septiembre 95 la Comisión del Distrito Federal 
de una relación de los recursos de queja e impugnación que se han promovido en su contra, 
y del estado que guardan conforme a lo informado por la Comisión Nacional. 

Por lo que se deberá consultar los informes anuales de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, para tener mayor claridad en el funcionamiento de los ya mencionados 
Ilecunos de Queja e Impugnación. 
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Lir:, 	~Ir 	 11111 IN11111,41 .11 	.7 	 1110MALIIIi 
#0,' 11'4,1 

1.1.1 QI f ES UNA ONG 

Durante mucho tiempo se negó a la Sociedad Civil la responsabilidad de opinar en las 
decisiones de interés público. Si bien es cierto que esto es un fenómeno mundial, también 
es cierto que hay diferencias en las distintas regiones del mundo. 

Europa siempre a la vanguardia en ideas y cambios, también fue cuna de la participación 
ciudadana en actividades sociales y humanísticas que el Estado tenia vetadas por considerar 
que podían dar lugar a incitar a la sociedad a cuestionar el orden existente, mas es 
importante señalar que: la participación de la sociedad en grupos organizados para defender 
los derechos humanos se origina en este continente y en aquellos lugares donde la 
democracia es una forma de vide. 

A pesar de la evidencia del trabajo desarrollo por organismos formados por ciudadanos 
comunes no se puede encontrar aún, material bibliográfico con suficiente información al 
respecto, lo que más hay son notas periodísticas y ensayos, muchos de ellos extranjeros. 

En México estos organismos independientes de participación ciudadana son conocidos de 
manera plural como "ONCi's" que es la abreviación de "organizaciones no 
gubernamentales". Las cuales se pueden definir como "agrupaciones de personas civiles 
que desarrollan una actividad social, cultural, humanista o proporcionando un servicio de 
manera independiente del gobierno". 

Si bien la popularidad de estas organizaciones ha aumentado en los últimos años, también 
es cierto que existen antecedentes de estos grupos en décadas pasadas, y su actividad ha ido 
variando en las distintas etapas del México post•Itevolucionario 

CONSOLIDACIÓN Di LAS lAWIMICIO1VIS 

Al finalizar el movimiento armado principal en 1920 (Hay que considerar que durante la 
década de los veinte hubo varios levantamientos y asonadas), la nación mexicana comenzó 
a consolidar sus instituciones económicas y sociales, en un modelo de Estado omnipotente 
y paternalista, estos dos conceptos significan que el Estado Mexicano dominaba casi todas 
las actividades de la vida nacional por considerarse a la sociedad mexicana inmadura e 
impreparada para condecir por sí misma sus destinos. 
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Asi la iniciativa popular fue negada, si era necesario dar solución a algún reclamo habla 
que esperar a que el Estado lo atendiera, 

La razón de ésto. válida u no, era que al final de la Revolución existía la necesidad de 
cohesionar a la sociedad que se encontraba dividida por los grupos político•militares, que 
aun se disputaban el poder, ésto con el fin de evitar nuevos levantamientos armados. 

EL DES.IIIMOLLO ESTOILIZAD011 

En la década de los cuarenta, con la toma del poder por parte de los civiles y hasta 1970 se 
da una etapa de tranquilidad política y social necesaria para dar paso a un acelerado 
desarrollo económico, esto gracias a un proteccionismo de la industria nacional como 
política estatal: es en esta época y principalmente en los cincuentas que comienzan a surgir 
un número importante de agrupaciones civiles con el fin de promover el desarrollo de los 
sectores más desprotegidos de la sociedad que no se hablan podido incorporar al progreso 
económico nacional. 

A este tipo de ONG se le conoce como Organizaciones Autónomas de Promoción Social y 
Desarrollo (OAPSD), quienes promueven estos grupos son en su mayoría cristianos no 
jerárquicos. universitarios y profesionales, siendo la iglesia la mayor institución 
auspiciadora, uno de estos primeros organismos es el "Secretariado Social Mexicano" cuya 
función principal es la creación de cooperativas a crédito para auspiciar el desarrollo 
económico y de educación fundamental para fomentar la participación en la dimensión 
social. Rajo esta misma naturaleza surge, a finales de los cincuentas, el Centro Nacional 
Pastoral Indigna hoy Centro Nacional de Asistencia a las Misiones Indígenas (CENAMI), 
quien desarrolla a la par un trabajo de carácter antropológico. 49  

En la década de los sesentas se consolidan estas organizaciones que se multiplican de 
manera vertiginosa y de grupos tales como; El Instituto Mexicano de Estudios Sociales. 
(IMES). 

Centro Nacional de Comunicación Social (CENCOS). 

Promoción del Desarrollo Popular A.C. (PDP), 

Centro de Estudios Ecuménicos A C. (CEE). entre muchos otros más." 

" POP. LAS ORGANIZACIONES NO GLIIIERNAMENTALES Y LOS DERECHOS HUMANOS. EL GALLO 
ILUSTRADO: SEMANARIO EL DIA. MÉXICO. No, 1 29*, 12 DE AIMIL DE 1917. 
*moro. re 



En los ~sitas surgen otras agrupaciones y las ya existentes se expanden a otras áreas, de 
las nuevas organizaciones se menciona entre las más importantes el grupo "AN.ADEGES", 
que significa Análisis, Desarrollo y Gestión. "SENEC"', Secretariado de Experiencias 
Nuevas en Educación comunitaria. Por su parte la C.ompailia de lesos crea la organización 
Fomento Cultural y Educativo A.C." De lo anterior, se pueden desprender varios 
elementos de estudio para entender mejor la evolución de las ONG's en México, 

La mayoría de las organizaciones civiles de los sesentas su actividad abarca campos muy 
párales de la vida social de México sin especializarse en un área o materia en particular. 
la mayoría de estas agrupaciones utilizan de sus siglas las palabras "Social y Desarrollo" lo 
que mulla tan general como hablar de cultura, economía o nación. 

Gran parte de estas agrupaciones fueron fundadas o dirigidas por personas comprometidas 
de manera más o menos importantes con actividades pastorales. Lo anterior, da a la iglesia 
un papel preponderante en la conducción de las ONG'S ésto puede obedecer a que en esa 
época fuera del gobierno, la iglesia era la única institución estructurada jerárquicamente y 
con recursos económicos y humanos suficientes para organizar asociaciones como las ya 
mencionadas, 

Durante los sesentas la guerra fría y el triunfo de la Revolución Cubana hizo que la 
sociedad mexicana en sus sectores de clase media y estudiantil cuestionarán la vigencia y 
viabilidad del Estado Mexicano. Estas ideas también influyeron en diversas agrupaciones 
civiles las cuales actuaron sobre ideas progresistas y de avanzada. 
Los movimientos mundiales como el á Paris de 1968 alimentaron los acontecimientos 
venideros que culminaron con la represión del 2 de Octubre de 1968 en la ciudad de 
México. 

En los setentas el Estado Mexicano tiene que adaptarse a los acontecimientos y nuevamente 
busca cooptar toda disidencia y es a través del gobierno de Luis Echevenia que éste, 
enarbolando las banderas de la lucha de izquierda como: el antiimperialimo, la economía 
planificada, una cultura nacionalista, etc.., busca ese fin. 

Durante este periodo de gobierno se da asilo a una gran cantidad de refugiados 
sudamericanos y se incorporan como programas de gobierno reivindicaciones populares. 
Nuevamente el estado es omnipresente y para poder llevar a cabo sus planes se crean 
dependencia*, organismos, y empresas atildes, lo que convierte al Estado en un gigante. 
Con ésto se llega a una conclusión, no hay más izquierda que la del Estado, todo lo demás 
se perseguido o asimilado a la binaseis'. 

A partir de 1976 y por cuestiones de carácter estructural así como por deficiencias propias 
de un estado con economía planificada, en México se inician las crisis financieras que aún 
hoy no han sido superedm, al mismo tiempo lea ONG's se dividen en grupos que se 
encargan de problemas sociales más concretos como asuntos ecológicos, feministas y de 
Derechos Humanos. 

" PIDEN e.9. 
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1.1.2 LAS OSG'S, SU it Ni COM ACTUAL 

El terremoto de 1985 y las elecciones federales lb 1988 fueron los acontecimientos 
principales que dieran a las ONG'S la vigencia y notoriedad de que ahora gozan, también 
estos eventos aceleraron la reforma del Estado Mexicano. Actualmente, la sociedad es 
totalmente distinta no sólo a la de hace 30 años sino a la de apenas hace 10 años. además 
los actores sociales son otros. compuestos en su mayoría por jóvenes con grados 
universitarios y una clase media golpeaba por mas de 15 años de crisis económicas. En lo 
externo se presentó el fin de la guerra fria, la caída del Muro de Berlín y el resurgimiento 
de las corrientes económicas liberales. 

El temblor de 1985 en la Ciudad de México produjo, por otra parte, un fenómeno social 
inesperado, ya que el tiempo que transcurrió entre el fenómeno telúrico que devastó parte 
de la ciudad y el inicio de la tareas de rescate por las instituciones gubernamentales 
encargadas de hacerlo fue muy largo, ocasionando que el gobierno no pudiera responder 
con la prontitud que se necesitaba, ésto se tradujo en una amplía movilización social para 
dirigir el rescate de los sobrevivientes y dar asistencia médica y humanitaria a los 
damnificados, cuando el gobierno intervino, ya había grupos de la sociedad civil 
organizando todas las actividades humanitarias de una manera precaria pero efectiva. la 
sociedad también había sido sacudida en su conciencia. 

En 1988 se celebraron elecciones para elegir a los integrantes de Congreso de la Unión, a 
los Asambleístas y al Presidente de la República, pero a diferencia de otras elecciones 
anteriores ésta presentaba la oportunidad de un cambio en el poder por medio de coalición 
encabezada por varios ex•priistas y partidos de izquierda apoyados por asociaciones y 
agrupaciones de ciudadanos que luchaban por alguna reivindicación social ya sea en 
vivienda digna, derechos humanos, participación politica, mejores salarios entre otros, a lo 
anterior se le llamó Frente Democrático Nacional. Durante la jornada electoral la votación 
fue muy cerrada entre el partido en el poder y el mencionado Frente. Al final se otorgó el 
triunfo al candidato oficial, mas sin embargo quedó la duda de una posible manipulación 
en el corneo de los votos. 

Este acontecimiento político dejó establecidas ONG's encargadas de defender la legalidad 
de las elecciones y la efectividad del sufragio. Durante el sexenio del entonces Presidente 
Salinas de Gortari se dieron elecciones en varios estados de la república, en donde estas 
ONG's jugaron un papel trascendental en la defensa del voto, recuérdese principalmente; 
San Luis Potosí, Guanajuato y Michoacán. El clímax de estos sucesos se dio en los 
resientes comicios federales de 1994. Donde hubo observadores civiles a lo largo y ancho 
del país. 

Lo anteriormente planteado nos lleva a reflexionar sobre el papel de estas organizaciones 
ciudadanas en los distintos ámbitos de la vida nacional y su importancia como reflejo de 
una sociedad plural y participativa, lo cual aleja el fantasma de la violencia como medio 
para expresar inconiormidades o para buscar soluciones. 



13.3 LAS ONG's Y LOB (*MECHO@ HUMANOS 

Corno señalamos en el punto 3.3.1. de esta tesis, las ONG's encargadas de la defensa de los 

derechos humanos se origina en Europa, siendo las dos organizaciones más prestigiadas 

Amnistía Internacional (Al) y la Comisión Internacional de Juristas, fundada en 1952. Sin 

embargo, hay quien afirma que el origen de las ONG's defensoras de derechos humanos se 

originaron en America Latina, esta confusión tal vez se deba a la constante labor que se ha 

realizado en esta zona del planeta, en favor de los derechos humanos. Es penoso pero 

América Latina es una de las regiones en el mundo con un alto indice violaciones a 

Derechos Humanos y México forma parte de esta comunidad, 

En un interesante estudio sobre las organizaciones de derechos humanos en Centro 

América, se señalan las causas que han concurrido para la aparición de estas ONG's en la 

región, Según los autores, existen aspectos internos y estonios para la gestación de dicho 

fenómeno, dentro de los primeros encontramos los siguientes: 

a) Insuficiencia y crisis del Estado de Derecho de la democracia representativa. 

b) Estructura social y económica que dificulta la consolidación de los derechos humanos. 

e) Enfrentamiento y violencia institucionalizada. 

d) Represión 

e) Sistemática y generalizada violencia o violación de los derechos humanos. 

Los elementos externos que coadyuvan a la conformación de estos organismos, 

contemplados en el citado estudio son los siguientes: 

a) Los derechos humanos, como el gran tema de la segunda mitad del siglo XX. 

b) Algunos hechos políticos acaecidos en algunos paises o regiones, que han ejercido 

considerable influencia en la consolidación de la ideología de los derechos humanos en un 

mundo en el que la velocidad de la información es cada vez mayor y la opinión pública 

internacional ejerce una importante presión sobre el poder político. 

e) La aparición de nuevos actores en el campo de los derechos humanos (ONG's), tanto a 

escala mundial como en el plano nacional." 

" JULIO RODR RAIZ. et U, EL MOVIMIENTO POR LOS DERECHOS HUMANOS EN CENTRO AMÉRICA 
INSTITUTO INTERAIIERIC.ANO DE DEREl'HOS HUMANOS SAN /OSÉ, COSTA RICA. 19113. 

• 
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Para efectos de esta reflexión los anteriores elementos resultan útiles, en algunos casos 
para el nacimiento de una determinada ONU de Derechos Humanos, pueden haberse 
conjugado todos los factores que han sido enumerados, en otros casos, solamente algunos 
de esos factores han influido en la formación del organismo. 

Es el estudio de una situación particular determinada lo que nos ilustrara sobre las 
motivaciones fundamentales para que ciertos individuos o sectores de la sociedad ei% il en 
un esfuerzo autónomo con relación al gobierno, se organicen en defensa de la dignidad de 
la persona humana. 

En el caso de México, no se presentan en su totalidad las causales internas, tal vez 
únicamente los inicios a y b, por lo que respecta al inciso d. que se refiere a la represión. se 
puede considerar que en nuestro país, ésta se da de una manera muy selectiva y en casos 
bien determinados. 

En cuanto a los factores externos, éstos en su totalidad han influido para el surgimiento y 
posterior consolidación de las ONG's defensoras de Derechos Humanos en México. 

Si bien, las mencionadas organizaciones locales surgen primordialmente por cuestiones 
internas de cada pais, su fuerza reside mucho en agentes externos, como las ONG's 
internacionales y en los convenios y tratados internacionales en materia de protección a 
Derechos Humanos, auspiciados principalmente por las Naciones Unidas cuyo sustento es 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos más todos los documentos jurídicos de 
derechos internacionales que fundamentan la defensa mundial de los derechos humanos. 

Esta legislación internacional debido a su trascendencia ha tomado el carácter de ser 
vinculatoria para todos los estados miembros de la ONU. Esta coercitividad de la 
mencionada legislación internacional se ha perfeccionado a través de la elaboración Je dos 
pactos y un protocolo facultativo, los cuales son: 

I. El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, donde se 
reconoce a los pueblos su derechos de autodeterminación, de libertad de asociación, de 
educación y de seguridad social entre otros. 
2. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, donde se señalan los derechos a 
la vida, a la libertad y seguridad personal, a las nonnas de detención, igualdad de 
condiciones y garantías individuales en el proceso, así mismo de condiciones y garantías 
individuales en el proceso, así mismo, se especifican los derechos de carácter político corno 
el que faculta a reunirse pacíficamente con protección del Estado, a la libre participación 
política a través del respeto al voto y la garantía de un sufragio efectivo; además, el 
protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el cual 
instituye un mecanismo de denuncia de posibles actos ilegales por medio de un comité de 
derechos humanos. 
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El Estado Mexicano se ha negado a firmar este protocolo facultativo alegando su 

tradicional susceptibilidad en lo referente a su soberanía No obstante, el articulo 133 de la 

Constitución Federal Mexicana incorpora y hace como obligatoria en su cumplimiento toda 

ley o convenio internacional que sea ratificado por México, pero la auténtica y verdadera 

fuera la obtienen las ONG's de su trabajo en las bases sociales, arraigando en éstas y 

confundiéndose en el entretejido social del pais al que pertenece, en este caso México. 

De los incipientes grupos espontáneos para reclamar algo en particular, hasta 

organizaciones de estructura compleja, las ONG's han ganado espacios de los que 

dific Mente podrán ser desplazados, apoyándose a la vez con referentes normativos como. 

La Constitución Federal, las Leyes y Reglamentos así como la legislación Internacional. 

En la actualidad no hay ámbito de la vida pública nacional en que no estén inmiscuidas, ni 

se sabe cuántas son pues según el directorio de organizaciones Civiles de la Secretaria de 

Gobernación suman mil trescientos de ONG's , el directorio de la Secretaría de Desarrollo 

Social habla de tres mil quinientos grupos. Asimismo tampoco se conoce el monto de los 

recursos económicos que manejan, hay quién calcula cerca de cincuenta millones de 

dólares, pero lo que sí es manifiesto, es que se encuentran en plena expansión. 

Áreas más comunes de participación de las ONG's; 

• Campesino Indígena. 

• Derechos Humanos. 

• Educación popular. 

• Género (Feminismo). 

• Atención y asistencia psicológica. 

• Comunicación. 

• Salud. 

• Medio ambiente. 

• Vivienda y Hábitat. 

• Financiamiento. 

El multicitado surgimiento y expansión de las ONG'S. ha planteado nuevos retos para 

éstas, asi antes que nada, el poder ser definidas de manera más exacta. Para la O.N.U. son: 

" Las personas juridicas de carácter privado sin ánimo de lucro y con objetivos de beneficio 

social para la comunidad en general que no tengan por objeto reivindicaciones gremiales o 

de grupo y que no se encuentren adscritas o vinculadas al sector público."" 

Para el defensor de Derecho Humanos Miguel Concha Malo son: "El canal idóneo por 

medio del cual la sociedad se comunica con quienes se encuentran en labores de dirección 

politica y administrativa del gobierno y de la sociedad.'' 

En esta búsqueda de su definición también se intenta ubicarla en el sector público o privado 

pero hay quienes la consideran como un tercer sector, ni público, ni privado, sino civil. 

" MORENO DANIEL. ONU' $ LOS NI EVOS PROTAGONISTAS REVISTA ENFOQUE SEMANARIO REFORMA. 
MÉXICO. No. 19. 25 DIE IUNIO Di 1995 P 1. 
" 1 oc CR 



Al igual que la necesidad de tener un .concepto más preciso de lo que son las ONG's 
actualmente también existe la necesidad de definir de manera más clara su relación con los 
partidos y con el gobierno a trasés de un marco legal que precise esto y subsane 
deficiencias y lagunas en esta materia o por lo que se refiere a organismos no 
gubernamentales. 

Por lo que respecta a su relación con el gobierno este último, si bien tolera a las Ong's e 
incluso acepta también descontia de su labor y de algunas de sus actividades. pues no es 
cómodo ser vigilado y evaluado en sus labores que desarrolla el Estado a través de sus 
órganos de gobierno, más aún que muchas de las 0NC/S son muy proclis es a utilizar a la 
opinión pública para denunciar con estridencia algún desacierto, falla o exceso del 
gobierno, pero lo importante es que este último reconoce la importancia de las ONG's para 
la nación. Son un hecho y el Estado reconoce su importancia cívica, social y humanitaria, 
independientemente de que haya agrupaciones criticas y hasta hostiles al propio 
Gobierno." 

El modelo económico adoptado por los gobiernos actuales ha traído como consecuencia 
que el Estado haya retirado su asistencia y apoyo a las clases más pobres en términos 
económicos con la idea de que sean las fuerzas del mercado las que poco a poco vayan 
arrojando los excedentes de la derrama de recursos hacia los desposeídos. 

Estos espacios dejados por el gobierno, han sido ocupados por grupos civiles organizados 
en tareas de carácter asistencial, creando cooperativas entre trabajadores y campesinos, 
sociedades agrícolas e incluso llevando servicios como medicina a través de consultas y 
donación de medicamentos. Esto le da a esos grupos un respaldo popular que incomoda a 
los caciques de las comunidades donde se trabaja de esta forma, lo que ha sido percibido 
por los partidos politices quienes buscan captar a esos grupos para sus propios fines, siendo 
esto a la vez una actividad política indirecta. 

Existen también ON(i's que realizan actividades consideradas corno políticas de una 
manera abierta la diferencia con los partidos políticos estriban en el fin que buscan, pues 
mientras los partidos desean alcanzar el poder para ejercerlo, los organismos civiles buscan 
la democratización de la vida nacional, del gobierno, del Estado y de la misma sociedad 
civil. Cada partido político guarda una relación distinta con las ONGS, para el partido en el 
poder el Partido Revolucionario Institucional son oposición disfrazada de buenos 
samaritanos; el Partido Acción Nacional los mira con desconfianza y les niega 
representatividad, pues sus ideas no son expuestas a la lucha y a la contienda electoral 
donde el voto popular es la prueba de fuego de las ideas, para el Partido de la Revolución 
Democrática han sido sus aliadas; recuérdense que muchas de estas agrupaciones se 
formaron a partir de el presunto fraude cometido en las elecciones presidenciales de 1988, 
quienes defendían el supuesto triunfo de la coalición Cardenista, para muchos politólogos 
la imposible uniticación de la izquierda mexicana ha llevado a la necesidad de 
simpatizantes del socialismo a mejor formar agrupaciones civiles con carácter progresista, 
donde pueden llevar a la práctica sus ideas sin el costoso compromiso ideológico que esto 
implica. 

" IYIDEM. P 7. 



La importancia asi como la trascendencia de las actividades de las ONG's. conlleva la 
necesidad de crear un marco legal que aliente su participación pero que a la vez dé seriedad 
a su actividad. Esta legislación deberá tener como objetivo que: 

A) Quienes pretendan crear un organismo) civil deban cumplir con ciertos requisitos 
obligatorios como sería: especificar el fin para el que se crea el organismo, área principal 
de actividad, siendo importante que el titular de la organización acredite una calidad moral 
a toda prueba asi cuino la de sus principales colalxnadores, además deberán proponer un 
plan de trabajo a realizar y los métodos que emplearán para llevarlos a cabo, Todo esto con 
el fin de que la sociedad y el gobierno puedan ubicarlas o requerir sus servicios ya sea de 
asesoría o como organismo coadyuvante con el gobierno para realizar trabajos para hien de 
la comunidad. 

13) La ley que se encargue de regular las actividades y tbnciones de las ONG's deberá ser 
muy precisa par establecer los sistemas de financiamiento de las °NOS, detallando el 
régimen fiscal bajo el que se regirán con el fin de evitar se creen organismos civiles para 
realizar verdaderas actividades empresariales y de esta forma defraudar al fisco, asi como 
también que sirvan para actividades ilícitas encubiertas principalmente en narcotráfico y el 
lavado de dinero. 

Se reitera que esta Ley que se creará, más que controlar este tipo de organizaciones 
buscaría que únicamente se consoliden las organizaciones serias y comprometidas con la 
sociedad, pero al mismo tiempo procurando que desaparezcan las organizaciones 
oportunistas sin vocación de servicio, tratando que las nuevas organizaciones encuentren 
un espacio de trabajo en aquellas áreas o campos donde más se les necesite. 

Sin duda estos nuevos actores sociales con su estructura y funcionamiento muy peculiares, 
darán todavía mucho de que hablar en los tiempos que vienen, pues ya no serán ni sector 
público ni privado sino civil. 

3.3.4 LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL nisTICITO FEDERAL V 
SU RELACIÓN CON LAS ONG'S 

El contexto anteriormente descrito sobre la problemática en el Distrito Federal (3.1.3.), es 
en el cual surgen y se consolidan las ONG's como confiables interlocutores de una 

sociedad civil exigente y politizada. 

Con el surgimiento de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. se dieron los primeros 
contactos fonnales entre el Estado y las ONG's defensoras de Derechos Humanos, pero con 
la refonna a la Constitución y la descentralización de la actividad pública en esta materia, 
las ONG'S acudieron al organismo público defensor de Derechos Humanos 

correspondientes en razón de la materia o fuero, es decir, el proceso de organización del 

sistema nacional del Oembedisesa incluye la participación de las ONG's; primeramente, 

como medio de comunicación de las demandas más apremiantes y necesidades de la 



Sociedad Civ il en mena de respeto y protección de derechos humanos. en segundo 
término corno organizaciones serias y con un respeto irrestricto a la Ley de la Materia lo 
cual significa en tenninos prácticos que si una ONG desea la intervención de un 
organismo público Je derechos humanos, deberá hacerlo por los canales adecuados con el 
pleno conocimiento de atribuciones. fueros y competencias sin excepción alguna, de 
experiencias recogidas se sabe que en mas de una ocasión ONG's seria y respetables 
presentan quejas notoriamente infundadas e improcedentes que de acuerdo a la Ley. 
imposibilita ala institución respectiva a intervenir, lo que ocasiona una pérdida de valioso 
tiempo, acompañado alguna veces de irresponsables reproches como: "ya sabia que aquí no 
me iban a .►yudar. solo es pura burocracia", es triste, pero cierto. 

Se da►  por un hecho la buena voluntad de las ONG's, pero el mundo frecuentemente está 
saturado de buenos deseos y nada de realidades, si se desea hacer valer el derecho se tiene 
que hacer con el derecho en la mano. no hay excepción. 

Con la instalación y puesta en funcionamiento de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal se constituye esta como el único órgano público en la materia con el que 
las ONG's deberán entablar relaciones formales, ya sea para la presentación de quejas o 
para trabajos interdisciplinarios, académicos o de capacitación en el ámbito local, actividad 
desempeñada anteriormente por la Comisión Nacional. 

En su discurso de toma de protesta como Oadmaarama capitalino el Dr. Luis de la Barrera 
Sokireano mencionó en varias ocasiones a la sociedad civil y a las ONG's: 

•En cuanto al cumplimiento de las recomendaciones, "Las organizaciones no 
gubernamentales tienen el derecho y el deber de exigir el cumplimiento cabal de las 
recomendaciones". 

-"El reto no es solo de los organismos públicos defensores de derechos humanos: es de la 
sociedad toda...".  

También señaló, que la Comisión es totalmente autónoma y que representa tanto a la 
sociedad en su conjunto como a individuos y organizaciones. 

- "No representa a facción alguna, sino a toda la sociedad y cualquier persona víctima de 
una violación a sus garantías se ha de atender tanto a las quejas e inquietudes de 
organizaciones con conciencia de sus prerrogativas y con influencia en la opinión pública. 
corno el reclamo del individuo ignorante de sus derechos y sin capacidad real para hacerse 
oír en los medios de comunicación". 
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Por último señaló: 

"Convoco a todos los grupos sociales, a las organizaciones 	colegios, a los institutos 

académicos, a los individuos que creen en esta causa, a que asumamos juntos la defensa y 

la protección de los derechos humanos por mi parte, me compromein a cumplir con entrega 

y alegria, la tarea que me asigna la sociedad del Distrito Federal" 9'. 

De los extractos anteriores del discurso se puede establecer que el titular de la Comisión del 

Distrito Federal está consciente que sin el apoyo total de la sociedad y de las ONG's corno 

auxiliares independientes en su trabajo, no se podría llegar. 

Se puede asegurar que el futuro de la relación entre la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal y las ONG's, dependerá en gran medida del grado de mutua confianza que 

se tengan uno y otros: es decir en el momento en que haya dudas sobre la buena fe en la 

actuación, ya sea tanto de la Comisión como las ONG's, se podría hablar de un 

dislocamiento en lo fundamental de las fructíferas relaciones entre sociedad y 

Deabdderass capitalino.  

Muy lejos se está de que en una ciudad tan compleja como lo es la Ciudad de México se 

tenga una respuesta para todos los problemas que existen. Esto es, por más recursos 

humanos y materiales y toda la buena voluntad, ,,u llama resuiiiitios satisfactorios sin el 

apoyo de todos los habitantes y las organizaciones independientes de esta gran metrópoli. 

La Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, establece los 

lineamientos generales con relación a las ONG's: 

Artículo 22. El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

tendrá las siguientes facultades: 

Fracción II!: Establecer las políticas generales que en materia de derechos humanos habrá 

de seguir la Comisión ante los organismos nacionales e internacionales; 

Fracción IV: Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión de Derechos Humanos 

del Distrito Federal con organismos públicos, sociales o privados nacionales 

internacionales, en materia de su competencia; 

Fracción VIII: Celebrar convenios de colaboración con autoridades y organizaciones de 
defensa de los derechos humanos, así como con instituciones académicas y asociaciones 
culturales para el cumplimiento de los fines de la Comisión 

» GACETA DE LA COMISIÓN DE DESECHOS HUMANOS DEL marro FEDERAL. MÉXICO. No 1. ENERO 
DE MI PP. 1647. 



Artículo 23. El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, podrá 
llevar a cabo residieses coa orioninteMees no gubernamentales de defensa de los Derechos 
Humanos legalmente constitui►W, a fin de intercambiar puntos de vista sobre los objetivos 
de la Comisión considerando al efecto el botado que de las mismas integre dicha Comisión. 

El reglamento intimo de la Comisión de Desechos Humanos del Distrito Federal señala 
cual amé el órgano encubado de los asuntos relativos a la ONG's: 

Adícub 42. La Secretaria Técnica del Consejo tendrá las siguientes tlinciones: 

Fracción VIII: Establecer una comunicación directa y periódica con los organismos 
públicos y las omeaizacioaes no gubernamentales de derechos humanos en el país y 
perticulanniate, con las del Distrito Federal. 

Fracción XII: Celebrare convenios de colaboración con autoridades y organizaciones de 
defensa de los derechos humanos, ad como coa instituciones académicas y asociaciones 
culturales pera el cumplimiento de los fines de la Comisión; de lo señalado por la Ley y el 
Reglamento se desprende que la ~ductila en lo gutural de la política de la Comisión 
del Distrito Federal corresponden al presidiste de la misma y que la Secretada Técnica es 
el &gimo al *le u le delegan las Naciones relativas a ONO's. 

Ea el No 6 de le Gaceta de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
apareció publicado el informe de actividades de diciembre de 1993 hasta el 31 de junio de 
1994 de La Comisión del Distrito Federal. Ea este informe se señala con las actividades 
relaiivee a ONO's compendiáis en el titulo III, "Relación con organismos de Derechos 
Mimemos". 

I. 	»MIL NACIONAL 

Dentro de les Nacimos de establecer mi comunicación directa y periódica con los 
orsmiiimee 'Odios y organizaciones no plieremasetales de Derechos Humosos ea el 
país la Urdirle Térmica realizó las 

a) Se deberé ya dieectode de ilialitticiosee, Otellaillidoele y colegios de profesionistas del 
Di frito Federal rehicieseis coa be derechos humos. 

b) En febrero de 1994 se llevó acabo la primara remisión con representantes de ONO's del 
Miedo Federal a lb de intercambiar puntos *a vide sobes la dermis y promoción de los 
Muchos Humos. Se llegó ala conclusión de calmes con estas reuniones. 
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c) Se desarrolló un proyecto de seguimiento de ONG's del Distrito Federal coa el fin de 
integrar en un banco de datos toda la información de cada orpniaación con el objeto de 
elaborar un informe que permita plantear y atender a los grupos más vulnerables. 

d) Se actualizaron loe expedientes de ONG's para permitir que le Secretada Técnica dé 
información periódica del estado que guarden las quejas presentadas por bias. 

e) A nivel nacional se sostiene una estrecha comunicación con las 31 Comisiones Estatales 
para promover el intercambio de publicaciones, material diverso e información. 

t) Se recabó información relativa a los informes que presentó el gobierno do México como 
parte del programa nacional en favor de la infancia. 

g) Se estableció comunicación directa con el grupo Desarrollo Joven, A.C. con quien se 
analiza el proyecto "Renace" que consiste en vincular a un pasante de derecho como un 
joven interno para facilitar a este último su readaptación social, 

3. 	NIVEL INTERNACIONAL. 

a) Le Secretaria Térmica inició colgada con orgesientos iateigubernamentales con el 
propósito de intercambiar información que permite incito:sedar las experiencias en 
Derechos fkuxaaoa, glí como el acervo bibliográfico de le Comisión del Distrito Federal, 

Debido ala *dividid *Mide la Comisión del Distrito Federal 'avis su gaceta a: 

La Comisión de Derechas Humease de le ORA ea %abniego*, 

Al Intitulo y le Cola lateiemericaes de Desechos Ibmiance • Costa Rice; 

Al programa da Derechos Humanos de le UNESCO, en París entre oboe. 

b) Abrid, se Maldecid comunicación directa y periódica con las dignemos 
orgeriesciome: 

• UNICEF 
• Atedisciris Iniemecional de Earidimetee ea ciencias Económicas y Comerciales 
(ACECE). 
• Federación losterarmricane de Abogeis, coa sede III Chicago. 
• Américas %lob, de loe Ángeles y Nueve Will. 
• Oggeodeacidi foRmdial Coeli. la Tortura, Ginebra. 
• Americio Friendo Servio• Comisé, de San Diego California. 
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el S* elaboró el proyecto relaciaws iniermacrópolis, con el fin de intercambiar 
información y experiencia de instoueicaes defensoras Je derechos humanos de las grandes 
urbes. 

Se Jebe aclarar que el contado es unicamema con grandes ciudades, cuyos mecanismos 
pera proteger los Derechos 14{04110$ Mlítel ~liar relevantes para la CDHDF y sus 
program. 

IV. 	(0441111111MCIONES GENERALES 

• El trabajo de la Secretaria f &mea ha sido intenso y muy variado, 

- El trabajo de la Comisión del Distrito Federal en la ciudad más grande del mundo hace 
muy dificil la labor en la que está comprometida le institución. 

• La Secretaria Técnica prepara un program de capacitación y difusión destinado a formar 
a la niñez y juventud de la ciudad de México en le cultura de loe derechos humanos "Una 
ninez educada e infamada tendrá como resultado una ciudadana educada y responsable". 

INFOVIE ANUAL 

El reato del trabajo deeempellado por la Secretaria Tánica de la Comisión del Distrito 
Federal ábranle el periodo del mes de octubre de 1993 a septiembre de 1994 se encuentra 
recopilado en el texto del informe anal Je la COillítió11. de és* se desprende lo siguiente 
en 11111111fié de 0E40'5 de la misma lamina ied: 

• Se realizó un convenio Mamona& Vida Digna, dure le Comisión del Distrito Federal. 
el Consejo Consultivo del Programe de Solidaridad (MONASOL) y con Promoción 
Consultivo del Programa de (P110IDESOME) coa el cual, le ofrecen literaelirile de 
desarrollo y tnsbajo a la "sexo servidoras" (prostituta) e través de becas para aprender 
algún oficio como reman., corapaseción y eimintdreción. Cerca de 100 mujeres se 
bemeficierce cal este pospon 

• Se creó am directorio de O/4's do ~ala* Knut* instituciones, orgioneaciomee y 
colegios de profesionistes pese ramada o costa» pensionen!' con éstos 

- Se llevaron a cabo ~nones en febrero y julio de 1994 coa ONG's de la ciudad de 
Móxico con el fin de intercambiar puta de vida e información a cerca de la &Ñas" de los 
derechos hurtamos. De estas manosea. se acordó con siete ONG's trabajar en particular 
sobre los siguiente* tema: 



- Abuso de auto; idad en prisión preventiva y huelgas de hambre, abuso Jovial en menores, 
violencia y discriminación de la mujer, reducción de la edad en menores infractores y de 
:liaos de la calle. 

- Se estableció estrecha comunicación con las treinta y un Comisiones Estatales para 41 
intercambio de publicaciones y material diverjo, 

- Se recopiló infomiación sobro los organismos estatales Pro Derechos Humanos de las 
Ciudades mis grandes del pais como livadelajare, Monterrey y Puebla, pera el intercambio 
de experiencias e iniOnmscion que pueda facilitar le labor de le CDHDE 

- Se mencionan micsainenle los convenios ya descritos entre la Comisión del Distrito 
Federal y °Tomismo% internacionales, con el fin de acrecentar el acareo bibliográfico y 
experiencias que inteden ser de utilidad pare nuestra realidad nacional. 

- Con apoyo de la SUP y debido a la solicitud formulada a la UNESCO. la l'omisión 
cuenta con la edición más reciente de el Directorio Mundial de Instituciones de 
Invesligación y Fumada/a. 

comisión quedo inscrita en la red pera la atención a violación de Demehos Humanos 
de las mujeres. 

De plática' caelsleeidas de manera informal con miembros de la Secretaria Técnica de la 
Comisión del Disirito Federal, es tiene china información acerca de la polilica a seguir por 
la institución en su reine kifi con las OPeel'e. 

- Se busca una comunicación más directa y clara posible con todos los organismos. 

- Se lime mucho cuidado ea el reconocimiento formal que bega le COMÚN?* de alguna 
ONO, Pues se puede correr el riesgo de que esta última organización no lea realmente un 
interlocutor serio y conliable o que trate de utilizar con linea no claros le relación con la 
Comisión. 

loe datos aportados sirven para lisiares' la actividad que desarrolla el OMMUDSMAN 
capitalino en relación con las ONG' S, pero este trebejo es constante, pa lo que do con hilo 
se amplias los ^tos con otro pupas civiles. 
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41. ~ni* son« SIIM CI 

4.1.1 CONCEPTO 1W FUNCIÓN SOCIAL 

-El término de función social está compuesto de dos conceptos, función: que en su sentido 

etimológico viene de la palabra "fungere" que significa: hacer, cumplir. ejercitar y de 

social: (Adj. Lar. Socialem). Perteneciente a lo relativo a la sociedad humana "ocuparon el 

primer plano de la atención los problemas de la vida social, lo otro, la vida individual queda 

relegada como sin fuera cuestión poco seria o intranscendente". (Ortega Y riasset I 

- Perteneciente o relativo a las relaciones entre las clases sociales; lucha de clases." 

Para ser más precisos, Xifra diría que función: es la realización puesta en práctica de una 

serie de fines análogos y de una manera continuada, y lo social lo que cumple el Estado, 

mediante el desarrollo de ciertas actividades económicas, sanitarias, sociales y políticas, 

determinadas en forma específica, que contribuyen de manera directa e indirecta al 

bienestar de la población." 

En México lo social es lo relativo a las clases sociales o grupos más desprotegidos y en 

desventaja económica frente a las otras clases integrantes de la sociedad. 

De todo lo expresado, se puede definir la función social como la actividad constante que se 

realice para alcanzar algún fin relacionado con el apoyo y asistencia a los grupos sociales 

integrantes de una clase económicamente desprotegida o débil. 

Esta actividad de protección a los débiles corresponde fundamentalmente al Estado; la 

función del Estado consiste, pues, en la organización y activación autónomas de la 

cooperación social territorial fundada en la necesidad histórica de un status vivendi común 

que armonice todas las oposiciones de intereses dentro de una zona geográfica, la cual, en 

tanto no exista un estado mundial, aparece delimitada por otros grupos territoriales de 

dominación de naturaleza semejante." 

Se podría hablar de un estado social el cual buscarla como fin último o función primera el 

alcanzar el equilibrio social. 

• 
"GRAN ENCICLOPEDIA LAROUSSE EDITORIAL PLANETA. ESPAÑA 190 P.806. 

SERRA ROJAS ANDRÉS. CIENCIA POLTTICA. EDITORIAL PORICA, MÉXICO 1990. P.558. 
"RELEER HERMAN. TEOR1A DEI ESTADO. EDITORIAL FONDO DE CULTURA ECONÓMICA MEXICO 147. 
1121. 
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El Estado Social se caracteriza por su intervención creciente en las actividades económicas, 
sociales, políticas y culturales. para armonizar y coordinar los diversos intereses de una 
comunidad pluralista: redistribuir bienes y servicios y para obtener una ;neta muy dificil de 
alcanzar: la justicia social y por este motivo se le ha clasificado de distintas maneras como 
estado benefactor, promotor, distribuidor, manager etc...4°  

El Estado Mexicano como producto de la Revolución de 1910 tiene en sus fundamentos 
constitucionales un profundo interés social. De ahí que en aquellas áreas donde participe 
siempre su actividad estará impregnada de este sentido. 

Aún en los tiempos actuales en que el liberalismo vuelve a tomar presencia en la vida 
económica, política y social de los paises bajo el nombre de neoliberalismo. %fénico ha 
tratado de adaptarlo a nuestra ideología revolucionaria bajo el seudónimo de liberalismo 
social. 

El gobierno actual, inmerso en la vorágine mundial ha replanteado el concepto de lo social. 
Y es aquí donde el tema de los derechos humanos cobra auge. La incógnita surge al 
preguntarse cómo hacer respetar los derechos humanos de los mexicanos expresados en la 
Constitución como garantías individuales y; al mismo tiempo, procurar una justicia social 
sin afectar los intereses de los particulares. Es decir, ya no puede ser válido el concepto de 
sacrificar a los menos por las mayorías, sin una causa que realmente lo jusii fique. 

4.1.3 SU FUNCIÓN SOCIAL EN EL ÁMBITO IlLíCTICO 

Por lo expresado anteriormente la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
como órgano del Estado Mexicano en su esencia; debe, por razones políticas. históricas y 
sociales, tener un profundo sentido social. 

Sabedores de que en el Distrito Federal existe un entramado de grupos, clases sociales e 
intereses dislmbolos los cuales se entrecruzan sin saberse realmente cuál es su naturaleza y 
origen. Donde muchas veces un problema en particular puede tener repercusiones en un 

número indeterminado de personas; de ahí la necesidad de que en su actuacion la Comisión 

del Distrito Federal puedo, en un momento determinado, alcanzar a un mayor número de 
personas que podrían ser beneficiadas por la protección de esta institución. 

El sede de hacer fele ea e fruís de le le* mecerme. soleo recoseedeellezet ora 
le *elides e embelese de embebe gemid e de eietteelesee e permiso 
ledelereeieedee 
REGLAMENTADO POR LOS ARTICULO@ 17 FIACCION VI y NI DE LA LEY 
DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL Muno FivoutAL. 

ZAMUDIO HÉ,CTOR. ESTADO SOCIAL DE DERECHO Y CAMINE/ CONSTITUCIONAL: 1011110011A DEL 
IV CONGRESO DE DERECHO CONSITTUCIONAL, TOMO I. MÉXICO HE. P.337. 
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"Son atribuciones de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal VI. Proponer 
a las diversas autoridades del Distrito Federal en el ámbito de su competencia la 
formulación de proyectos de las modificaciones a las disposiciones legislativas y 
reglamentarlas, asi como Je prácticas administrativas que redunden en una mejor 
protección de los derechos humanos". 

MITÍCCLO 

Cuando de las recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal que hayan sido aceptadas por autoridades o servidores públicos resulte 
evidente la frecuencia de ciertas violaciones de Derechos Humanos, la Comisión estará 
facultada para investigar de oficio el área de actuación con que se relacionen dichas 
recomendaciones, para efecto de formular pronunciamientos generales dirigidos a prevenir 
su recurrencia e instrumentar las medidas idóneas en términos de la fracción VI del articulo 
17 de esta ley. 

Durante el año de 1994 la Comisión del Distrito Federal emitió dos recomendaciones de 
este tipo la 4/94 y la recomendación 8/94 que se transcriben para efectos de ejemplificar lo 
expuesto y enseguida procederá su análisis. 

MICOMIENOACIÓN 494 

Emitida el 26 de mayo de 1994, dirigirla al Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

QUILLA, 

El 6 de Abril del arlo en curso, la Señora Raquel Padilla Hománder manifestó que la junta 
de Asistencia Privada para el Nacional Monte de Piedad abusa de las personas que tienen 
necesidad de recurrir al empello. 

ffivasuGAcsóN 

lag investigaciones realiradas por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
permitieron afinaar que el Nacional Monte de Piedad obtenía ventajas usureras con el 
cobro de intereses prendarios excesivo., muy superiores a los usuales en el mercado. 

El montepío cobraba a los particulares intereses que iban de 36 a 66 % anuales, más un 
24% por almacenaje. Tal situación se daba a pesar de que el interés leptl es del 9'/o en 
operaciones entre particulares, de acuerdo cera el articulo 2395 del Código Civil para el 
Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la república en materia de farero 
federal. Mientras tanto, el interés promedio anual que pagaban las instituciones de crédito 
por la captación de recursos del público en general no excedía del 15.31% en abril de es 
do. 

111 
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En conclusión, El Nacional Monte de Piedad cobraba intereses que, en números redondos 
se:duplicaban el interés legal y que. cuando menos, duplicaban y hasta cuadruplicaban el 
interés máximo usual en el mercado. 

La Junta de Asistencia Privada que, en ejercito de sus atribuciones legales de control, bahía 
dado reiteradas instrucciones al patronato del Monte Pbo para que formulara un proyecto 
que redujera esas tasas, sin embargo el patronato ni siquiera Jaba respuesta a los 
requerimientos. 

ISCOWNDACIONLI 

Se recomendó al Jefe del Departamento del Distrito Federal, ordenará a la Junta de 
Asistencia Privada que, en el ejercicio de sus atribuciones legales tomará inmediatamente 
las medidas pertinentes y obligará al Patronato del Nacional Monte de Piedad a reducir las 
tasas de interés por los préstamos con garantía prendaria que hace a los particulares. En 
caso de que el Patronato persistiera en su actitud, se pidió instruir a la junta para que 
removiera a los patrones y formulara la denuncia correspondiente ante el Ministerio 
Público por fraude especifico de usura. 

,417.4NCE LNLL CUMPLINISN10 

El Jefe del Delinean,» del Distrito Federal ordenó a la Junta de Asistencia Privada 
tomara las medidas Illkiliffi4111 para obligar al Patronato del Nacional Monte de Piedad a 
reducir las timad de insoria por préstamo ces paremia prendaria. Asi, a partir del 28 de 
junio del 94 las triad máxime de interés bajaren del 66% al 42% anual, y el patronato 
anunció que a pedir del I de octubre disminuirán M 36%, 

En Conálle4hcacia, esta recomendación » encuentra totalmente cumplida. 

Este logro devuelve a la »dilución parte del espíritu que te infundió Don Pedro Romero de 
Terreros Casó de Regle, quien estableció • 1715 el Sacro y Real Monte de Piedad de 
Animas, una case do préstamo cae guiada pendería que no cobrara intereses. 

El carácter social de eme recomendación radica en dos puntos fundamentales; uno en que su 
alcance de protección abarcas o número indeterminado de personas, pudiendo ser 
cualquiera que requiera de km unidos del Mosto de Piedad. 

Y el segundo punto radica ea que: sin duda, los mayores beneficiarios son las clases 
sociales económicamente más desprotegidas, las que por no poder cubrir los requisitos 
solicitados por la banca comercial pera poder acceder a un crédito, podrán obtener un 
apoyo económico con sólo dejar en prende algún bias que garantice el pego de manera 
segura y confiable; sabedores de que sus bienes y patrimonio les serán devueltos en buen 
estado al pipí con intereses que igualmente podrán set cubiertos, en tiempo oportuno. 



RECOMENDACIÓN $194 

Emitida el 13 de junio de 1994, dirigida, conjuntamente a los Titulares de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, de la Secretada de Protección y Vialidad, las 
Delegaciones Políticas de Cuauhtémoc y ‘'esustiano Carranza y de la Dirección General de 
Orientación y Asistencia Juridica del Departamento del Distrito Federal. 

QCLIA 

El 28 de enero del año en curso, asambleístas del Partido Acción Nacional manifestaron 
mediante un escrito que recibieron varias quejas de personas que ejercen la prostitución, 
quienes denunciaron abusos cometidos por distintos servidores públicos del Departamento 
del Disinio Federal, de la Secretaria General de Protección y Vialidad y de la. 
Delegaciones Politices Cuauhtémoc y Venustiano Carroza, de los que son víctimas ellas y 
sus clientes. 

Agregaron que quienes se dedican a la prostitución son objeto de extorsión por inspectores 
de vis pública. mientras que sus clientes lo son por sientes de la Policía Preventiva de esta 
capital. Asimismo, indicaron que frecuentemente íos remitidas, ellas o sus clientes a los 
jueces cívicos aún sin que medie la queja pu escrito de vecinos del lugar, como exige el 
Reglamento Gubernativo y de Justicia Cívica pare el Distrito Federal. 
También aseveraron que los hijos momees de alpeas asao servidoras permanecen 
encerrados en los citados de hoteles mientras gire ellas detenapeaan su trabajo. Por último 
fellalaron que no existen programas solarios adecuados para le prevención y atención de 
las enfermedades de transmisión sexual. 

INVESTIGACIÓN 

Las indagaciones realizadas condujeron a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal a descubrir que, tanto las personas que ejercen la prostitución en la vía pública en la 
Delegación Cuauhtémoc y Venustiano Carnaza como sus clientes, han sido victimas de 
extorsiones, golpes y detenciones injustificada', no sólo por parte de Agentes de Protección 
y Vialidad, 1i/l0 también por encargados de culpadas especiales, inspectores de vía pública 
y policías judiciaies. Los jueces cívicos las hen sancionado sin observar el procedimiento 
establecido por el Reglamento Gulmnialivo y de Justicia Cívica. 

La Comisión de Derechos Humanos explica en esta recomendación que, de acuerdo con 
dicho reglamento, el ejercicio o la invitación a la prostitución sólo es infracción cívica 
cuando altera el orden o la seguridad pública o la tranquilidad de las personas, y que en tal 
hipótesis la detención sólo pueden hacerla loe agentes de la policía preventiva si se dan los 
siguientes requisitos: 
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a) Que se haya presentado queja de vecinos por escrito ante el Juez Cívico; 

b) Que el Juez Cívico haya emitido un citatorio dirigido al presunto infractor; 

ci Que el citatorio haya sido entregado por un agente de la policía preventiva al presunto 
infractor; 

d) Que el presunto infractor no cumpla coa el citatorio notificado y, por ello. el Juez 
Cívico libre orden de presentación en su contra. 

ItiCOMILVDACIONLI 

Al Procurador de Justicia capitalino se le recomendó iniciar las averiguaciones previas 
correépoadientes para determinar la probable responsabilidad penal del personal de la 
unidad departamental de campañas especiales de la Delegación Cuauhtémoc en actos de 
abuso contra personas que ejercen la prostituciós, en particular la de los servidores públicos 
conocidos como; Giovaani, Poaaponio, Roberto o Seto, Otero, Jerónimo. señalados 
reitersdeinente como macros de dichos actos, Además, que se tomen las medidas 
inmediatas, adecuadas y suficientes para que se impida que los policías judiciales 
participen en acciones relacionadas coa el ejercicio de le prostitución, excepto en los casos 
en que, bejo la dirección y por lamnicelones del Ministerio Público, se investigue la 
probable comisión do ara delito. 

Al Secretario dome/ de Proteccle y Vialidad se le recomendó que se cumpla 
ian~eMe, sebe% y pertnéseeleestate con le sigaientee instrucciones; que eses 
exclusivesiesie penosa' femenino de ea escribiría el que matice el servicio público de 
protección a la zona dr le meced, éselo ee ejerce la prostitución, y que mi instalen 
rabiad= da atiperviale maliciables y adicuados pese controlar las acciones de aquel 
personal; que el contralor intimo de esa mermaría agote y determine pronto y debidamente 
los procedimientos de responsabilidad iniciados con motivo de las agresiones sufrida' por 
Angélica Floree y sum clientes, además de loe acta de abueo cometidos por los tripulantes 
de lee patrullas 3131 y 3071, y que se loma les medidas adecuadas y suficientes para que 
los policías preventivos cumplas estrictamente con el Reglamento Gubernativo y de 
Justicia Clvica para el Dialdio Federal. 

Li recounetadación II/94 afronta una problemática social muy delicada como es el caso de la 
peoelituciós. 

Este problema es de carácter estructural so puede ser controlado con acciones represivas o 
parciales que únicamente fomentan la corrupción de las autoridades que participan, este 
asunto debe ser abordado con via enfoque multidisciplinmio y flexible donde las posibles 
soluciones sean apodados phr diversas instituciones públicas e incluso asociaciones civiles 
coa fines no lucrativos, 



Sin duda. esta recomendesibo represaste el ejemplo asóe claro de lo que constituye la 
Ilinción social de la Comisión del Distrito Federal que sin caer en pronunciamientos 
demagógicos y subjetivos, emite por ~o de este tipo de recomendaciones posibles 
solucitmes thadaihs o el derecho y coa uta pato de vida objetivo. 

Esta recomendeciák aboca el problema de la prostitución desde tres puntos de vista; legal, 
social y médico. 

Legalmente, pide e las Mondad,* involucraste en eta problemática: la Secretada Gomal 
de Protección y Vialidad, la Premio:adune del Distrito Federal, las Delegaciones Políticas en 
cuyo perímetro se realiza el servicio, que sus actos en este campo se *comen estrictamente 
a Dombo y ea loé casos donde han asistido violaciones a derechos humanos sola 
investigados y se masivas a los aradura pblica involucrados. 

Sucialeseme es he pedido a lee entoridisdes neleckimis con la problemática, que en 
muleto ejercicio de sus baldoses icapialuides proemio de carácter social como: crear 
cursos de capacitación coa becas y bolee de traiiq0 como alternativa lainnel pare las 
prostitutas, eres cereros de atención 41911Cialiali pea los hijos de prostituta, pana que en 
le medida de le posibilidades tasase va dsiarrollo flsico-wsocioaal sano. 

Abdicamos», se pide es elabore un programa iimir.o de talud que de numera positiva tras 
de llevar un control aomitasio pele evitar la teessatisida de eafennededes %mimas o el 
SIDA. 

Como se puede establecer, alee des recomodecioass reúma loe requisitos que lee 
coassituyea a recomendaciones de cano* gomal y que cumpla una amiba social, 
.00111110•111011 ara: 

• su Ussegnición ta besó os iaveatigecioses esbassetivas y tuyo un criterio ticnico•fasmal 
pare evitar, a la medida de lo posibis, caer a me posición parcial, aubjetive o prejuicios* 
él problema plagando. 

• EIMI tipo de recomeadeciás va dirigida e oboe« otras alietnatives de solución a 
problemas costemos moles, lo mis evita mee m pueda caer en pronimciamientos 
demagógicos e inespoasables; como sería el recomeader que as solucione la pobreza en 
que estás sumergidos nide, de asesiesses. Faso seda irrealizable. 

• El número de persona que media ser beneficiados por la recomendación es 
indeterminadas pero paeralmata lo Miras miembros de los grupos sociales más débiles 
como son: Mujeres, Niko, Andaos, Mimisválidas; Lao clases sconómicameate más 
pobres, sal como de catre ellas, notariados, siabempleados, desempleados y minorías 
diacrintiudie coso: Howasaualea, Traavemia, Prostitutas y enfermos incurables (SIDA). 

Si bias muchas veces estos recomendaciones no pediste ser cumplidas en su tonalidad y con 
prontitud, se deberá 1110$1111 por pene de las autoridades responsables una disposición para 
llevar e cabe todo lo recomendada. le debe mor realista y Mande' que hay cuestiones da 
carácter estructural que no Nabo ser modificadas do un día pera otro. 
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Aunadas a las dos recomendaciones mencionadas anteriormente durante el segundo año de 
actividades de la Comisión de Derechos NUMEN)! del Distrito Federal. este organismo 
emitió tres propuestas de esencia leaialativa, de conformidad con lo establecido en el An. 
17 Fracción VI, de su Ley con el fin de procurar una mejor protección a los derechos 
humanos de loe habitantes de la Ciudad de México; 

ayProptiesta pare profesioaélimt a Misimerio Público, la Policía Judicial y los Servicios 
Perciales 

b).Proyccto de ley pare la atención y la "legración social Je las personas discapecitades en 
el Distrito Federal. 

c).Proyecto de retoma a la defemoria de oficio del Fuero Común del Distrito Federal» 

Del análisis de estas propuestas, ee desprende que al igual que les mencionadas 
recomendaciones (4/94 y &94) le elaboración de éstas m aumentó en los elementos 
también menda lados CORO lo sota: 

Su:aleros de un mirlo Mellico-formal de mi mellad imperaste, con el fin de darle un 
auelesalo de objetividad mambo y de esta forma hacer posible banamee y materialmente su 

le ofrecen como altimaiivm vitlüss con el Se de enriquoceelmi difensies propuestm pus 
aolucioser el emblema riel Maiiimin. 

El Mame de pausas qua w maulea Medd« con le concreción de la propuesta no puede 

Ea lee mopmeelaa A y C el bemficio diem*, seria pera los empleados de los MISICIOMMII 
orIallientoth pero de Manen indirecta el beemficio es pera la emiedad w su conjunto, la 
cual requises de sajona mecenienme para la peocuraskla de justicie. 

Le m'opimos p cumple una Nación axial mas cachuela, pues los directamente 
M'oficiados serien es sector o grupo eiwflico de la población que se caracteriza por que 
sus iMegraMes se amiamonm por n'olivos especiales, ea desventaja frente a los demás 
grupos de poblesisisi. 

Feas tipo de propuestas legislativas difiera de las recomeadmiones pera asuntos de 
carácter gmenl, en que Ir primer» su planeamiento no está sujeto a les exiiencies de una 
recomendecióa es cuanto a su procedianiemo, mí como en su cumplimiento por pene de la 
morosidad recomendada lo cual hoce tener a las propuestas usa mayor flexibilidad de 
~ación a les necesidades existentes, ésto es, su aceptación procurarla una mejora en la 
prestación de un :inicio o máctica mbeinistrativa masque no se hable de una violación a 
derechos humano* de masera concrete o la existencia d• una qurja que en particular motive 
la necesidad de m'izar los cambios recomendados. 

II IIGUNDO INFORME ANUAL. MORRO os ieM lspn YMe 1916. OlICIT. N. 13.16 



4.1.3. LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DIECSÓS COMO FUNCIÓN 
SOCIAL DE LA COMISIÓN DE DERECHOS RUMANOS DEI. DISTIUTO 
PEDIERA., 

Existe en la teoría jurídica una serie de derechos que forman parte de los llamados 
derechos colectivos o sociales cuyo surgimiento es posterior a éstos, los cuales son 
llamados como: lulereeee 1101/emee e de Penecas ledeeerofeedee. 

Mismos que pueden ser descritos como aquellos derechos subjetivos e intereses legítimos 
que corresponden a personas indeterminadas, pertenecientes a diversos grupos sociales. 
que se encuentran distribuidos en amplios sectores, de manera que no resulta fácil el 
establecimieato de los instrumentos adecuados para la tutela de los propios intereses que se 
refiere como se ha reiterado al consumo, medio ambiente, a los problemas urbanos y al 
patrimonio artístico y cultural, entre los más imponanies.62  

Este tipo de intereses surgen como consecuencia de los perjuicios que ocasiona el avance 
de la tecnologia, la industria y la urbanización, y que siendo responsabilidad de la autoridad 
el vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales para evitar tales perjuicios, no lo 
haga o no corrija esos desvío.. 

Este tipo de situaciones se da de manera principal en el ámbito administrativo, pues esta 
autoridad es la que a través de permisos, concesiones, licencias u otros instrumentos puede 
ocasionar o tolerar actos que repercutirán en detrimento de la población. 

Ejemplificando: Esta afectación a intereses de personas no determinadas, se dá cuando en 
el caso de que la autoridad permitiera la instalación de una fábrica contaminante en una 
zona considerada únicamente como residencial; aqui la afectación seria en detrimento de 
los habitantes cercanos a la fábrica en su derecho a un medio ambiente limpio, así como el 
incumplimiento por parte de la autoridad que no estaría observando la reglamentación 
establecida sobre el uso del suelo. 

Caro ejemplo y que puede ocurrir en cualquier ciudad del mundo, es cuando la autoridad 
invocando un bien común, como seria la construcción de un sistema de transporte público 
masivo, afectara alguna reserva ecológica, sitio histórico, lugar de valor artístico o cultural. 

Con estos dos ejemplos se originan tos que podrían ser los elementos que constituyen la 
afectación a intereses difusos. Si bien el solo hecho de que la autoridad permitiera o 
tolerara alguna irregulandad de este tipo, constituirla una violación a los mencionados 
derechos, siendo el reclamo de los afectados hacia la actitud de la autoridad, el hecho que 
dalia origen a una posible violación a intereses difusos. 

De lo anterior podemos determinar que, para que se de el supuesto de que existe una 
violación o afectación a intereses difusos se deben dar los siguientes elementos: 

FIX ZAMUDIO HECLOA. JUSTICIA CONSTITUCIONAL OMIII OSARAN Y DERECHOS HUMANOS. oa CIT. P 
415 
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Debe existir la afectación real y concreta a un derecho de carácter ecológico. consumo. 
urbano, o afectación al patrimonio cultural o anímico de la comunidad. 

2- 	La mencionada afectación debe provenir de la acción o inactividad de una autoridad de 
carácter administmeivo o de su anuencia o tolerancia a algún arme social que realice el 
mencionado perjuicio colectivo. 

1- Lo que determina 4al la afectación de determinado interés colectivo sea considerado de 
carácter difuso, es el que los afectados hasta antes del acto violatorio, no mantenían 
cohesión o permanencia como grupo, este elemento es muy importante para efectos de no 
ser considerados como grupo á presión, los cuales timen sus propios medios de defensa 
cuando existe una afectación a sus intereses, 

Teóricamente se puede establecer que tanto los intereses difusos como los intereses 
colectivos, penalicen a los Mechos sociales o de la segunda generación. Los intereses 
colectivos son anteriores y corresponden a los Sindicatos, Gremios, Ligas o Colegios 
Profesionales, mientras que los intereses difusos son posteriores, sin que existan 
jurídicamente mecanismos efectiva de tutela. 

El Sistema Jurídico Mexicano, se encuentra en un franco atraso respecto a la forma de 
tutelar estos derechos de carácter difuso, pum no existe judicialmente recurso alguno al 
cual acudir para la defensa de los ~donado. intereses. 

En el ordenamiento mexicano todavía ao as han hecho intentos por regular la presentación 
de demandas por la afectación de los derechos e intereses difusos, si bien se ha iniciado la 
preocupación por regular su participación en la vio administrativa, de acuerdo con el 
anteproyecto de la ley do procedimiento administrativo para el Distrito Federal publicado 
en 1991. Pos el contrario persisten en el Juicio de Amparo, de acuerdo con la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia los tradicionales principios de interés personal, directo y de 
la legitimación procesal, pero existen alguna* resoluciones aisladas de los tribunales 
colegiados de circuito que han abordado de manera incipiente la cuestión°. 

A partir del surgimiento de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y posteriormente 
de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, las cuestiones relativas a 
intereses diana han obtenido una vía pus su solución en los mencionados organismos. 

Por lo que respecta a la tutela de los propios intereses y derechos difusos o tmnspersonales 
no se han premiado problemas en relación a su planteamiento ante la institución del 
Ombudamen, ya que en un número imponente de ordenamientos no se exigen los requisitos 
de interés jurídico ni tampoco en relación con los efectos de la sentencia, ye que dicho 
organismo sólo puede pronunciar recomendaciones no obligatorias y puede inclusive 
intervenir de oficio por medio de un procedimiento sencillo, rápido y sin formalismos 
judiciales.«  

111111431. P. 437. 
11110£14. P. 410441. 



NO obstante lo anterior sería preferible que se regulara expresamente la presentación de 
tales derechos e intereses para la tutela del iliabeideasaa, para poder precisar su alcance y 
efectos. 

La Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. establece los 
mecanismos esenciales de atención a cuestiones que por su naturaleza puedan constituir 
una afectación a interese difusos. 

Estos medios se encuentran regulados en el Articulo 17 Fracciones II, V. VI. VII , y IX. 
así como el Articulo 22 Fracción IV , Articulo 30 y 57 de la mencionada Ley . 

Sobre la necesidad de perfeccionar los mecanismos de atención a las quejas por afectación 
a los mencionados intereses por parte del 0111141^111411 . ésta seria más que nada a lo 
interno del organismo. con la creación de un equipo de trabajo abocado en atender ese tipo 
de quejas. De la experiencia de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, se podría 
adoptar el sistema de trabajo de especialización con el funcionamiento de coordinaciones, 
como son: la Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Asuntos de la Mujer, o 
programas especiales como el de presuntos desaparecidos o agravios a periodistas. mismos 
que operan en el OMalleata♦ Nacional. 

El Ombudsman capitalino podría adoptar este mismo esquema y crear una coordinación 
especializada en asuntos de intereses difinos, donde cabrían de manera principal cuestiones 
relativas al medio ambiente así como desarrollo urbano, en este ultimo rubro se 
contemplarían afectaciones a bienes culturales o artísticos de la capital, esto último en 
coordinación con los organismos federales de esta materia, así mismo la mencionada 
coordinación podría emitir opiniones o aportar propuestas y dar asesoría a grupos afectados 
en sus intereses. 

La atención especializada a quejas de carácter difuso por parte del °abadesas 
Capitalino, a pesar de lo complejo y aún desconocido de la materia, complementa la 
llamada función social de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
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11:11~1~1~ff illtall! 

CONCEPTO El PUNCIÓN rothicA 

La palabra "FUNCIÓN", anteriormente explicada en su significado, es válida también para 
explicar el concepto de función política, pero abundando más sobre esta palabra; se debe 
mencionar que el concepto de función fue tomado de las ciencias naturales (biología) por el 
sociólogo inglés Nerbert Spencer, quien desarrolló una teoría en la que a semejanza de los 
seres vivos, la sociedad también posee órganos los cuales desarrollan una función 
especifica dentro de un todo, A esta teoría se le conoce como organicista. 65  

Política; para poder dar una definición clara del término que nos ocupa; primero hay que 
tratar de definir "Política" lo cual constituye una ardua labor de seleccion. pues existen 
tantos conceptos de política como estudiosos de ésta y corrientes doctrinales hay en el 
mundo. 

Desde su significado etimológico; la palabra 	proviene del griego "polis" ciudad. 
Es decir la comunidad integrada por un conjunto de hombres que residían sobre un 
territorio delimitado, que constituían una entidad práctica, autosuficiente y que estaba 
regida por un gobierno Autóriomo".66  

Asi, lo político o la política ere lo perteneciente o relativo a la polis o ciudad y de algún 
modo hacía referencia a los asuntos que eran de la incumbencia de dicha colectividad o sea 
loe asuntos público., 

Para J.C. Jellineb, la política es una ciencia práctica pues señala: "La politica se considera 
como la ciencia práctica del Estado o ciencia aplicada, que estudia cómo el Estado puede 
akanzar determinado. fines„ 61 

Para Juan J. Itosisseeu, la política es: "La actividad que tiene por objeto regular y coordinar 
le vida social por medio de una función de orden, defensa y justicia que mantenga la 
cohesión y le superación del grupo". " 

El diccionario de le Real Academia Espolola define Política como: 

"Política": 

e Arte, doctrina, u opinión referente al gobierno de loa Estados. 

ANDIADE SÁNCHEZ ~ARDO. TEOSIA GENERAL OIL ESTADO. EDITORIAL. HALLA MÉXICO 1947. PP 

61. 
*ANDRADE sANcHEz EDUARDO. IN'TRODUCCION A LA CIENCIA POLÍTICA. EDITORIAL FIARLA MÉXICO 
3915. P. 5. 

NUM 110/A1 ANDRÉS. CRINCIA rouncA. oe crr. P. so. 
iseele P. 75. 
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is Actividad de los que rigen o aspiran a concluir los asuntos públicos.  

C'ortesía o buen modo de comportarse.  

Me o traza con que se conduce un asunto o se emplean los medios para alcanzar un fin 
determinado." 

De lo obtenido de estos conceptos se puede deducir que la politica, es una actividad 
realizada fundamentalmente por el Estado al cual sin abundar demasiado, definiremos 
como; "La organización constitucional de una nación soberana que sirve permanentemente 
en un territorio". 

Es así como el binomio Politica-Estado se convierte en un vinculo indisoluble. pues el 
Estado a través de sus órganos de gobierno, requiere de hacer política para alcanzar las 
metas establecidas que permitan el desarrollo de la sociedad hacia nis eles más altos de 
progreso. 

La politica está relacionada con el gobierno de la sociedad, nos interesa aquella sociedad en 
la que podemos identificar un gobierno que la dirige. 

Para completar nuestro estudio, definiremos bajo nuestro entender a la política conio: 

La actividad que el estado realiza a través de sus órganos de gobierno, para marcar la ruta 
que se habrá de seguir para alcanzar determinados fines y metas propuestas, que permitirán 
a la sociedad de ese pais desarrollar sus potencialidades y que se traducirá en niveles 
superiores de vida y desarrollo. 

443 SU FUNCIÓN (POLÍTICA IN II. ÁNIMO PRACTICO 

El Estado en el ejercicio de su poder y mandato emplea una política general la cual se 
instituye en el vehículo pera conducir los destinos de la nación. 

Esta política a seguir en determinado momento en el tiempo estará determinada por 
diversos factores tanto estructurales como coyunturales. Así como por las distintas 
ideologías que imperen tanto al exterior del pela como en su interior. 

Al adoptar el Estado una determinada política de trabajo, ésta será ejecutada a través de los 
distintos órganos que lo conforman y que tienen participación en las áreas y rubros de la 
vida nacional; así se puede hablas de una politica de gobierno en materia agraria. política 
educativa, política económica, política social, etc.. 

ANDRADE SÁNCHEZ EDLANUO. INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA Mil«.  OH CO P. 5. 
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En Derechos Humanos el gobierno del Licenciado Salinas de Gortari puso en marcha una 

politica en esta materia que replanteó el concepto de éstos, asi fue como se estableció un 

organismo administrativo que ejecutara en la práctica esos planes. 

Después de la experiencia de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y de varias 

Comisiones Estatales, surgió la Comisión del Distrito Federal corno órgano de gobierno y 

como institución para guiar y conducir la politica del Estado Mexicano en materia de 

derechos humanos. para la ciudad de México. 

No se debe olvidar que el gobierno mexicano al constitutnünalizar la defensa de los 

derechos humanos, dio un rango superior a este compromiso porque al ser un ordenamiento 

de politica fundamental, le da la vigencia y permanencia suficiente para evitar que sólo sea 

una moda pasajera o acto transitono de sexenio. 

Asi la Comisión del Distrito Federal, se convierte en el organismo responsable de guiar la 

politica en materia de Derechos Humanos en el mismo. 

Sin embargo. hay tratadistas que niegan la posibilidad de que un órgano realice actividades 

de carácter político. 

Herman 'leiter explica que: "No toda actividad del Estado es acto idad politica. en general 

se califica de político tan sólo al poder que el Estado dirige o conduce, no al que ejecuta 

como depositario del poder político. Se considera, en general, únicamente al que puede 

llevar a cabo un cambio esencial en la división de poder estatal, en lo interno o lo externo, 

sobre la base de decisiones autónomas, o bien se esfuerza por poseer esta facultad. Por eso 

no vale ordinariamente como politica la actividad de órganos estatales subordinados que se 

realiza bajo normas precisas y tampoco se consideran, con frecuencia, como políticas 

amplias zonas de la política social y de la actividad cultural del E.stado".70  

En oposición a este concepto o punto de vista, nosotros sostenemos el punto Je que la 

Comisión de Derechos Humanos como un órgano de gobierno, sí realiza una función 

politica. 

Pan esto nos sirven como apoyo tres elementos: 

I . La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal no constituye en su origen un 

mero acto administrativo, sino que surge por precepto Constitucional (Artículo 102 El). 

2. La Comisión del Distrito Federal como organismo público descentralizado no depende 

jerárquicamente de ningún órgano de la administración pública, por lo que se conduce de 

manera autónoma y puede asi trazar sus propios planes de trabajo y forma de llevarlos a 

cabo. 

nELLEM HERIAIN OR elT P 223 



ige 

3, El Omiliddiates, como figura del derecho aún desconocida para muchos es en esencia 
el defensor único y superior de los derechos humanos del pueblo. 
De ahí, que los requisitos de calidad moral y eficiencia sean requeridos. 

Siendo estas facultades que rebasan el ámbito administrativo. No es lo mismo considerar 
un problema políticamente en su conjunto, en su unidad en una acción general, que en una 
particularización. El funcionario actúa políticamente en uso de la facultad discrecional 
encaminada a la atención de los servicios públicos o satisfacción de las necesidades 
públicas. 

Si bien el concepto de pelillo abarca otras actividades entre ellas, las de carácter electoral 
y partidos políticos, para la Comisión de Derechos Humanos estos dos campos no son de 
su competencia: 

Artículo 8.• de la ley. "La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal no podrá 
conocer de los casos concernientes a: I. Actos y resoluciones de organismos y autoridades 
electorales". 

Para comprender de lo que se tratan las cuestiones electorales el Dr. Eduardo Andradc 
señala; 

Al Sistema electoral comprende diversos elementos a través de los cuales se regula el 
procedimiento que va desde la posibilidad de participar en él como votante o candidato, 
basta la asunción del croo correspondiente, mundo por la preparación y desarrollo de la 
elección, las demarcacioems geográficas en que se divide la recepción de la votación y la 
calificación de los resultados..."71  

Sobre esta cuestiones de carácter electoral y partidista el Dr. Carpizo indicó; 

"La fracción III del propio articulo cuarto (primer reglamento de la CNDH), refiere a las 
cuestiones electorales, definiendo; Hemos de aclarar que generalmente los Owdaerkram 
de otros paises no tienen competencia en material electoral y ello se debe al carácter 
apolítico y partidista de esta clase Je órganos. Intervenir en la contienda política por 
antonomasia puede envolver en tal forma al °básalas, que lo debilite para cumplir las 
funciones por las que primordialmente fue creado: proteger y defender la vida de las 
personas, su integridad, libertad, dignidad y seguridad jurídica. 

El propio articulo 4 de la Ley de la Comisión Nacional en su fracción III. Señala la 
prohibición de la Comisión a intervenir en calificación de elecciones ¿Por qué?; 

" ANDRADE SÁNCHEZ EDUARDO. INTRODUCCION A LA CIENCIA POLITICA DICIT P.16 



134 

"Porque no puede substituir a !os Congresos Federal. local. y a los Tribunales Electorales 
en donde asisten porque la Comisión se con) ertiria en un superpoder por encima de los 
poderes Legislativo y Judicial. Porque intervendría en las disputas políticas del país. 
pudiendo aportar casi nada. a cambio de arriesgar su función como Oishedulan que es el 
objetivo por el cual fue creada la Comisión Nacional. Al igual que la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal-11. 

Sin hien la Comisión del Distrito Federal corno institución creada a semejanza de un 
OwilaNdesaa no puede participar en cuestiones electorales y de lucha partidista por el 
poder, debido a las razones ya señaladas. La función política de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal es real y válida en el sentido de ser gula y motor para 
alcanzar un Estado de Derecho más igualitario y justo. Función política que para Deutcli 
sería: "La toma de decisiones por medios públicos' 1. Actividad diaria de la Comisión del 

Distrito Federal. 

64 COMIIIMP4 ML sem» ilmisafU moda mimes 

411 CONCEPTO DE FUNCIÓN JUDWICA 

El significado de función ya ha sido ampliamente comentado en puntos anteriores Je esta 
tesis, por lo que sería reiterativo tocarlos ahora se dará un significado de jurídico, que será 
complemento de nuestro concepto. 

»ideo; Jurídico, A adj. 	iuridicurn, de ius, derecho y dicere, decir). Der. 

Perteneciente o relativo al derecho." 7t. 

De ésto se podría definir "FUNCIÓN R.RIDIC.4 -  como la actividad constante y 
permanente de un órgano en el ámbito legal o del derecho para alcanzar una meta o fin 
detenn í nado . 

No se debe pasar pot alio que cualquier órgano de gobierno que realice una función busca 
siempre un fin determinado ya que éste será impuesto en el ámbito estatal por la Ley. 

El Estado para poder llevar a cabo su importante labor de proteger y salvaguardar los 
Derechos Humanos de los mexicanos requiere de órganos capaces de cumplir esta misión. 

Es aquí donde se requiere llevar del ámbito teórico a la práctica los planes políticos en esta 
materia. Para realizar ésto el Estado lo hace a través de órganos de gobierno que 
constituyen unidades administrativas que en el plano de la realidad ejecutan los actos y 
acciones necesarias para poder cumplir la labor encomendada. 

CARPIDO JORGE. DERECHOS HUMANOS Y OMIUDSMAN. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 11.RIDICAS 
COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. MÉXICO 1995 P 13-23 
" DEUTSCH KARL Pncrricx Y GOBIERNO. EDITORLAL FONDO DE CULTURA ECONÓMICA. MÉXICO 1976 
P 

GRAN ENCICLOPEDIA LAROLSSE OB CIT. P. 6190. 



En Derecho Público, el órgano puede ser una persona, una institución, una unidad 
administrativa. quien se encomiendan aplicaciones parciales de la ley. Es un término 
sacado Je la medicina para señalar una parte del cuerpo encargado de Ilear una función. 
También el órgano, en este lenguaje figurado. es un conjunto de panes del Estado a quien 
se asigna una función que se ramifica y subdis ide de acuerdo con su importancia. Sin este 
órgano la soluntad. Je llevar acabo la defensa de los Derechos Humanos se quedaría en una 
intensión 

"El órgano es un medio de acción para llevar a cabo finalidades sociales. Estamos en 
presencia de una "UNIDAD JURÍDICA" a quien se va a encomendar la realización de 
determinados projiósitos""5. 

Si los seres humanos no concurren con su voluntad personal, quedaría corno una buena 
intención. 

Ya que sabemos que será un órgano el encargado de llevar acabo la función establecida. 
éste deberá adoptar un naturaleza jurídica; esto es, entrar al plano de la realidad con una 
estructura legal que dé sostén a todo el apartado administrativo que se empleará para 
realizar el Trabajo. Y es aquí donde el Derechos Administrativa como rama especifica de 
derecho cumple la función de dar un régimen legal al órgano. 

Los fines se incorporan al orden juridico. es lo que Ilartmann ha llamado "El arte de 
transformar tendencias sociales en formas jurídicas". Cuando una corriente de opinión 
precisa un cambio se requiere organizarlo en fines, clasificarlos en órganos, proveerlos de 

medios, para que puedan ser cumplidos en bien de la comunidad una vez reconocidos como 

principios jurídicos, es entonces cuando hablamos de atribuciones, funciones, 
competencias. jurisdicción, prerrogativas, facultades derechos, poderes jurídicos y otras 
denominaciones múltiples han sido los esfuerzos de los científicos para dictar al Derecho 
Administrativo de una base general y de una terminología aplicada» 

El articulo 2 de la Ley de la Comisión del Distrito Federal señala la naturaleza de la Ciudad 
de México. "La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal es un órgano público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios que tiene por aflicto la 
protección, defensa, vigilancia, promoción, estudio y difusión de los Derechos Humanos 
establecidos en el orden jurídico mexicano". 

DESC'ENTRALIZACIÓN : "La descentralización es un procedimiento administrativo 
relativo a la organización de entidades autónomas, en las cuales los poderes de decisión que 
corresponde a los órganos superiores, se transfieren a una entidad administrativa. 
estableciendo una relación de tutela administrativa sui géneris, que no es la jerarquia"". 

Determinada la naturaleza jurídica del Ombrdszisa capitalino podrá determinar de un 

modo más preciso su time ión juridica. 

.% SERRA ROMS ANDRES CIENCIA POLÍTICA OR CIT P.5445 
SERRA ROLAS ANDRES. DERECHO ADMINISTRATIVO I EDITORIAL PORRÚA. MEXICO 11,92. P. 20 

IBIDEM P. 132 
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4.1.2 SU FUNCION JURÍDICA EN EL .4111111410 PRÁCTICO 

Esta aportación de la Comisión del Distrito Federal se da básicamente en los resultados del 
trabajo inherente a la institución en su calidad de Oishichnese. la Comisión de Derechos 
Humanos al emitir una recomendación de carácter público y autónomo y aún sin la 
coercitividad necesaria está provocando una acción que repercutirá en una reacción con 
resultados reales y palpables: 

La función jurídica de la Comisión del Distrito Federal, está originada en su innovación al 
sistema jurídico mexicano ya que como anteriormente se v io. esta figura traída de otros 
países es de recién incorporación a nuestra vida social y jurídica. 

Si bien para muchos aún no es clara su razón de ser, ésta comienza a ser aceptada así como 
entendida su función 

Jorge L. Maiorano afirma que el Ombesásaisie frente al control jerárquico. privativo de la 
propia administración, ofrece la ventaja de tratarse de un órgano externo, ajeno al ella. 
Frente al control parlamentario tradicional, insuficiente para atender todos los casos y 
afectados, además por móviles políticos, presenta la objetividad y profesionalidad de su 
función. Frente al costoso, complicado y lento proceso judicial, ofrece un procedimiento 
ágil, gratuito, rápido y flexible." 

"No hay ninguna duda, más paises latinoamericanos irán incorporado la figura del 
Oubsedeasm sus regímenes jurídicos. Es ya, entre nosotros. una figura de prestigio. El 
peligro es que se le cree solo para lucida, como pantallal  pero que no se le dote de los 
elementos necesarios para que puesta realmente funcionar". 9  

Por lo que al final, se puede establecer que la auténtica función jurídica de la Comisión del 
Distrito Federal, se dá cuando al echar andar su mecanismo procesal para verificar la 
existencia de violaciones a derechos humanos y que de comprobarse éstos, dará lugar a una 
resolución de carácter público autónomo y no vinculatoria, conocida como recomendación. 

La cual, debido al respaldo moral que la campaña, traerá ensecuencias de carácter legal y 
político a quien osó violar un derecho humano. 

Esto sin lugar a dudas. viene a completar y enriquecer nuestro sistema legal, para el control 
de los actos de autoridad. 

Sobre la recomendación existen voces en un natural desconocimiento sobre los limites y 
alcances de la misma piden que la mencionada resolución puede tener coersiti% idad, asá 
como se pueda al par de una sentencia resolver cuestiones de fondo ya sea en un litigio o en 
un juicio penal para resolver sobre la responsabilidad o no del procesado. 

CARPIZO JORGE DERECHOS HUMANOS Y OMMIDSMAN Oh CIT. p 17. 
MODA P 
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Sin embargo esto no es posible, ya que de tener estas facultades el Ostabedsmen se 

convertiría en un poder para•judicial que vulneraría la función ‘le los órganos de 

imparticion de justicia desquiciando la bien llamada dis ision de poderes. 

Asi, el Oithréséris capitalino puede conocer de quejas en contra del poder judicial del 

Distrito Federal, siempre y cuando la queja verse sobre cuestiones procedimentales a los 

que equipara la Ley de la Comisión de Distrito Federal como de carácter administratiw 

distinguiéndolos de un asunto de fondo o sustancia. 

Artículo 19. Para lo efectos de esta ley se entiende por resoluciones de carácter 
jurisdiccional: 

f. Las sentencias o laudos definitivos que concluyan la instancia: 

11. Las sentencias interlocutonas que se emiten durante el proceso; 

III. Los autos y acuerdos dictados por el juez o por el personal del juzgado o Tribunal u 

órgano de impartición de justicia para cuya expedición haya realizado una valoración y 

determinación juridica o legal; y 

1V. En materia administrativa, los analógos a los señalados en las fracciones anteriores. 

Todos los demás actos u omisiones procedimentales diferentes a los señalados en las 

fracciones anteriores, serán considerados con el carácter de administrativos y en 

consecuencia, susceptibles de ser reclamados ante la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal. 

La Comisión por ningún motivo podrá examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo. 

El ~Mas Federal no tiene esta facultad más que en recurso de revisión y siempre 

que se trate de un órgano del fuero común. Ya que de acuerdo al An. 102 - 

Constitucional no se puede conocer de quejas en contra del Poder Judicial Federal. 

Esta función bien delimitada de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, lo 
asemeja a el denominado" Owillediess Judicial". 

OMHUDSMAN JUDICIAL 

Este órgano opera en algunos paises de Europa como España, Suecia y Finlandia; donde su 

actuación se basa en las premisas siguientes 
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• Bajo ningún motivo vulnera la autonomia del Poder Judicial sustentada en los principios 
de l" 

a) Exclusividad de competencias 

b) Estabilidad funcional 

c) Irredectubilided remunerativa 

d) Supremacía orgánica 

e) Cosa juzgada 

1) Imparcialidad politica 

g) Inmunidad funcional y personal 

• Sus resoluciones unicamente versan sobre cuestiones procedimentales bien determinadas 

y sobre el funcionamiento administrativo del Tribunal como actividad equiparada al 

servicio público. 

• Este ombudsman más que un órgano inquisidor es de apoyo y de legitimación a la 

función judicial. 

Para que exista esta figura, debe haber un profundo conocimiento de la institución, así 

como un amplio sentido de la democracia por pene de los integrantes del Poder Judicial. 

Dentro de los nuevos instrumentos con que cuenta la administración pública mexicana, para 

procurar una mayor justicia se creó por decreto publicado en Diario Oficial con fecha 3 de 

junio de 19%, la llamada Comisión de Arbitraje Médico: la cual se constituye como un 

órgano desconcentrado de la Secretaria de Salud y cuyo objetivo es el de resolver en el 

ámbito nacional las diferencias o conflictos que se presenten entre los usuarios y los 

prestadores de servicios médicos, tanto públicos como privados. 

Este órgano se integra por un comisionado así como un consejo de diez miembros. Entre 

las funciones principales de esta institución se encuentran las de : 

• Brindar asesoría e información sobre los derechos y obligaciones de usuarios como de 

servidores o prestadores de servicios médicos. 

• Poded colaborar con las instancias y órganos de impartición y procuración de justicia 

mediante la elaboración de dictámenes y peritajes especializados en la materia. 

- Atenderá las quejas de las personas afectadas en sus derechos por una mala, deficiente o 

negligente prestación de un servicio médico, por lo cual prodrá emitir laudo u opinión 

técnica. 

hl omauusne 41i 111Dll lAt COMISIoN 15E+11%1 DE DERECHOS HUMANOS DE MJEVO I FtiN 	'<LCD 1791 PP 11.14 



Del estudio de este órgano se observa que su integración y funcionamiento en términos 
generales es semejante al Omitudneea mexicano, pudiéndose incluso considerar un 
deriv ado Je este. 

En este marco, se han realizado a últimas fechas propuestas para crear otros Olaboilaiiias. 
Uno para las fuerzas armadas y el ejército del que ya se tiene un antecedente en Alemania; 
el cual resulta inviable aún para nuestro país. en virtud de la peculiar constitución o 
integración de nuestras instituciones castrences. 

El otro llamado fue realizado de manera dejal por un funcionario del gobierno capitalino, 
con la finalidad de crear un Ombudasman de los Niños, el cual se encargarla Je atender los 
asuntos y problemas que ateñen a los menores de la Ciudad de México, en especial. a los 
denominados "Niños de la Calle". Esta propuesta es posible de llevar a cabo a la práctica 
por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, a través de un área o equipo 
dedicado exclusivamente a esta cuestión, con el fin preciso de evitar una diversificación de 
los esfuerzos para atender esta problemática. 
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muno. La institución conocida como Oubsisaliso desde sus orígenes más remotos 
hasta nuestro días ha tenido que evolucionar para adaptarse a la realidad del momento 
histórico correspondiente. 

SEGUNDO. El terna de los derechos humanos siempre ha sido estudiado a lo largo de la 
historia de México, incluso existen antecedentes de organismos abocados a la defensa de 
los derechos humanos, pero ha sido en las constituciones políticas vigentes las que de 
acuerdo a la época han plasmado el concepto que se tiene en ese momento de los derechos 
humanos. 

TIOCE110. Nuestra Constitución Política Mexicana de 1917 recoge el concepto actual 
de derechos humanos y lo expresa como garantías individuales y sociales. Garantías que 
conviven en el mismo ordenamiento político - jurídico y que si bien se complementan 
también en ocasiones entran en conflicto. La solución a este choque de intereses es 
resuelto por la intervención del Estado quien esgrimiendo un supuesto sentido social dá 
generalmente su fallo en favor del interés de las mayorías, recogido en el llamado interés 
social,con ésto atropellando garantías individuales. 

CUARTO. 	Del estudio Histórico-Filosófico de la evolución del concepto Derechos 
Humanos, se pueden llegar a la conclusión de que éste no es único e inmutable y que 
corresponden así como debe su origen al llamado estado liberal, donde los valores de 
libertad e igualdad son elementos indispensables para el desarrollo de la empresa, sustento 
del capitalismo y este último como esencia económica del estado liberal. 

Cuando el estado liberal no puede resolver las contradicciones que se gestan en su seno, 
como lo es de manera principal el nulo o poco reparto de la riqueza generada por el trabajo 
de muchos y que se queda en los pocos. Se busca un nuevo orden social y político. 

Por lo que influido por las ideas de esencia socialista surge el llamado Estado Social de 
Derecho el cual se constituye en la alternativa más importante para superar los defectos del 
liberalismo sin caer en el totalitarismo del socialismo real el cual al final de este siglo XX 
fue superado. El Estado Mexicano surgido de la revolución de 1910 al redactar su 
Constitución incluyó los principios fundamentales del llamado Estado Social de Derecho o 
de Bienestar, con lo que se da origen al llamado derecho social o de la segunda generación 
el cual a diferencia de los derechos humanos o de la primera generación, busca la justicia 
en términos de grupo no sólo de personas. 



Del estudio de la evolución histórica del derecho se puede llegar a la conclusión de que 
dependiendo del sistema político. económico y social que adopte un estado dependerá su 
forma de conceptuar el derecho ya sea de una visión 1:oled]; isla con el principal objetivo 
de asegurar los intereses de grupos o inch% ¡dualista con preponderancia al interés particular. 

Ésto a la vez nos lleva a la conclusión de que los derechos humanos en su concepto clásico 
predominara en los estados de tendencia liberal o neoliberal como ahora se le llama y que 
los llamados derechos sociales en los estados con un sistema amplio de bienestar soc ial.  

QUINTO. En la actualidad se presenta el fenómeno de la globalización del mundo a 
través de la formación de grandes bloques económicos. México en razón de su ubicación 
geopolítica forma parte de uno de estos bloques junto con Estados Unidos y Canadá. Esta 
integración económica con otras naciones ha traído por añadidura otros acontecimientos de 
carácter político y social consistentes en la revisión de aquellas áreas de la vida nacional 
que se encuentra en un franco atraso o en proceso de descomposición llámese el campo. 
Relación Iglesia-Estado. Derechos Humanos etc... 

SIMIO En la pretendida modernización de México los Derechos Humanos requieran de 
manera urgente un cambio para superar viejas prácticas sustentadas en la prepotencia y 
arbitrariedad con que se manejan la mayoría de los miembros del gobierno. El primer paso 
para superar ésto. fue la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. figura 
creada a semejanza de un Olabiadmaara pero adaptada a la realidad del país. 

Los resultados arrojados por la Comisión Nacional hicieron necesaria una reforma a la 
Constitución Federal pura de esta forma darle un carácter permanente a la defensa de los 
Derechos Humanos, 

MIMO. La reforma a la Constitución implicó el surgimiento de un sistema nacional 
de protección a derechos humanos en el que participan todos los Estados miembros de la 
Federación y el Distrito Federal, con la creación de sus propios organismos de derechos 
humanos de carácter local. 

El 22 de junio de 1993 se publica la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, que da origen al organismo público encargado de defender y proteger los derechos 
humanos de los habitantes de la Ciudad de México. La Ley de la Comisión del Distrito 
Federal guarda semejanza con la de la Comisión Nacional, pero perfecciona procedimientos 
de investigación y suple ciertas lagunas de interpretación de conceptos, por ejemplo: que es 
asunto jurisdiccional. El reglamento viene a complementar lo establecido en la Ley de 
manera clara y concreta. 
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OCTAVO. la Ciudad Je Nléxico como capital de la Federación constituye el ambito 
material y especial de valide[ de la Ley do la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal y por ende el arta de actividad ik la Institución. 

Esta Ciudad de México cuenta con un pasado histórico muy rico pero también con un 
presente lleno de dificultades de carácter atávico y coyuntural como lo son los problemas 
sociales, referentes a la pobreza en que se encuentran sumidos miles de capitalinos y que a 
su vez deriva otros males como la delincuencia, las enfermedades y el hacinamiento; asi 
también una contaminación que ha llegado a niveles insostenibles, aunado a ésto el 
Gobierno Capitalino no cuenta con recursos económicos eficientes para hacer frente a todas 
estas situaciones. 

A partir del conocimiento de la problemática general del Distrito Federal es como nos 
podernos dar cuenta de la inmensa labor que tiene que desarrollar la Comisión del Distrito 
Federal en pro de una mejor calidad de vida para todos y no solo en cuestiones individuales 
(particulares). 

La actividad del Oubeditsée capitalino implica un trato constante con las diversas 
autoridades del Gobierno del Distrito Federal; en los tres poderes Ejecutivo.• representado 
en el Jefe del Distrito Federal; Judicial.• Tribunal Superior de Justicia. Legislativo.• 
Asamblea de representantes y la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal como 
órgano dependiente del Ejecutivo Federal. Los resultados y datos de esta interactividad 
entre la Comisión del Distrito Federal y el Gobierno Capitalino se encuentran registradas en 
los informes que periódicamente rinde la Comisión del Distrito Federal. 

NOV1KNO. 	La sociedad civil mexicana por cuestiones de carácter cultural, social y 
politica, permaneció por mucho tiempo en estado de vida latente esperando el momento 
idóneo para surgir a una nueva etapa pero gracias a fenómenos internos y externos comenzó 
a sufrir un lento pero constante proceso de otgeniáación para exigir respeto y espacios de 
participación en los diferentes ámbitos de la vida nacional, ésto se dio a través del 
surgimiento de agrupaciones ciudadanas conocidas como organizaciones no 
gubernamentales mejor conocidas como ONG's las cuales se convierten en eficaces 
interlocutores de la sociedad y los órganos de decisión del gobierno, es decir establecen 
conductos de comunicación entre la población y las autoridades. 

Actualmente existe un auge de ONG's relacionados con los Derechos Humanos y su 
actividad está ligada Je manera importante con los organismos públicos Je derechos 
humanos, con la Comisión del Distrito Federal se da esta relación de manera clara y 
transparente en donde existen proyectos de trabajo para desarrollar de manera conjunta. 
Todo ésto se establece a partir de lo señalado en la Ley y Reglamento Interno de la 
Comisión del Distrito Federal, siendo la Secretaria Técnica de la misma Comisión el 
órgano encargado de ejecutar los mencionados planes. 
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DÉCIMO, la actividad de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en una 
de las ciudades mas grandes del mundo implica que su trabajo sea diferente al que 
normalmente desarrolla un Osibasdainan. esto es, es tal el número de gentes que habita una 
megalópolis como lo es nuestra ciudad y son los problemas tan complejos que la función de 
la Comisión del Distrito Federal no puede limitarse a resolver asunto por asunto. uno por 
uno, pues seria desgastante que se emitiera una recomendación para cada caso cometo si 
el tipo de v colación a derechos humanos implica a un numero indeterminado de afectados 
F.sto lo suple la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal por medio de la 
emisión de recomendaciones sobre aspectos generales de una práctica, disposición 
legislativa o reglamentaria cuya mejoría redituará en una mejor protección a derechos 
humanos. Existen dos claros ejemplos de este tipo de recomendaciones y que son la 494 y 
3 49 el análisis de éstas se desprenden las siguientes características: 

uf El número de beneficiados por la recomendación no puede ser determinado, 

hi Esta recomendación es producto de una profunda y exhaustiva investigación tanto 
teórica como práctica y con un enfoque multidisciplinario que inmiscuye a especialistas de 
otras áreas. 

El cumplimiento de este tipo de recomendación es más tardado en razón de la 
complejidad del asunto en particular. 

rh Los principales beneficiados son por lo general miembros de las clases económicas más 
desfavorecidas o de los grupos discriminados en razón de sus prácticas, preferencias e 
incluso por enfermedades. 
En un futuro este tipo de investigación por parte de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal será la aportación al Osibediam como institución mundial y que en su 
larga evolución se adecua a las nuevas necesidades que se imponen en un mundo de 
grandes urbes. 

DÉCIMO 9111M111110. En la teoría jurídica existen estudios sobre los llamados derechos 
transpersonales o intereses difusos, los cuales pertenecen a personas no determinadas en 
número integrantes de diversos grupos sociales distribuidos en amplios sectores de la 
población y si bien estos derechos pertenecen a los llamados derechos sociales o de la 
segunda generación, difieren de éstos en que no existen organizaciones o medios para su 
defensa, los mencionados intereses difusos lo integran cuestiones relativas al medio 
ambiente. urbanismo, a la cultura y patrimonio histórico de una nación así como también 
cuestiones de género como familia y feminismo, en México debido al atraso con respecto a 
otras naciones en cuanto a la doctrina este tipo de derechos no cuenta con los medios 
jurídicos para su protección, pues el poder judicial federal no puede conocer de este tipo de 
afectaciones debido a los tradicionales principios procesales de afectación personal actual y 
directa así como en lo relativo a los alcances y efectos particulares de la sentencia. 
Si bien existen en nuestro país algunos intentos para tutelar estos derechos, es hasta el 

surgimiento de la figura del Oa►nraaaa, que se dá una alternativa real para la solución de 
este tipo de problemas. 



La ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, contiene los principios 
básicos para conocer de quejas por afectación a derechos de personas no determinadas, sin 
embargo sería muy aplaudible que el Ombudaman capitalino organizara anglos de trabajo 
especializad) en este tipo de quejas a través de unidades de trabajo conocidas como 
coordinaciones las cuales funcionarían a semejanza de las va existentes en el Ombudsinan 
nacional. 

DÉCIMO SÉGUNDIL La politica que un concepto general se le conoce como la 
actividad de los que rigen o aspen a conducir los asuntos públicos, el arte o traza con que 
se conduce un asunto y se emplean los medios para alcanzar un fin determinado, siendo 
esta actividad en su sentido puro como algo que compete sólo al Estado. Asi podemos 
hablar de políticas de estado en educación, salud, justicia, derechos humanos, etc. Pero 
para poder llevar a cabo estas políticas se requiere de órganos o estructuras administrativas 
que realicen la actividad, ésto es, que produzcan resultados en el mundo tangible y que 
éstos puedan ser cuantificados o medidos. En Derechos Humanos el Estado Mexicano 
desplegó una política acorde con las necesidades del país y que para poder llevar a cabo 
creó la Comisión Nacional de Derechos Humanos, posteriormente con la ya citada reforma 
a la Constitución, el Distrito Federal cuenta con su órgano local en esta materia y que de 
manera única conducirá la defensa y protección a derechos humanos. Esto la convierte en 
un organismo de conducción de la política a seguir en materia de derechos humanos sin que 
exista jurídicamente otro poder y autoridad que le imponga lineamientos de actuación. 

DÉCIMO TIPICE110. La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal también 
cumple una función jurídica desde un plano teórico y otro práctico; teórica y 
doctrinalmente viene a complementar de herramientas jurídicas que sirven para controlar 
los actos de autoridad y de la legalidad de sus procedimientos en ejercicio de sus funciones. 

En el ámbito práctico el acto de emitir una recomendación que si bien no tiene imperio de 
ley, si cuenta con el respaldo moral y puntico que hace que surja al mundo del Derecho con 
una serie de exigencias que de ser admitidas traerán consecuencias para los responsables de 
violaciones a derechos humanos. 

Se discute ahora le posibilidad de hacer exigible el cumplimiento de una recomendación a 
semejanza de una sentencia. Lo cual no ee posible debido a que ésto convertirla al 
Oulliedeses en un órgano para-judicial y la esencia y lin para la que se creó se 
desvirtuaría, asimismo ésto rompería coa la división de poderes tan necesaria para 
mantener el llamado estado de derecho, por lo que bajo ninguna eircunnecia el 
Otean se puede constituir en un suprapoder. 
Pues es simplemente un eficiente intromento más con el que ahora cuenta en derecho 
mexicano para controlar el uso de poder por parte del Estado. 
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DÉCIMO CUAIIITO. La misma consolidación del Otea en nuestro país ha 
originado que se busque implementar esta figura en otros ámbitos de la actividad de estado 
mexicano con el fin de subsanar deficiencias o desvíos en la prestación de un servicio o en 
la búsqueda de soluciones a alguna problemática social de dificil situación. 

En materia Federal se creó de manera reciente la llamada Comisión de Arbitraje Módico, 
cuya facultad de emitir opiniones de carácter técnico no coercibles se asemeja a la (Unción 
de los Omiseduses. 

En algunos paises existe el llamado Oultedsmas indirtini cuya ciertas funciones han sido 
adaptadas a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, lo que le facultad a 
esta conocer de quejas relativas al poder judicial del Distrito Federal en el ámbito exclusivo 
de deficiencias en el procedimiento o en cuanto a irregularidades en la prestación del 
servicio público como tal, quedando lo que se conoce como asunto jurisdireccional de 
fondo, esencia del órgano judicial para resolver el litigio, a salvo de cualquier intervención 
ajena, por lo que se le prohibe de manera absoluta al 0.010114111~ capitalino intervenir en 
este aspecto. 

Por último, se ha planteado la posibilidad de crear el llamado Dasherlarmaa de los niños 
con el fin de que esta institución se encargue de proteger a los menores, en eepecial a los 
llamados niños de la calle; tarea que se considera debe ser realizada por el Oliallnámme 
capitalino a través de un área especializada en el tema y así evitar la duplicidad de 
funciones o la creación de más burocracia que en nada resolverla el problema real. 
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